
INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)

URG:

APROBADO 14,720,595.00

MODIFICADO 12,035,181.58

VARIACIÓN -18.2%

14423

00 - Gasto normal

43 - Reserva provisional

A5 - Provisión transitoria de pago de 

adeudos de ejercicios fiscales 

anteriores (ADEFAS)

A6 - Contingencias no previstas con 

cargo al total del gasto corriente 

(exceptuando servicios personales y 

recursos etiquetados).

89 - Previsión laudos y sentencias 

definitivas

0.00 6,259,669.92

Se solicita la presente reducción liquida de los Capítulos: 1000 “Servicios

Personales”, 2000 “Materiales y Suministros”, 3000 “Servicios Generales” y 7000

“Inversiones Financieras y Otras Provisiones”, en el entendido de que corresponden

a recursos disponibles al cierre del ejercicio de 2025, del Fondo 111150 "No

Etiquetado Recursos Fiscales-Fiscales-Fiscales-2025-Original de la URG", por un

importe total de $3,129,834.96 (Tres millones ciento veintinueve mil ochocientos

treinta y cuatro pesos 96/100 M.N.). 

Cabe señalar que en las partidas antes mencionadas y de acuerdo al cierre del

ejercicio fiscal de 2025, se realiza la presente reducción liquida de los recursos de

acuerdo a los disponibles del Fondo para el Desarrollo Económico y Social de la

Ciudad de México.

Así como de conformidad con los artículos 51, 86 y 87 de la Ley de Austeridad,

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la

Ciudad de México, Artículo 106 de su Reglamento, así como al apartado 3.

AFECTACIONES PROGRAMÁTICO – PRESUPUESTARIAS, 3.2 Afectaciones

Presupuestarias Liquidas, de la circular de cierre No. SAF/SE/195/2025.

Cabe señalar que no se afectan las metas

originalmente establecidas.

01P0ES - Fondo para el Desarrollo Económico y Social de la Ciudad de México

CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO
IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN

0001



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)

URG:

APROBADO 23,773,485

MODIFICADO 57,034,047.7

VARIACIÓN 139.9%

0000000186 GASTO CORRIENTE 525,773.74 525,773.74

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000000335 GASTO CORRIENTE 83,120.00 83,120.00

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000000339 GASTO CORRIENTE 327,855.00 327,855.00
Para solventar el pago de penas, multas, accesorios y actualizaciones a cargo de de 

Servidores Públicos por pagos extemporáneos.

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000001039 GASTO CORRIENTE 131,783.20 131,783.20

Este recurso proviene del "Convenio de Coordinación y Adhesión para el 

Otorgamiento de Subsidios a las Entidades Federativas a través de sus Comisiónes 

Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco 

de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 

Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas" del 

ejercicio fiscal 2025, relativo a la primera ministración como lo marca el convenio en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000001829 GASTO CORRIENTE 2,450,000.00 2,450,000.00

Este recurso proviene del "Convenio de Coordinación y Adhesión para el 

Otorgamiento de Subsidios a las Entidades Federativas a través de sus Comisiónes 

Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco 

de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 

Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas" del 

ejercicio fiscal 2025, relativo a la primera ministración como lo marca el convenio en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000001849 GASTO CORRIENTE 118,915.00 118,915.00

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000002047 GASTO CORRIENTE 140.50 140.50

Este recurso atiende al compromiso realizado por la Jefa de Gobierno de la Ciudad 

de México, relativo a la creación del Gabinete de Búsqueda de Personas 

desaparecidas para el plan de trabajo en conjunto con las familias y organizaciones 

sociales a través de los 20 compromisos.

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000002556 GASTO CORRIENTE -                                395,628.02

Este recurso proviene del "Convenio de Coordinación y Adhesión para el 

Otorgamiento de Subsidios a las Entidades Federativas a través de sus Comisiónes 

Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco 

de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 

Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas" del 

ejercicio fiscal 2025, relativo a la primera ministración como lo marca el convenio en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000002885 GASTO CORRIENTE 1,852,338.96 1,852,338.96

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

02CDBP Comisión de Búsqueda de Personas de la Ciudad de México

CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO
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METAS

PRESUPUESTO
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AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN

0002



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

0000003582 GASTO CORRIENTE 4,598.00 4,598.00

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000003709 GASTO CORRIENTE 2,958.00 2,958.00

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000003887 GASTO CORRIENTE -                                     110,193.66

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000004454 GASTO CORRIENTE 389.76 389.76

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000004788 GASTO CORRIENTE 12,215.00 12,215.00

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000006062 GASTO CORRIENTE 17,350.00 -                                Recurso federal No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000006459 GASTO CORRIENTE 100,399.10 100,399.10

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000006971 GASTO CORRIENTE 11,467,608.96 -                                Recurso Federal No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000007223 GASTO CORRIENTE 523,840.00 -                                Recurso Federal No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000008233 GASTO CORRIENTE -                                184,754.67

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000008387 GASTO CORRIENTE 5,661,262.81 -                                Recurso Federal No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000009392 GASTO CORRIENTE 11,547.03 -                                Recurso Federal No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000010077 GASTO CORRIENTE -                                32,671.60

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000010940 GASTO CORRIENTE 113,527.65 113,527.65

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000011647 GASTO CORRIENTE 70,280.60 70,280.60 Recurso de Perticipaciones No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000012238 GASTO CORRIENTE 3,892,492.05 -                                Recurso de Perticipaciones No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000012484 GASTO CORRIENTE 70,850.00 70,850.00

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000012532 GASTO CORRIENTE -                                34,436.87

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0003



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

0000012966 GASTO CORRIENTE 154,661.65 154,661.65

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000012997 GASTO CORRIENTE 309,500.00 309,500.00

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000013241 GASTO CORRIENTE 300,000.00 -                                Recurso de Perticipaciones No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000013323 GASTO CORRIENTE 19,664.42 19,664.42

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000014222 GASTO CORRIENTE 7,749.02 7,749.02

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000014809 GASTO CORRIENTE 7,766,898.92 -                                Recurso de Perticipaciones No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000014837 GASTO CORRIENTE -                                700,000.00

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000014961 GASTO CORRIENTE 195,362.05 195,362.05

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000014971 GASTO CORRIENTE 1,487.98 1,487.98

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000015414 GASTO CORRIENTE -                                104,735.60

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000015416 GASTO CORRIENTE -                                24,860.81

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000015418 GASTO CORRIENTE -                                2,030.00

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000015523 GASTO CORRIENTE -                                63,838.40

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000015525 GASTO CORRIENTE 3,099,485.91 -                                Recurso de Perticipaciones No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000015843 GASTO CORRIENTE 5,537.60 5,537.60

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000015955 GASTO CORRIENTE 2,173,226.65 -                                Recurso de Perticipaciones No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0004
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ENERO-DICIEMBRE 2025

0000015957 GASTO CORRIENTE 1.74 1.74

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000016069 GASTO CORRIENTE 24,903.69 24,903.69

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000016520 GASTO CORRIENTE 44,100.00 44,100.00

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0005
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0000000186 GASTO CORRIENTE 525,773.74 525,773.74

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000000335 GASTO CORRIENTE 83,120.00 83,120.00

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000000339 GASTO CORRIENTE 327,855.00 327,855.00
Para solventar el pago de penas, multas, accesorios y actualizaciones a cargo de de 

Servidores Públicos por pagos extemporáneos.

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000001039 GASTO CORRIENTE 131,783.20 131,783.20

Este recurso proviene del "Convenio de Coordinación y Adhesión para el 

Otorgamiento de Subsidios a las Entidades Federativas a través de sus Comisiónes 

Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco 

de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 

Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas" del 

ejercicio fiscal 2025, relativo a la primera ministración como lo marca el convenio en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000001829 GASTO CORRIENTE 2,450,000.00 2,450,000.00

Este recurso proviene del "Convenio de Coordinación y Adhesión para el 

Otorgamiento de Subsidios a las Entidades Federativas a través de sus Comisiónes 

Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco 

de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 

Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas" del 

ejercicio fiscal 2025, relativo a la primera ministración como lo marca el convenio en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000001849 GASTO CORRIENTE 118,915.00 118,915.00

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000002047 GASTO CORRIENTE 140.50 140.50

Este recurso atiende al compromiso realizado por la Jefa de Gobierno de la Ciudad 

de México, relativo a la creación del Gabinete de Búsqueda de Personas 

desaparecidas para el plan de trabajo en conjunto con las familias y organizaciones 

sociales a través de los 20 compromisos.

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000002556 GASTO CORRIENTE -                                     395,628.02

Este recurso proviene del "Convenio de Coordinación y Adhesión para el 

Otorgamiento de Subsidios a las Entidades Federativas a través de sus Comisiónes 

Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco 

de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 

Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas" del 

ejercicio fiscal 2025, relativo a la primera ministración como lo marca el convenio en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

02CDBP Comisión de Búsqueda de Personas de la Ciudad de México

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO

IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS
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02CDBP Comisión de Búsqueda de Personas de la Ciudad de México

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO

IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

0000002885 GASTO CORRIENTE 1,852,338.96 1,852,338.96

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000003582 GASTO CORRIENTE 4,598.00 4,598.00

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000003709 GASTO CORRIENTE 2,958.00 2,958.00

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000003887 GASTO CORRIENTE -                                         110,193.66

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000004454 GASTO CORRIENTE 389.76 389.76

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000004788 GASTO CORRIENTE 12,215.00 12,215.00

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000006062 GASTO CORRIENTE 17,350.00 -                                     Recurso federal No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000006459 GASTO CORRIENTE 100,399.10 100,399.10

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000006971 GASTO CORRIENTE 11,467,608.96 -                                     Recurso Federal No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000007223 GASTO CORRIENTE 523,840.00 -                                     Recurso Federal No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000008233 GASTO CORRIENTE -                                     184,754.67

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000008387 GASTO CORRIENTE 5,661,262.81 -                                     Recurso Federal No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000009392 GASTO CORRIENTE 11,547.03 -                                     Recurso Federal No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0007



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)

URG:

APROBADO 23,773,485

MODIFICADO 57,034,047.7

VARIACIÓN 139.9%

02CDBP Comisión de Búsqueda de Personas de la Ciudad de México

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO

IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

0000010077 GASTO CORRIENTE -                                     32,671.60

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000010940 GASTO CORRIENTE 113,527.65 113,527.65

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000011647 GASTO CORRIENTE 70,280.60 70,280.60 Recurso de Perticipaciones No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000012238 GASTO CORRIENTE 3,892,492.05 -                                     Recurso de Perticipaciones No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000012484 GASTO CORRIENTE 70,850.00 70,850.00

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0008



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)

URG:

APROBADO 23,773,485

MODIFICADO 57,034,047.7

VARIACIÓN 139.9%

02CDBP Comisión de Búsqueda de Personas de la Ciudad de México

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO

IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

0000012532 GASTO CORRIENTE -                                     34,436.87

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000012966 GASTO CORRIENTE 154,661.65 154,661.65

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000012997 GASTO CORRIENTE 309,500.00 309,500.00

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000013241 GASTO CORRIENTE 300,000.00 -                                     Recurso de Perticipaciones No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000013323 GASTO CORRIENTE 19,664.42 19,664.42

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000014222 GASTO CORRIENTE 7,749.02 7,749.02

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000014809 GASTO CORRIENTE 7,766,898.92 -                                     Recurso de Perticipaciones No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000014837 GASTO CORRIENTE -                                     700,000.00

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000014961 GASTO CORRIENTE 195,362.05 195,362.05

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000014971 GASTO CORRIENTE 1,487.98 1,487.98

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000015414 GASTO CORRIENTE -                                     104,735.60

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0009



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)

URG:

APROBADO 23,773,485

MODIFICADO 57,034,047.7

VARIACIÓN 139.9%

02CDBP Comisión de Búsqueda de Personas de la Ciudad de México

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO

IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

0000015416 GASTO CORRIENTE -                                     24,860.81

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000015418 GASTO CORRIENTE -                                     2,030.00

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000015523 GASTO CORRIENTE -                                     63,838.40

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000015525 GASTO CORRIENTE 3,099,485.91 -                                     Recurso de Perticipaciones No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000015843 GASTO CORRIENTE 5,537.60 5,537.60

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000015955 GASTO CORRIENTE 2,173,226.65 -                                     Recurso de Perticipaciones No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000015957 GASTO CORRIENTE 1.74 1.74

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000016069 GASTO CORRIENTE 24,903.69 24,903.69

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0000016520 GASTO CORRIENTE 44,100.00 44,100.00

Para dar cumplimiento a la Circular de Cierre saf/se/195/2025 signada por el 

Subsecretario de Egresos, correspondiente al capítulo 1000 "Servicios personales" 

del recurso no se ejercido al segundo trimestre de 2025, como lo marca la circular en 

comento. 

No causa aumento en las Metas Físicas Anuales

0010



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)

URG:

APROBADO 79,333,671.00

MODIFICADO 60,646,119.01

VARIACIÓN -23.6%

000008517

00 Gasto Normal; 08 Personal con 

nombramiento de carácter 

provisional y por tiempo figo; 89 

Previsión de laudos y sentencias 

definitivas; A5 Previsión Transitoria 

de pagos de adeudos de ejercicios 

fiscales anteriores (ADEFAS).

3,804,046.88

En conformidad con la circular de cierre saf/se/195/2025, apartado 3 numeral 3.1 

inciso ii-2; de feha 29 de agosto de 2025; en la cual se informan las disposiciones 

específicas al cierre del ejercicio presupuestal 2025 aplicables a las dependencias, 

órganos desconcertados, entidades y alcaldías de la ciudad de méxico y con el 

objetivo de llevar a cabo el cumplimiento en tiempo y forma de la circular antes 

mencionada

Cabe mencionar que dicho movimiento no 

modifica el alcance de las metas programadas en 

las actividades institucionales encomendadas a la 

Autoridad del Centro Histórico.

000008674

00 Gasto Normal; 08 Personal con 

nombramiento de carácter 

provisional y por tiempo figo; 07 

Vestuario administrativo y de 

invierno; 10 Cinco prestaciones 

personal no sindicalizado; 51 

Prestaxción de apoyo alimentario de 

las CGT; 43 Reserva Provisional y 

06 Pagos del capítulo 1000 

diferentes a nómina centralizada.

14,669,980.99

En conformidad con la circular de cierre saf/se/195/2025, apartado 3 numeral 3.1 

inciso ii-2; de feha 29 de agosto de 2025; en la cual se informan las disposiciones 

específicas al cierre del ejercicio presupuestal 2025 aplicables a las dependencias, 

órganos desconcertados, entidades y alcaldías de la ciudad de méxico y con el 

objetivo de llevar a cabo el cumplimiento en tiempo y forma de la circular antes 

mencionada

Cabe mencionar que dicho movimiento no 

modifica el alcance de las metas programadas en 

las actividades institucionales encomendadas a la 

Autoridad del Centro Histórico.

0000010760 00 Gasto Normal 213,524.12

En conformidad con la circular de cierre saf/se/195/2025, apartado 3 numeral 3.1 

inciso ii-2; de feha 29 de agosto de 2025; en la cual se informan las disposiciones 

específicas al cierre del ejercicio presupuestal 2025 aplicables a las dependencias, 

órganos desconcertados, entidades y alcaldías de la ciudad de méxico y con el 

objetivo de llevar a cabo el cumplimiento en tiempo y forma de la circular antes 

mencionada

Cabe mencionar que dicho movimiento no 

modifica el alcance de las metas programadas en 

las actividades institucionales encomendadas a la 

Autoridad del Centro Histórico.

02OD04 Autoridad del Centro Histórico

CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO
IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN

0011



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)
URG:

APROBADO 12,168,545.00

MODIFICADO 10,081,507.31

VARIACIÓN -17.2%

3248

00

01

43

0.00 701,345.43

CON FUNDAMENTO EN EL OFICIO CIRCULAR SAF/SE/153/2025, SEÑALA QUE LOS 

RECURSOS ASIGNADOS AL CAPÍTULO 1000 QUE NO SE ENCUENTREN EJERCIDOS 

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS CALENDARIOS Y EN LOS POA AL FINALIZAR CADA 

MES DEL EJERCICIO FISCAL, DEBERÁN SER REINTEGRADOS A LA SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (SAF). 

Y TODA VEZ QUE NO FUERON DEVENGADOS, SE REINTEGRARON A LA SAF.

ESTE MOVIMIENTO NO MODIFICA LAS METAS 

INICIALES ASIGNADAS.

3984

00

01

43

0.00 153,420.08

CON FUNDAMENTO EN EL OFICIO CIRCULAR SAF/SE/153/2025, SEÑALA QUE LOS 

RECURSOS ASIGNADOS AL CAPÍTULO 1000 QUE NO SE ENCUENTREN EJERCIDOS 

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS CALENDARIOS Y EN LOS POA AL FINALIZAR CADA 

MES DEL EJERCICIO FISCAL, DEBERÁN SER REINTEGRADOS A LA SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (SAF). 

Y TODA VEZ QUE NO FUERON DEVENGADOS, SE REINTEGRARON A LA SAF.

ESTE MOVIMIENTO NO MODIFICA LAS METAS 

INICIALES ASIGNADAS.

5216

00

01

43

0.00 151,377.72

CON FUNDAMENTO EN EL OFICIO CIRCULAR SAF/SE/153/2025, SEÑALA QUE LOS 

RECURSOS ASIGNADOS AL CAPÍTULO 1000 QUE NO SE ENCUENTREN EJERCIDOS 

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS CALENDARIOS Y EN LOS POA AL FINALIZAR CADA 

MES DEL EJERCICIO FISCAL, DEBERÁN SER REINTEGRADOS A LA SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (SAF). 

Y TODA VEZ QUE NO FUERON DEVENGADOS, SE REINTEGRARON A LA SAF.

ESTE MOVIMIENTO NO MODIFICA LAS METAS 

INICIALES ASIGNADAS.

6860

00

01

43

0.00 144,490.98

CON FUNDAMENTO EN EL OFICIO CIRCULAR SAF/SE/153/2025, SEÑALA QUE LOS 

RECURSOS ASIGNADOS AL CAPÍTULO 1000 QUE NO SE ENCUENTREN EJERCIDOS 

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS CALENDARIOS Y EN LOS POA AL FINALIZAR CADA 

MES DEL EJERCICIO FISCAL, DEBERÁN SER REINTEGRADOS A LA SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (SAF). 

Y TODA VEZ QUE NO FUERON DEVENGADOS, SE REINTEGRARON A LA SAF.

ESTE MOVIMIENTO NO MODIFICA LAS METAS 

INICIALES ASIGNADAS.

8154

00

01

43

0.00 140,957.09

CON FUNDAMENTO EN EL OFICIO CIRCULAR SAF/SE/153/2025, SEÑALA QUE LOS 

RECURSOS ASIGNADOS AL CAPÍTULO 1000 QUE NO SE ENCUENTREN EJERCIDOS 

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS CALENDARIOS Y EN LOS POA AL FINALIZAR CADA 

MES DEL EJERCICIO FISCAL, DEBERÁN SER REINTEGRADOS A LA SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (SAF). 

Y TODA VEZ QUE NO FUERON DEVENGADOS, SE REINTEGRARON A LA SAF.

ESTE MOVIMIENTO NO MODIFICA LAS METAS 

INICIALES ASIGNADAS.

02OD06–Instancia Ejecutora del Sistema Integral de Derechos Humanos

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO

IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

0012



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)
URG:

APROBADO 12,168,545.00

MODIFICADO 10,081,507.31

VARIACIÓN -17.2%

02OD06–Instancia Ejecutora del Sistema Integral de Derechos Humanos

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO

IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

8532

00

89

A5

0.00 55,377.44

CON FUNDAMENTO DE LAS DISPOSICIONES ESPECIFICAS RELATIVAS AL CIERRE DEL 

EJERCICIO PRESUPUESTAL 2025, APLICABLES A LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS 

DESCONCENTRADOS, ENTIDADES Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, NUMERAL 1 B) 

ECONOMÍAS DE LOS CAPÍTULOS 2000,3000, 4000, 5000, 6000 Y 7000, DE FECHA 29 DE 

AGOSTO DE 2025.

Y TODA VEZ QUE NO FUERON DEVENGADOS, SE REINTEGRARON A LA SAF.

ESTE MOVIMIENTO NO MODIFICA LAS METAS 

INICIALES ASIGNADAS.

10656

00

01

43

0.00 205,205.05

CON FUNDAMENTO DE LAS DISPOSICIONES ESPECIFICAS RELATIVAS AL CIERRE DEL 

EJERCICIO PRESUPUESTAL 2025, APLICABLES A LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS 

DESCONCENTRADOS, ENTIDADES Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, NUMERAL 1 B) 

ECONOMÍAS DE LOS CAPÍTULOS 2000,3000, 4000, 5000, 6000 Y 7000, DE FECHA 29 DE 

AGOSTO DE 2025.

Y TODA VEZ QUE NO FUERON DEVENGADOS, SE REINTEGRARON A LA SAF.

ESTE MOVIMIENTO NO MODIFICA LAS METAS 

INICIALES ASIGNADAS.

12829

00

01

43

0.00 159,842.83

CON FUNDAMENTO DE LAS DISPOSICIONES ESPECIFICAS RELATIVAS AL CIERRE DEL 

EJERCICIO PRESUPUESTAL 2025, APLICABLES A LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS 

DESCONCENTRADOS, ENTIDADES Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, NUMERAL 1 B) 

ECONOMÍAS DE LOS CAPÍTULOS 2000,3000, 4000, 5000, 6000 Y 7000, DE FECHA 29 DE 

AGOSTO DE 2025.

Y TODA VEZ QUE NO FUERON DEVENGADOS, SE REINTEGRARON A LA SAF.

ESTE MOVIMIENTO NO MODIFICA LAS METAS 

INICIALES ASIGNADAS.

14396

00

01

43

0.00 155,979.10

CON FUNDAMENTO DE LAS DISPOSICIONES ESPECIFICAS RELATIVAS AL CIERRE DEL 

EJERCICIO PRESUPUESTAL 2025, APLICABLES A LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS 

DESCONCENTRADOS, ENTIDADES Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, NUMERAL 1 B) 

ECONOMÍAS DE LOS CAPÍTULOS 2000,3000, 4000, 5000, 6000 Y 7000, DE FECHA 29 DE 

AGOSTO DE 2025.

Y TODA VEZ QUE NO FUERON DEVENGADOS, SE REINTEGRARON A LA SAF.

ESTE MOVIMIENTO NO MODIFICA LAS METAS 

INICIALES ASIGNADAS.

15448

00

01

43

0.00 219,041.97

CON FUNDAMENTO DE LAS DISPOSICIONES ESPECIFICAS RELATIVAS AL CIERRE DEL 

EJERCICIO PRESUPUESTAL 2025, APLICABLES A LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS 

DESCONCENTRADOS, ENTIDADES Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, NUMERAL 1 B) 

ECONOMÍAS DE LOS CAPÍTULOS 2000,3000, 4000, 5000, 6000 Y 7000, DE FECHA 29 DE 

AGOSTO DE 2025.

Y TODA VEZ QUE NO FUERON DEVENGADOS, SE REINTEGRARON A LA SAF.

ESTE MOVIMIENTO NO MODIFICA LAS METAS 

INICIALES ASIGNADAS.

0013



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)
URG:

APROBADO 12,168,545.00

MODIFICADO 10,081,507.31

VARIACIÓN -17.2%

02OD06–Instancia Ejecutora del Sistema Integral de Derechos Humanos

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO

IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

16989 0 0.00 71,229.73

CON FUNDAMENTO DE LAS DISPOSICIONES ESPECIFICAS RELATIVAS AL CIERRE DEL 

EJERCICIO PRESUPUESTAL 2025, APLICABLES A LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS 

DESCONCENTRADOS, ENTIDADES Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, NUMERAL 1 B) 

ECONOMÍAS DE LOS CAPÍTULOS 2000,3000, 4000, 5000, 6000 Y 7000, DE FECHA 29 DE 

AGOSTO DE 2025.

Y TODA VEZ QUE NO FUERON DEVENGADOS, SE REINTEGRARON A LA SAF.

ESTE MOVIMIENTO NO MODIFICA LAS METAS 

INICIALES ASIGNADAS.

0014



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)
URG:

APROBADO 279,864,287.00

MODIFICADO 342,361,805.44

VARIACIÓN 22.3%

C 03 C0 01 2936 00 "Gasto normal" -                                      4,961,970.07

Recursos Fiscales. Reducción Líquida para dar cumplimiento a la CIRCULAR 

SAF/SE/153/2025, a fin de que estos recursos sean transferidos a la URG 09C003 

Provisiones Financieras, conforme a lo establecido en el artículo sexto transitorio del 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 

2025.

No tuvo impacto en el cumplimiento de las metas.

C 03 C0 01 10275 00 "Gasto normal" 6,941,136.52 -                                      
Recursos Fiscales. Adición Líquida de recursos para cubrir los compromisos que se 

refieren al pago de la renta del edifico sede de esta Secretaría, mantenimiento del 

mismo, servicio de limpieza y energía eléctrica.

No tuvo impacto en el cumplimiento de las metas.

C 03 C0 01 10318 00 "Gasto normal" 26,827,833.00 -                                      

Recursos Fiscales. Adición Líquida de recursos para cubrir los compromisos 

derivados de readscripción de personal de la Dirección General de Regularización 

Territorial a esta Secretaría, de conformidad con el costeo de plazas entre ambas 

dependencias. 

No tuvo impacto en el cumplimiento de las metas.

C 03 C0 01 11112 00 "Gasto normal" 218,598.00 -                                      
Recursos Fiscales. Adición Líquida de recursos para cubrir compromisos pendientes 

de ejercicios anteriores. 

No tuvo impacto en el cumplimiento de las metas.

C 03 C0 01 11313 00 "Gasto normal" 2,550,873.44 -                                      
Recursos Fiscales. Ampliación Líquida de recursos para cubrir el contrato por 

concepto de renta del edificio sede de la Secretaría de Planeación, Ordenamiento 

Territorial y Coordinación Metropolitana.

No tuvo impacto en el cumplimiento de las metas.

C 03 C0 01 15000 00 "Gasto normal" -                                      48,660.41
Recursos Fiscales. Reducción Líquida para dar cumplimiento a las directrices de la 

CIRCULAR SAF/SE/195/2025, numeral 1 "RECURSOS NO COMPROMETIDOS O 

ECONOMÍAS".

No tuvo impacto en el cumplimiento de las metas.

C 03 C0 01 15036 00 "Gasto normal" 1,207,250.00 -                                      
Recursos Fiscales. Ampliación Líquida de conformidad a las disposiciones 

específicas relativas al cierre del ejercicio presupuestal 2025, para cubrir los 

compromisos de pago al personal adscrito a esta Secretaría.

No tuvo impacto en el cumplimiento de las metas.

C 03 C0 01 15497 00 "Gasto normal" 255,087.35 -                                      
Recursos Fiscales. Ampliación Líquida para cubrir la totalidad del contrato de 

mantenimiento preventivo y correctivo del edificio sede de la Secretaría de 

Planeación, Ordenamiento Territorial y Coordinación Meropolitana.

No tuvo impacto en el cumplimiento de las metas.

C 03 C0 01 15594 43 "Ingresos adicionales" 50,000.00 -                                      

Recursos Fiscales-Ingresos de Aplicación Automática-Recursos Adicionales de 

Principal. Adición Líquida de recursos para llevar a cabo la Ceremonia de 

Otorgamiento del Premio Nacional de Antigüedad y el Premio de Estímulos y 

Recompensas 2025,  al personal técnico-operativo de esta Secretaría.

No tuvo impacto en el cumplimiento de las metas.

03C001 Secretaría de Planeación, Ordenamiento Territorial y Coordinación Metropolitana

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO

IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS
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INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)
URG:

APROBADO 279,864,287.00

MODIFICADO 342,361,805.44

VARIACIÓN 22.3%

03C001 Secretaría de Planeación, Ordenamiento Territorial y Coordinación Metropolitana

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO

IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

C 03 C0 01 15607 43 "Ingresos adicionales" 5,000.00 -                                      

Recursos Fiscales-Ingresos de Aplicación Automática-Recursos Adicionales de 

Principal. Adición Líquida de recursos para la adquisición de mascarillas 

desechablesy guantes, material necesario para cubrir las necesidades 

administrativas y de operación en esta Secretaría.

No tuvo impacto en el cumplimiento de las metas.

C 03 C0 01 15773 00 "Gasto normal" -                                      155,409.46
Recursos Fiscales. Reducción Líquida para dar cumplimiento a las directrices de la 

CIRCULAR SAF/SE/195/2025, numeral 1 "RECURSOS NO COMPROMETIDOS O 

ECONOMÍAS".

No tuvo impacto en el cumplimiento de las metas.

C 03 C0 01 15775 00 "Gasto normal" -                                      1,361,330.56
Recursos Fiscales. Reducción Líquida para dar cumplimiento a las directrices de la 

CIRCULAR SAF/SE/195/2025, numeral 1 "RECURSOS NO COMPROMETIDOS O 

ECONOMÍAS".

No tuvo impacto en el cumplimiento de las metas.

C 03 C0 01 15995 43 "Ingresos adicionales" 29,240.00 -                                      
Recursos Fiscales-Ingresos de Aplicación Automática-Recursos Adicionales de 

Principal. Adición Líquida de recursos para la adquisición de cajas de plástico, donde 

se guardran los expedientes de los certificados en diversas modalidades.

No tuvo impacto en el cumplimiento de las metas.

C 03 C0 01 16416 00 "Gasto normal" -                                      1,715,393.25
Recursos Fiscales. Reducción Líquida para dar cumplimiento a las directrices de la 

CIRCULAR SAF/SE/195/2025, numeral 1 "RECURSOS NO COMPROMETIDOS O 

ECONOMÍAS".

No tuvo impacto en el cumplimiento de las metas.

C 03 C0 01 16417 00 "Gasto normal" -                                      566,075.51
Recursos Fiscales. Reducción Líquida para dar cumplimiento a las directrices de la 

CIRCULAR SAF/SE/195/2025, numeral 1 "RECURSOS NO COMPROMETIDOS O 

ECONOMÍAS".

No tuvo impacto en el cumplimiento de las metas.

C 03 C0 01 16427 00 "Gasto normal" -                                      60,627.69
Recursos Fiscales. Reducción Líquida para dar cumplimiento a las directrices de la 

CIRCULAR SAF/SE/195/2025, numeral 1 "RECURSOS NO COMPROMETIDOS O 

ECONOMÍAS".

No tuvo impacto en el cumplimiento de las metas.

C 03 C0 01 16429 00 "Gasto normal" -                                      32,278.52
Recursos Fiscales. Reducción Líquida para dar cumplimiento a las directrices de la 

CIRCULAR SAF/SE/195/2025, numeral 1 "RECURSOS NO COMPROMETIDOS O 

ECONOMÍAS".

No tuvo impacto en el cumplimiento de las metas.

C 03 C0 01 16473 00 "Gasto normal" -                                      166,169.77
Recursos Fiscales. Reducción Líquida para dar cumplimiento a las directrices de la 

CIRCULAR SAF/SE/195/2025, numeral 1 "RECURSOS NO COMPROMETIDOS O 

ECONOMÍAS".

No tuvo impacto en el cumplimiento de las metas.

C 03 C0 01 16481 00 "Gasto normal" -                                      326,182.07
Recursos Fiscales. Reducción Líquida para dar cumplimiento a las directrices de la 

CIRCULAR SAF/SE/195/2025, numeral 1 "RECURSOS NO COMPROMETIDOS O 

ECONOMÍAS".

No tuvo impacto en el cumplimiento de las metas.
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INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)
URG:

APROBADO 445,162,213.00

MODIFICADO 197,817,856.68

VARIACIÓN -55.6%

C 04 C0 01 3023 00 GASTO NORMAL 9,837,732.81

Se determinaron remanentes de recursos disponibles que no fueron devengados ni 

comprometidos, y con el fin de dar atención a la circular SAF/SE/153/2025, numeral 

2. Aquellos recursos asignados al capítulo 1000 "Servicios Personales" que no se 

encuentren ejercidos conforme a lo establecido en los calendarios y en los POA, al 

finalizar cada mes del ejercicio fiscal, deberán ser reintegrados a la Secretaría de 

Administración y Finanzas (SAF) mediante una afectación presupuestaria de 

reducción líquida, a fin de que la SAF, por conducto de la Subsecretaría de Egresos 

y la Dirección General de Planeación Presupuestaria, Control y Evaluación del Gasto 

(DGPPCEG) transfiera los recursos a la URG 09C003 provisiones financieras, 

conforme a lo establecido en el artículo sexto transitorio del decreto de 

presupuesto de egresos de la CDMX ejercicio fiscal 2025, para el aprovechamiento 

óptimo de los mismos.

No afecta el cumplimiento de las metas.

C 04 C0 01 4011 00 GASTO NORMAL 1,594,710.33

Se determinaron remanentes de recursos disponibles que no fueron devengados ni 

comprometidos, y con el fin de dar atención a la circular SAF/SE/153/2025, numeral 

2. Aquellos recursos asignados al capítulo 1000 "Servicios Personales" que no se 

encuentren ejercidos conforme a lo establecido en los calendarios y en los POA, al 

finalizar cada mes del ejercicio fiscal, deberán ser reintegrados a la Secretaría de 

Administración y Finanzas (SAF) mediante una afectación presupuestaria de 

reducción líquida, a fin de que la SAF, por conducto de la Subsecretaría de Egresos 

y la Dirección General de Planeación Presupuestaria, Control y Evaluación del Gasto 

(DGPPCEG) transfiera los recursos a la URG 09C003 provisiones financieras, 

conforme a lo establecido en el artículo sexto transitorio del decreto de 

presupuesto de egresos de la CDMX ejercicio fiscal 2025, para el aprovechamiento 

óptimo de los mismos.

No afecta el cumplimiento de las metas.

B 04 C0 01 4396 00 GASTO NORMAL 238,167.46
Reducción de recursos derivado de la readscripción de la C. María Soledad Rea 

Pérez, de esta Secretaria a la Secretaría de Gobierno de la CDMX. 

No afecta el cumplimiento de las metas.

C 04 C0 01 5552 00 GASTO NORMAL 422,536.10

Se determinaron remanentes de recursos disponibles que no fueron devengados ni

comprometidos, y con el fin de dar atención a la circular SAF/SE/153/2025, numeral

2. Aquellos recursos asignados al capítulo 1000 "Servicios Personales" que no se

encuentren ejercidos conforme a lo establecido en los calendarios y en los POA, al

finalizar cada mes del ejercicio fiscal, deberán ser reintegrados a la Secretaría de

Administración y Finanzas (SAF) mediante una afectación presupuestaria de

reducción líquida, a fin de que la SAF, por conducto de la Subsecretaría de Egresos

y la Dirección General de Planeación Presupuestaria, Control y Evaluación del Gasto

(DGPPCEG) transfiera los recursos a la URG 09C003 provisiones financieras,

conforme a lo establecido en el artículo sexto transitorio del decreto de

presupuesto de egresos de la CDMX ejercicio fiscal 2025, para el aprovechamiento

óptimo de los mismos.

No afecta el cumplimiento de las metas.

04C001 Secretaría de Desarrollo Económico     

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO

IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

0017



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)
URG:

APROBADO 445,162,213.00

MODIFICADO 197,817,856.68

VARIACIÓN -55.6%
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METAS

C 04 C0 01 6937 00 GASTO NORMAL 560,066.02

Se determinaron remanentes de recursos disponibles que no fueron devengados ni

comprometidos, y con el fin de dar atención a la circular SAF/SE/153/2025, numeral

2. Aquellos recursos asignados al capítulo 1000 "Servicios Personales" que no se

encuentren ejercidos conforme a lo establecido en los calendarios y en los POA, al

finalizar cada mes del ejercicio fiscal, deberán ser reintegrados a la Secretaría de

Administración y Finanzas (SAF) mediante una afectación presupuestaria de

reducción líquida, a fin de que la SAF, por conducto de la Subsecretaría de Egresos

y la Dirección General de Planeación Presupuestaria, Control y Evaluación del Gasto

(DGPPCEG) transfiera los recursos a la URG 09C003 provisiones financieras,

conforme a lo establecido en el artículo sexto transitorio del decreto de

presupuesto de egresos de la CDMX ejercicio fiscal 2025, para el aprovechamiento

óptimo de los mismos.

No afecta el cumplimiento de las metas.

C 04 C0 01 8317 00 GASTO NORMAL 466,163.27

Se determinaron remanentes de recursos disponibles que no fueron devengados ni

comprometidos, y con el fin de dar atención a la circular SAF/SE/195/2025, numeral

1. "Recursos no comprometidos o economías", inciso b) "Economías de los

capítulos 2000, 3000, 4000, 5000, 6000 y 7000", párrafo i. "Realizar la reducción

líquida, dentro de los 10 días naturales posteriores a la emisión del presente, del

presupuesto disponible y no comprometido correspondiente al primer y segundo

trimestre (Enero-Junio) del ejercicio fiscal 2025, en vistud de que no se permitirá

realizar ajustes al calendario, conforme a los establecido en el artículo 40, inciso c)

del decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México".

No afecta el cumplimiento de las metas.

C 04 C0 01 8321 00 GASTO NORMAL 558,743.88

Se determinaron remanentes de recursos disponibles que no fueron devengados ni 

comprometidos, y con el fin de dar atención a la circular SAF/SE/195/2025, numeral 

1. "Recursos no comprometidos o economías", inciso a) "Economías del capítulo 

1000 servicios profesionales", párrafo i. "Realizar la reducción líquida, dentro de los 

10 días naturales posteriores a la emisión del presente, del presupuesto disponible 

correspondiente al periodo Enero-Agosto del ejercicio fiscal 2025, conforme a la 

integración por clave presupuestaria que haya sido remitida mediante el oficio de la 

Secretaría a los responsables de capital humano de las unidades responsables de 

gasto", se cuenta con el oficio SAF/DGAPyDA/DEAP/0020/2025 de la Dirección 

Ejecutiva de Administración de Personal de la Secretaría de Administración y 

Finanzas mediante el cual emite la integración por clave presupuestaria en 

comento. 

No afecta el cumplimiento de las metas.
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C 04 C0 01 8356 00 GASTO NORMAL 3,587,677.10

Se determinaron remanentes de recursos disponibles que no fueron devengados ni 

comprometidos, y con el fin de dar atención a la circular SAF/SE/153/2025, numeral 

2. Aquellos recursos asignados al capítulo 1000 "Servicios Personales" que no se 

encuentren ejercidos conforme a lo establecido en los calendarios y en los POA, al 

finalizar cada mes del ejercicio fiscal, deberán ser reintegrados a la Secretaría de 

Administración y Finanzas (SAF) mediante una afectación presupuestaria de 

reducción líquida, a fin de que la SAF, por conducto de la Subsecretaría de Egresos 

y la Dirección General de Planeación Presupuestaria, Control y Evaluación del Gasto 

(DGPPCEG) transfiera los recursos a la URG 09C003 provisiones financieras, 

conforme a lo establecido en el artículo sexto transitorio del decreto de 

presupuesto de egresos de la CDMX ejercicio fiscal 2025, para el aprovechamiento 

óptimo de los mismos.

No afecta el cumplimiento de las metas.

C 04 C0 01 9470 00 GASTO NORMAL 234,397,173.00

Se llevó a cabo la reducción líquida de recursos con el fin de ser reasignados a la 

Secretaría de Obras y Servicios de la CDMX, a través de la Secretaría de 

Administración y Finanzas, para que por su conducto se de cumplimiento a los 

proyectos ejecutivos para el mantenimiento y rehabilitación a la infraestructura  e 

instalaciones de los mercados públicos de la Cuidad de México.

No afecta el cumplimiento de las metas.

C 04 C0 01 10436 00 GASTO NORMAL 2,103,222.33

Se determinaron remanentes de recursos disponibles que no fueron devengados ni 

comprometidos, y con el fin de dar atención a la circular SAF/SE/153/2025, numeral 

2. Aquellos recursos asignados al capítulo 1000 "Servicios Personales" que no se 

encuentren ejercidos conforme a lo establecido en los calendarios y en los POA, al 

finalizar cada mes del ejercicio fiscal, deberán ser reintegrados a la Secretaría de 

Administración y Finanzas (SAF) mediante una afectación presupuestaria de 

reducción líquida, a fin de que la SAF, por conducto de la Subsecretaría de Egresos 

y la Dirección General de Planeación Presupuestaria, Control y Evaluación del Gasto 

(DGPPCEG) transfiera los recursos a la URG 09C003 provisiones financieras, 

conforme a lo establecido en el artículo sexto transitorio del decreto de 

presupuesto de egresos de la CDMX ejercicio fiscal 2025, para el aprovechamiento 

óptimo de los mismos.

No afecta el cumplimiento de las metas.

C 04 C0 01 10503 00 GASTO NORMAL 170,045.34

Se determinaron remanentes de recursos disponibles que no fueron devengados ni

comprometidos, y con el fin de dar atención a la circular SAF/SE/195/2025, numeral

1. "Recursos no comprometidos o economías", inciso b) "Economías de los

capítulos 2000, 3000, 4000, 5000, 6000 y 7000", párrafo i. "Realizar la reducción

líquida, dentro de los 10 días naturales posteriores a la emisión del presente, del

presupuesto disponible y no comprometido correspondiente al primer y segundo

trimestre (Enero-Junio) del ejercicio fiscal 2025, en vistud de que no se permitirá

realizar ajustes al calendario, conforme a los establecido en el artículo 40, inciso c)

del decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México".

No afecta el cumplimiento de las metas.
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C 04 C0 01 12990 00 GASTO NORMAL 570,413.35

Se determinaron remanentes de recursos disponibles que no fueron devengados ni 

comprometidos, y con el fin de dar atención a la circular SAF/SE/153/2025, numeral 

2. Aquellos recursos asignados al capítulo 1000 "Servicios Personales" que no se 

encuentren ejercidos conforme a lo establecido en los calendarios y en los POA, al 

finalizar cada mes del ejercicio fiscal, deberán ser reintegrados a la Secretaría de 

Administración y Finanzas (SAF) mediante una afectación presupuestaria de 

reducción líquida, a fin de que la SAF, por conducto de la Subsecretaría de Egresos 

y la Dirección General de Planeación Presupuestaria, Control y Evaluación del Gasto 

(DGPPCEG) transfiera los recursos a la URG 09C003 provisiones financieras, 

conforme a lo establecido en el artículo sexto transitorio del decreto de 

presupuesto de egresos de la CDMX ejercicio fiscal 2025, para el aprovechamiento 

óptimo de los mismos.

No afecta el cumplimiento de las metas.

C 04 C0 01 15382 00 GASTO NORMAL 598,847.77
Adición de recursos con el objeto de atender los egresos por concepto de nómina 

correspondiente a las quincenas 23 y 24 del ejercicio 2025.
No afecta el cumplimiento de las metas.

C 04 C0 01 15877 00 GASTO NORMAL 669,321.30
Adición de recursos con el objeto de atender los egresos por concepto de los 

cargos centralizados correspondientes a las quincenas 23 y 24 del ejercicio 2025.
No afecta el cumplimiento de las metas.

C 04 C0 01 15924 00 GASTO NORMAL 3,777,465.40
Adición de recursos con el objeto de atender los egresos por concepto de los 

cargos centralizados correspondientes a las quincenas 23 y 24 del ejercicio 2025.
No afecta el cumplimiento de las metas.

C 04 C0 01 16256 00 GASTO NORMAL 1,039,758.54

Se determinaron remanentes de recursos disponibles que no fueron devengados ni 

comprometidos, y con el fin de dar atención a la circular SAF/SE/153/2025, numeral 

2. Aquellos recursos asignados al capítulo 1000 "servicios personales" que no se 

encuentren ejercidos conforme a lo establecido en los calendarios y en los poa, al 

finalizar cada mes del ejercicio fiscal, deberán ser reintegrados a la secretaría de 

administración y finanzas (SAF) mediante una afectación presupuestaria de 

reducción líquida, a fin de que la SAF, por conducto de la subsecretaría de egresos y 

la dirección general de planeación presupuestaria, control y evaluación del gasto 

(DGPPCEG) transfiera los recursos a la URG 09c003 provisiones financieras, 

conforme a lo establecido en el artículo sexto transitorio del decreto de 

presupuesto de egresos de la CDMX ejercicio fiscal 2025, para el aprovechamiento 

óptimo de los mismos, inciso b) economías de los capítulos 2000, 3000, 4000, 5000, 

6000 y 7000. Apartado iii. Para el último trimestre (octubre-diciembre) del ejercicio 

2025, una vez concluidos los plazos para formalizar compromisos presupuestarios 

a los que hace referencia el apartado 2 del presente, se procederá con la reducción 

liquida del recurso no comprometido y disponible.

No afecta el cumplimiento de las metas.

C 04 C0 01 16353 00 GASTO NORMAL 3,156,418.74

Fondo: 111253 "No etiquetado recursos fiscales-fiscales-ingresos de aplicación 

automática-2025-líquida de recursos adicionales de principal" Adición de recursos 

con el objeto de atender los egresos por concepto de cuota de representación en el 

Mercado Eléctrico Mayorista (MEM), comisión del 1% por venta de energía y costos 

asociados a esta actividad (pagos de servicios de transmisión y distribución, entre 

otros).

No afecta el cumplimiento de las metas.
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VARIACIÓN -12.8%

C 04 P0 DE 8438 CORRIENTE -                                1,317,738.00

De conformidad al oficio JGCDMX/069/2025 de fecha 08 de septiembre de 2025, la

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México a fin de promover la en el ejercicio

presupuestario y la congruencia con los principios de economía, eficiencia,

transparencia y responsabilidad, se deberá cumplir cabalmente con las disposiciones

respecto del tratamiento de los recursos no comprometidos y economías que se

identifiquen en las Unidades Responsables de Gasto, con forme a lo establecido en

el oficio circular SAF/SE/195/2025 de fecha 29 de agosto de 2025 sobre las

“DISPOSICIONES ESPECÍFICAS RELATIVAS AL CIERRE DEL EJERCICIO

PRESUPUESTAL 2025, APLICABLES A LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS

DESCONCENTRADOS, ENTIDADES Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO”,

punto 1 “RECURSOS NO COMPROMETIDOS O ECONOMÍAS”, por lo que se llevo

a cabo la reducción líquida de los revursos fiscales.

La reducción no afecta las acciones ni metas del

Programa presupuestario R001 aprobado y se

realiza tomando en cuenta la instrumentación de

medidas de racionalidad y disciplina

presupuestaria.

04P0DE FONDO DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL DISTRITO FEDERAL

CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO
IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN
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C 05 P0 PT 3706 00 Gasto Normal 334,535,116.57 0.00

Ampliación Líquida, Fondo 111152 "No Etiquetado Recursos Fiscales-Fiscales-

Fiscales-2025-Original Transferido para Fines Específicos", del Impuesto Sobre

Hospedaje de enero a abril, Fundamentado por el Artículo 44, Fracción I, de la Ley de

Turismo CDMX.

No se registra impacto ni afectaciones en las

Metas Programadas con el movimiento de

Ampliación al Presupuesto.

C 05P0PT 4364 00 Gasto Normal 82,241,389.96 0.00

Ampliación Líquida, Fondo 111152 "No Etiquetado Recursos Fiscales-Fiscales-

Fiscales-2025-Original Transferido para Fines Específicos", del Impuesto Sobre

Hospedaje de mayo, Fundamentado por el Artículo 44, Fracción I, de la Ley de

Turismo CDMX.

No se registra impacto ni afectaciones en las

Metas Programadas con el movimiento de

Ampliación al Presupuesto.

C 05P0PT 5743 00 Gasto Normal 79,087,783.00 0.00

Ampliación Líquida, Fondo 111152 "No Etiquetado Recursos Fiscales-Fiscales-

Fiscales-2025-Original Transferido para Fines Específicos", del Impuesto Sobre

Hospedaje de junio Fundamentado por el Artículo 44, Fracción I, de la Ley de Turismo

CDMX.

No se registra impacto ni afectaciones en las

Metas Programadas con el movimiento de

Ampliación al Presupuesto.

C 05P0PT 7029 00 Gasto Normal 76,888,190.57 0.00

Ampliación Líquida, Fondo 111152 "No Etiquetado Recursos Fiscales-Fiscales-

Fiscales-2025-Original Transferido para Fines Específicos", del Impuesto Sobre

Hospedaje de julio Fundamentado por el Artículo 44, Fracción I, de la Ley de Turismo

CDMX.

No se registra impacto ni afectaciones en las

Metas Programadas con el movimiento de

Ampliación al Presupuesto.

C 05 P0 PT 9157 00 Gasto Normal 72,923,217.49 0.00

Ampliación Líquida, Fondo 111152 "No Etiquetado Recursos Fiscales-Fiscales-

Fiscales-2025-Original Transferido para Fines Específicos", del Impuesto Sobre

Hospedaje de agosto Fundamentado por el Artículo 44, Fracción I, de la Ley de

Turismo CDMX.

No se registra impacto ni afectaciones en las

Metas Programadas con el movimiento de

Ampliación al Presupuesto.

C 05 P0 PT 10880 00 Gasto Normal 78,831,142.82 0.00

Ampliación Líquida, Fondo 111152 "No Etiquetado Recursos Fiscales-Fiscales-

Fiscales-2025-Original Transferido para Fines Específicos", del Impuesto Sobre

Hospedaje de septiembre Fundamentado por el Artículo 44, Fracción I, de la Ley de

Turismo CDMX.

No se registra impacto ni afectaciones en las

Metas Programadas con el movimiento de

Ampliación al Presupuesto.

C 05 P0 PT 13379 00 Gasto Normal 0.00 2,447,218.65

Redución Líquida con cargo al fondo 111150 "No Etiquetado Recursos Fiscales-

Fiscales Fiscales-2025-Original de la Urg". Derivado de disponibilidades del capítulo.

1000 "Servicios Presonales".

No se registra impacto ni afectaciones en las

Metas Programadas con el movimiento de

Reducción al Presupuesto.

C 05 P0 PT 13379 18 Prestaciones de fin de año 0.00 2,716.00

Redución Líquida con cargo al fondo 111150 "No Etiquetado Recursos Fiscales-

Fiscales Fiscales-2025-Original de la Urg". Derivado de disponibilidades del capítulo.

1000 "Servicios Presonales".

No se registra impacto ni afectaciones en las

Metas Programadas con el movimiento de

Reducción al Presupuesto.

05P0PT FONDO MIXTO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO

IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS
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05P0PT FONDO MIXTO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO

IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

C 05 P0 PT 13862 00 Gasto Normal 81,963,958.58 0.00

Ampliación Líquida, Fondo 111152 "No Etiquetado Recursos Fiscales-Fiscales-

Fiscales-2025-Original Transferido para Fines Específicos", del Impuesto Sobre

Hospedaje de octubre Fundamentado por el Artículo 44, Fracción I, de la Ley de

Turismo CDMX.

No se registra impacto ni afectaciones en las

Metas Programadas con el movimiento de

Ampliación al Presupuesto.

C 05 P0 PT 14625 00 Gasto Normal 0.00 4,817,853.83

Redución Líquida con cargo al fondo 111150 "No Etiquetado Recursos Fiscales-

Fiscales Fiscales-2025-Original de la Urg". Derivado de disponibilidades del capítulo.

2000 "Materiales y suministros y Capítulo 3000 "Servicios Generales".

No se registra impacto ni afectaciones en las

Metas Programadas con el movimiento de

Reducción al Presupuesto.

C 05 P0 PT 14625 82 Actividades Sustantivas 0.00 479,983.40

Redución Líquida con cargo al fondo 111150 "No Etiquetado Recursos Fiscales-

Fiscales Fiscales-2025-Original de la Urg". Derivado de disponibilidades del capítulo.

3000 "Servicios Generales".

No se registra impacto ni afectaciones en las

Metas Programadas con el movimiento de

Reducción al Presupuesto.

C 05 P0 PT 14625
89 Previsión Laudos y Sentencias 

Definitivas 
0.00 994,671.00

Redución Líquida con cargo al fondo 111150 "No Etiquetado Recursos Fiscales-

Fiscales Fiscales-2025-Original de la Urg". Derivado de disponibilidades del capítulo.

7000 "Inversiones Financieras y Otras Provisiones".

No se registra impacto ni afectaciones en las

Metas Programadas con el movimiento de

Reducción al Presupuesto.

C 05 P0 PT 14747 00 Gasto Normal 0.00 118,102.67

Redución Líquida con cargo al fondo 111150 "No Etiquetado Recursos Fiscales-

Fiscales Fiscales-2025-Original de la Urg". Derivado de disponibilidades del capítulo.

2000 "Materiales y suministros y Capítulo 3000 "Servicios Generales".

No se registra impacto ni afectaciones en las

Metas Programadas con el movimiento de

Reducción al Presupuesto.

C 05 P0 PT 14747
25 Pago de Deducibles de Seguros

0.00 11,031.19

Redución Líquida con cargo al fondo 111150 "No Etiquetado Recursos Fiscales-

Fiscales Fiscales-2025-Original de la Urg". Derivado de disponibilidades del Capítulo

3000 "Servicios Generales".

No se registra impacto ni afectaciones en las

Metas Programadas con el movimiento de

Reducción al Presupuesto.

C 05 P0 PT 15323 00 Gasto Normal 462,125.34 0.00

Ampliación Líquida con cargo al fondo 111151 "No Etiquetado Recursos Fiscales-

Fiscales-Fiscales-2025-Original Reasignado por Excepción” al capítulo 1000

"Servicios Personales".

No se registra impacto ni afectaciones en las

Metas Programadas con el movimiento de

Ampliación al Presupuesto.

C 05 P0 PT 15327 82 Actividades Sustantivas 8,315,884.32 0.00

Ampliación Líquida, Fondo 111152 "No Etiquetado Recursos Fiscales-Fiscales-

Fiscales-2025-Original Transferido para Fines Específicos", al Capítulo 3000

"Servicios Generales".

No se registra impacto ni afectaciones en las

Metas Programadas con el movimiento de

Ampliación al Presupuesto.

C 05 P0 PT 15503 00 Gasto Normal 103,255,080.83 0.00

Ampliación Líquida, Fondo 111152 "No Etiquetado Recursos Fiscales-Fiscales-

Fiscales-2025-Original Transferido para Fines Específicos", del Impuesto Sobre

Hospedaje de noviembre Fundamentado por el Artículo 44, Fracción I, de la Ley de

Turismo CDMX.

No se registra impacto ni afectaciones en las

Metas Programadas con el movimiento de

Ampliación al Presupuesto.

0023



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)
URG:

APROBADO 13,500,000,000.00

MODIFICADO 19,410,832,026.31

VARIACIÓN 43.8%

C 07 C0 01 931 00 “Gasto Normal”. 18,000,000.00 0.00
Con la finalidad de contar con los recursos para el Proyecto denominado "Trabajos

de Habilitación para la Instalación de Albergues para Inmigrantes"
No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 2576 00 “Gasto Normal”. 20,000,000.00 0.00
Llevar a cabo los trabajos de construcción del edificio de aulas con núcleo de

escaleras y sanitarios de la Universidad de la Salud.
No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 3514 00 “Gasto Normal”. 0.00 -18,000,000.00 
Derivado del análisis realizado por las áreas operativas de esta Secretaría de Obras y

Servicios, se determinó que dichos recursos no serán comprometidos por lo que se

reorientarán a otra Fuente de Financiamiento.

Dicho movimiento se lleva a cabo de conformidad

con los Artículos 51, 86 y 87 de la Ley de

Austeridad, Transparencia en Remuneraciones,

Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad

de México

C 07 C0 01 3515 00 “Gasto Normal”. 0.00 -1,581,075,755.60 

Derivado del análisis realizado por las áreas operativas de la Secretaría de Obras y

Servicios, se determinó que los recursos del Proyecto O25NR0186 "Construcción,

Ampliación, Rehabilitación y Mantenimiento de Sistemas Públicos de Cuidados,

Ubicado en Diversas Alcaldías de la Ciudad de México" no serán comprometidos, por

lo que se reorientarán a otra Fuente de Financiamiento.

Dicho movimiento se lleva a cabo de conformidad

con los Artículos 51, 86 y 87 de la Ley de

Austeridad, Transparencia en Remuneraciones,

Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad

de México

C 07 C0 01 3517 00 “Gasto Normal”. 1,599,075,755.60 0.00

Con la finalidad de complementar y optimizar los recursos disponibles para cubrir

compromisos para el ejercicio 2025 de la Secretaría de Obras y Servicios de la

Ciudad de México, que tiene como objetivo atender la infraestructura urbana de

"Parques Alegría".

Dicho movimiento se lleva a cabo de conformidad

con los Artículos 51, 86 y 87 de la Ley de

Austeridad, Transparencia en Remuneraciones,

Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad

de México

C 07 C0 01 3538 00 “Gasto Normal”. 350,000,000.00 0.00
Con la finalidad de llevar a cabo los trabajos de rehabilitación y mantenimiento en

Escuelas de Educación Básica dentro de las demarcaciones de las diversas Alcaldías

de la Ciudad de México.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 3669

00 “Gasto Normal”, 01 “Aportaciones 

ISSSTE”, 03 “Aportaciones a la caja 

de Prevención para Trabajadores”, 

43 “Reserva Provicional”, 08 

“Personal con nombramiento de 

carácter provisional”.

0.00 -137,212,531.93 

Derivado del análisis presupuestal realizado por la Dirección de Administración de

Capital Humano, se determinó que conforme a la proyección de cierre del capítulo

1000 "Servicios personales", dichos recursos no serán requeridos para el cierre del

presente ejercicio fiscal.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 4117 77 “Programas Sociales”. 0.00 -115,833,000.00 

Derivado del análisis presupuestal realizado por las diversas Áreas Operativas de la

Secretaría de Obras y Servicios, en el que se determinó que dichos recursos

provenientes de la Partida Presupuestal 4419 "Otras ayudas sociales a personas" no

serán requeridos para el cierre del presente ejercicio fiscal.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 4120 00 “Gasto Normal”. 15,000,000.00 0.00
Con la finalidad de realizar trabajos de rehabilitación y mantenimiento de la

infraestructura existente en los 23 Módulos de Vigilancia de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana.

Cabe señalar que, se realizaran los ajustes

correspondientes de la meta física afectada en

los reportes trimestrales del denominado Informe

de Avance Presupuestal y de Indicadores (IAPI),

que compete a la Dirección General de

Construcción Obras Públicas.

07C001 Secretaría de Obras y Servicios

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO

IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS
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07C001 Secretaría de Obras y Servicios

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 
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C 07 C0 01 4834 77 “Programas Sociales”. 0.00 -38,467,634.72 
Derivado del análisis presupuestal realizado por las diversas Áreas Operativas de la

Secretaría de Obras y Servicios, en el que se determinó que dichos recursos no serán

requeridos para el cierre del presente ejercicio fiscal.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 5055 00 “Gasto Normal”. 4,960,087.19 0.00

Con la finalidad de adquirir materiales, equipos, herramientas y refacciones

destinados a fortalecer la operación administrativa y las acciones de atención ante

fenómenos hidrometeorológicos en la Ciudad de México. La inversión cubrirá

insumos eléctricos, electrónicos, de construcción, limpieza, textiles y de seguridad,

cumpliendo con los lineamientos de adquisiciones y la Ley de Austeridad de la

Ciudad de México.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 5185 00 “Gasto Normal”. 38,467,634.72 0.00
Con el propósito de garantizar los servicios de vigilancia en los inmuebles de la

Ciudad de México, cumpliendo con las obligaciones del contrato consolidado y

conforme a la Ley de Austeridad.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 5230
00 “Gasto Normal”, 83 

“Comunicación social”.
617,584.00 0.00

Con la finalidad dotar de recursos a las partidas correspondientes a material gráfico

institucional y difusión en medios, con el objeto de adquirir prendas impresas para

eventos oficiales y contratar servicios de monitoreo de información en medios

masivos, a fin de difundir los programas y acciones del Gobierno de la Ciudad de

México, mantener a la población debidamente informada y promover la participación

ciudadana.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 5231 00 “Gasto Normal”. 2,416,520.74 0.00

Con la finalidad dotar de recursos para la adquisición de mobiliario, equipos

audiovisuales, de comunicación, herramientas y otros insumos necesarios, con el

objeto de garantizar la logística de eventos, visitas y recorridos del Titular y de las

unidades operativas de la Secretaría de Obras y Servicios.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 5239 00 “Gasto Normal”. 0.00 -7,893,818.00 

Dicha reducción se realiza respecto a los proyectos de Construcción de la Estación

de Transferencia y Planta de Selección Suroriente y Construcción de Oficinas para la

Agencia de Gestión Integral de Residuos Sólidos, debido a que los recursos

asignados a dichos proyectos no serán ejercidos, permitiendo su reorientación hacia

otras necesidades de gasto.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 5241 00 “Gasto Normal”. 801,421.55 0.00

Con la finalidad contar con los recursos para la adquisición de equipo informático,

software, cámaras, equipo de seguridad y maquinaria, con el objeto de fortalecer las

estrategias de comunicación, difusión y producción de materiales impresos y

audiovisuales de la Secretaría de Obras y Servicios.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 6340 77 “Programas Sociales”. 0.00 -1,633,662.44 
El movimiento se realiza en virtud de que los recursos asignados no serán requeridos

para el cierre del ejercicio fiscal, permitiendo su adecuada reorientación o

reasignación conforme a las necesidades presupuestales.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 6343 00 “Gasto Normal”. 1,633,662.44 0.00

El movimiento se realiza con el fin de atender el requerimiento centralizado de la

partida 2721 "Prendas de Seguridad y Protección Personal", destinada a la

Adquisición Consolidada de Vestuario Operativo, Calzado Operativo, Equipo de Lluvia

y Equipo de Protección para la Secretaría de Obras y Servicios.

No afecta las metas físicas de origen.
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C 07 C0 01 6890 77 “Programas Sociales”. 0.00 -4,600,000.00 

El movimiento se realiza con el propósito de generar catálogos de conceptos y

volumetrías destinados a proyectos de rehabilitación en treinta planteles educativos

públicos de la Ciudad de México, mediante la contratación de especialistas en

ingeniería de costos.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 6934 00 “Gasto Normal”. 3,004,400.00 0.00

Dicho movimiento se llevó a cabo con la finalidad de contar con los recursos para la

adquisición de maquinaria, equipo de construcción y equipos eléctricos con el fin de

fortalecer el protocolo de actuación ante lluvias 2025 en la Ciudad de México,

asegurando atención eficiente y ordenada a la ciudadanía y reforzando la resiliencia

ante fenómenos hidrometeorológicos.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 7008 00 “Gasto Normal”. 238,670,399.70 0.00

El movimiento se llevó a cabo con la finalidad de contar con los recursos para la

adquisición de material eléctrico y electrónico, con el objetivo de complementar el

programa “Ciudad Iluminada, Comunidad Segura”, instalando 56,148 luminarias en

40 colonias de las 16 alcaldías de la Ciudad de México, con el fin de mejorar el

alumbrado público, promover la seguridad, la participación ciudadana, la inclusión

social y la perspectiva de género. 

Cabe señalar que, se realizarán los ajustes

correspondientes de la meta física afectada en

los reportes trimestrales del denominado Informe

de Avance Presupuestal y de Indicadores (IAPI),

que compete a la Dirección General de Servicios

Urbanos y Sustentabilidad.

C 07 C0 01 7680 00 “Gasto Normal”. 10,468,936.74 0.00

Con la finalidad de contar con los recursos para la contratación de servicios de

colocación de luminarias de 100, 170 y 250 W en las 16 alcaldías de la Ciudad de

México, dentro del programa “Ciudad Iluminada, Comunidad Segura”, con el objetivo

de mejorar la seguridad en el espacio público, fomentar la participación ciudadana,

promover la inclusión social y aplicar perspectiva de género. 

Cabe señalar que, el presente movimiento si

modifica las metas programáticas totales, por lo

cual se realizaran los ajustes correspo ndientes

de las metas físicas afectadas en los reportes

trimestrales.

C 07 C0 01 8115

00 “Gasto Normal”, 08 “Personal con 

nombramiento de carácter 

provisional y por tiempo fijo (nómina 

8)”, 07 “Vestuario administrativo y de 

invierno”, 09 “Ocho prestaciones 

personal sindicalizado 1545”, 06 

“Pagos del capítulo 1000 diferentes 

a nómina centralizada”, 51 

“Prestación adicional de apoyo 

alimentario de las CGT”, 10 “Cinco 

prestaciones personal no 

sindicalizado 1545”. 

0.00 -156,682,250.56 

La presente afectación líquida de reducción corresponde a diversas áreas

funcionales y partidas del capítulo 1000 y de la partida 3982, conforme a la Circular

SAF/SE/195/2025 para el cierre del ejercicio fiscal 2025, sobre recursos disponibles

correspondientes al periodo enero-agosto del 2025.

No afecta las metas físicas de origen.
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C 07 C0 01 8439

01 “Aportaciones ISSSTE (partidas 

1411) y FOVISTE (1421). 

Aseguradora Hidalgo 1441 PGI 

ministerios público”, 03 

“Aportaciones a la caja de previsión 

para los trabajadores a lista de raya 

1411 y 1421”, 08 “Personal con 

nombramiento de carácter 

provisional y por tiempo fijo (nómina 

8)”, 00 “Gasto normal”, 06 “Pagos del 

capítulo 1000 diferentes a nómina 

centralizada”, 26 “Centros de 

desarrollo infantil (Cendis)”.

0.00 -30,901,702.31 

La presente afectación líquida de reducción corresponde a diversas áreas

funcionales y partidas del capítulo 1000, con base en las circulares

SAF/SE/195/2025 y SAF/DGAPyDA/DEAP/0020/2025 para el cierre del ejercicio

fiscal 2025, sobre recursos disponibles correspondientes al periodo enero-agosto del

2025.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 8450 00 “Gasto Normal”. 0.00 -100,000,000.00 

Dicho movimiento corresponde a varias áreas funcionales y partidas del Fondo

15O250, correspondiente a los proyectos Polígonos de Bienestar, rehabilitación de

ejes viales y museos comunitarios, para los cuales se determinó que dichos recursos

no serán comprometidos por lo que son factibles a ser reducidos.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 8717 00 “Gasto Normal”. 0.00 -5,527,536.09 

El movimiento corresponde para el proyecto O25NR0191 "Polígonos de bienestar", en

las áreas de construcción y supervisión de infraestructura pública y mantenimiento

del alumbrado, para el cual se determinó que dichos recursos no serán

comprometidos por lo que son factibles a ser reducidos.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 8722 00 “Gasto Normal”. 1,189,000,000.00 0.00

El movimiento se llevó a cabo con la finalidad de complementar los recursos del

proyecto O25NR0183, destinado a la construcción y supervisión de inmuebles

socioculturales, deportivos, educativos y áreas exteriores (UTOPÍAS) en diversas

alcaldías de la Ciudad de México. Estos espacios están diseñados para ofrecer

actividades culturales, recreativas, deportivas y educativas, mejorar la calidad de vida

en áreas marginadas y se realizarán trabajos de demolición, construcción, instalación

de servicios e infraestructura exterior. 

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 9315
37 “Fondo para mantenimiento y 

remodelación de mercados 

públicos”.

234,397,173.00 0.00

Dicho movimiento se llevó a cabo con la finalidad de complementar los recursos del

proyecto O25NR0480 “Mantenimiento y Reconstrucción de Mercados Públicos” en la

Ciudad de México, para financiar trabajos de rehabilitación integral, incluyendo

instalaciones eléctricas, hidráulicas y de gas, sistemas contra incendios, acabados,

impermeabilización, demolición y reposición de elementos estructurales, así como

mantenimiento de equipos y subestaciones eléctricas. 

Cabe señalar que, se realizarán los ajustes

correspondientes de la meta física afectada en

los reportes trimestrales del denominado Informe

de Avance Presupuestal y de Indicadores (IAPI),

que compete a la Dirección General de

Construcción Obras Públicas.

A 07 C0 01 9332 00 “Gasto Normal”. 3,498,600,000.00 0.00

Se solicitó el movimiento de adición de $3,498,600,000.00 millones para financiar la

construcción de las Líneas 5 y 6 del Cablebús en la Ciudad de México, mejorando la

movilidad en zonas de difícil acceso y conectando con servicios urbanos, incluyendo

un estudio de impacto patrimonial en Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta. 

No afecta las metas físicas de origen.
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C 07 C0 01 9657 00 “Gasto Normal”. 0.00 -138,869,261.39 
Dicha reducción de recursos federales corresponde al Fondo FAFEF para el proyecto

UTOPÍAS en la Ciudad de México, ya que los recursos no serán comprometidos. 
No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 9991 00 “Gasto Normal”. 1,200,000.00 0.00

Docho movimiento tuvo como finalidad complementar los recursos necesarios para

cubrir los costos del servicio de reparación, mantenimiento y conservación de la flota

vehicular de la Secretaría de Obras y Servicios, garantizando su óptimo

funcionamiento y el adecuado desarrollo de las actividades operativas, como el

traslado de personal, materiales y equipos.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 10014 00 “Gasto Normal”. 18,561,157.68 0.00

Se solicitó el movimiento con la finalidad de destinar los recursos a la ejecución de

dos proyectos prioritarios: el Proyecto O25NR0802, para la demolición, desmontaje y

reconstrucción de la Nave 4 de la Central de Abasto de la Ciudad de México afectada

por siniestros, con el fin de restablecer la infraestructura, garantizar la seguridad de

las personas y recuperar la operatividad del recinto; así como el Proyecto

O25NR0803, correspondiente al desarrollo del proyecto ejecutivo para la

construcción de un Centro para el Resguardo Temporal, que contempla los estudios,

ingenierías, proyectos arquitectónicos y de instalaciones necesarios para su

adecuada planeación y cumplimiento normativo.

De lo anterior, se identifica que para las metas

físicas nuevas o adicionales, se harán los ajustes

necesarios en los reportes trime strales del

denominado Informe de Avance Presupuestal y

de Indicadores (IAPI) que competan a la Dirección

General de Construcción de Obras Públicas.

C 07 C0 01 10022 00 “Gasto Normal”. 62,426.42 0.00

Con la finalidad complementar la adquisición de equipo informático y tecnológico

necesario para el adecuado cumplimiento de las acciones y trabajos de las áreas

administrativas de la Secretaría de Obras y Servicios, precisando que dicha

adquisición no contraviene los Lineamientos Generales en materia de consolidación

de contrataciones y centralización de pagos.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 10038 00 “Gasto Normal”. 25,000,000.00 0.00

Con la finalidad complementar los recursos necesarios para realizar trabajos de

rehabilitación y mantenimiento de tapas de registro, banquetas, guarniciones, rampas

de acceso universal, así como la colocación de bolardos, huellas táctiles,

balizamientos y demás incidencias solicitadas por la ciudadanía en vialidades

primarias y espacios públicos encomendados.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 10048 00 “Gasto Normal”. 720,000.00 0.00

El movimiento se realizó con base en la solicitud de la Dirección General de Obras

para el Transporte para la contratación de un testigo social en el Proyecto Integral

para la construcción de la Línea 4 Tlalpan-Coyoacán del Sistema de Transporte

Público Cablebús de la Ciudad de México, en cumplimiento de lo establecido en el

artículo 27 BIS de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 10129 00 “Gasto Normal”. 40,000,000.00 0.00

Se solicitó el movimiento con la finalidad complementar los recursos necesarios para

la ejecución de actividades de inspección, limpieza, conservación y reparación de

puentes, a fin de garantizar su óptima operación, reforzar la seguridad y prevenir

riesgos estructurales y económicos.

De lo anterior, se identifica que para las metas

físicas nuevas o adicionales, se harán los ajustes

necesarios en los reportes trime strales del

denominado Informe de Avance Presupuestal y

de Indicadores (IAPI) que competan a la Dirección

General de Construcción de Obras Públicas.
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C 07 C0 01 10239 78 “Acciones institucionales”. 2,500,000.00 0.00
Con la finalidad dotar de recursos a la partida correspondiente para otorgar apoyos a

la población afectada por las recientes lluvias, que han ocasionado inundaciones y

daños a bienes.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 10241 00 “Gasto Normal”. 25,000,000.00 0.00

Se solicitó el movimiento con la finalidad llevar a cabo trabajos integrales de

demolición parcial, desmantelamiento, construcción, rehabilitación y ejecución de

acabados, así como la realización de instalaciones eléctricas, hidráulicas y sanitarias

necesarias, conforme a los proyectos autorizados.

De lo anterior, se identifica que para las metas

físicas nuevas o adicionales, se harán los ajustes

necesarios en los reportes trime strales del

denominado Informe de Avance Presupuestal y

de Indicadores (IAPI) que competan a la Dirección

General de Construcción de Obras Públicas.

C 07 C0 01 10356 00 “Gasto Normal”. 146,838.16 0.00

El movimiento tuvo como finalidad complementar la adquisición consolidada de 600

licencias antivirus, con vigencia anual, para fortalecer la seguridad informática,

proteger dispositivos y datos, prevenir amenazas y garantizar la continuidad de las

actividades de las áreas administrativas de la Secretaría de Obras y Servicios.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 10485 00 “Gasto Normal”. 37,500,000.00 0.00

Dicho movimiento tuvo como finalidad la elaboración del proyecto ejecutivo y la

ejecución de los trabajos necesarios para la construcción de un Hospital General de

Policías en la Alcaldía Cuauhtémoc, incluyendo estudios especializados, trámites,

permisos, obra civil, instalaciones y acabados, a fin de garantizar su adecuada

operación.

De lo anterior, se identifica que para las metas

físicas nuevas o adicionales, se harán los ajustes

necesarios en los reportes trime strales del

denominado Informe de Avance Presupuestal y

de Indicadores (IAPI) que competan a la Dirección

General de Construcción de Obras Públicas.

C 07 C0 01 10587 00 “Gasto Normal”. 4,926,699.80 0.00
Con la finalidad realizar los trámites de alta vehicular, expedición de tarjetas de

circulación y el pago de tenencia del parque vehicular de la Secretaría de Obras y

Servicios, necesarios para el adecuado desempeño de sus actividades operativas.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 10670 00 “Gasto Normal”. 12,000,000.00 0.00
Con la finalidad contar con los recursos necesarios para la adquisición de vinil

autoadherible destinado al rótulo con imagen institucional del parque vehicular

utilizado en la ejecución de programas sociales de la Secretaría de Obras y Servicios.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 10736 00 “Gasto Normal”. 169,786.75 0.00

Con la finalidad complementar los recursos necesarios para la adquisición de

diversos materiales de oficina y de mantenimiento, indispensables para atender las

necesidades operativas de las distintas áreas de la Secretaría de Obras y Servicios

del Gobierno de la Ciudad de México.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 10882 00 “Gasto Normal”. 3,956,758.18 0.00

El movimiento tuvo como finalidad complementar los recursos necesarios para dar

continuidad al servicio general de limpieza en las diversas áreas operativas de la

Secretaría de Obras y Servicios, correspondiente al cuarto trimestre del presente

ejercicio fiscal.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 10894 83 “Comunicación social”. 1,410,000.00 0.00

Con la finalidad de llevar a cabo la contratación del servicio de manejo,

administración y transmisión de video CCTV en vivo, para difundir e informar a la

ciudadanía, a través de plataformas digitales, sobre los trabajos y avances de obra

realizados por la Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno de la Ciudad de

México.

No afecta las metas físicas de origen.
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C 07 C0 01 10908 00 “Gasto Normal”. 2,143,090.67 0.00

Se solicitó el movimiento conforme al oficio SAF/DGAPyDA/DEPRL/4122/25, mismo

que tuvo como finalidad la liberación técnica de las partidas 2711 y 2721 para la

adquisición de prendas de seguridad y protección, indispensables para dotar al

personal operativo que labora en la red vial primaria de la Ciudad de México.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 10913 00 “Gasto Normal”. 2,250,000.00 0.00

El movimiento tuvo como finalidad contar con recursos complementarios para dar

continuidad al servicio de apoyo logístico en los eventos de la Secretaría de Obras y

Servicios, incluyendo el suministro e instalación de equipo necesario para su

realización y atención de situaciones de emergencia.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 10935 00 “Gasto Normal”. 288,597.84 0.00

El movimiento se realizó con base en el oficio CDMX/SOBSE/DGOT/DAAP/990/2025,

con la finalidad de complementar los recursos destinados a la contratación de un

Testigo Social para el Proyecto Integral de construcción de la Línea 4 Tlalpan-

Coyoacán del Sistema de Transporte Público Cablebús de la Ciudad de México.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 10946
00 “Gasto Normal”, 82 “Actividades 

sustantivas”.
33,324,854.38 0.00

Con la finalidad de dotar de recursos a las partidas destinadas a los servicios de

limpieza, manejo y traslado de residuos sólidos urbanos, así como a las

subrogaciones para la construcción y mejoramiento de la infraestructura urbana, a

fin de garantizar la oportuna operación de dichos servicios.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 10981 00 “Gasto Normal”. 334,793.84 0.00

El movimiento tuvo como finalidad la contratación del servicio de instalación y

configuración de Gateway y Firewall, para fortalecer la seguridad de los equipos e

información informática y garantizar el adecuado desarrollo de las actividades de las

áreas administrativas de la Secretaría de Obras y Servicios.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 11119 79 “Proyecto multianual”. 0.00 -48,853,490.00 

El movimiento se realizó con base en el Quinto Convenio Modificatorio al Contrato de

Prestación de Servicio para el Mejoramiento Urbano y Mantenimiento Integral del

Circuito Interior, el Dictamen Técnico Justificativo y la Circular SAF/SE/195/2025,

para reflejar que ciertos servicios previamente ejecutados por el proveedor serán

ahora administrados y ejecutados directamente por la Secretaría de Obras y

Servicios de la Ciudad de México a través de sus áreas operativas.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 11396 00 “Gasto Normal”. 254,000.00 0.00

Con la finalidad de dotar de recursos a la partida correspondiente para el

arrendamiento de un inmueble destinado a oficinas, a fin de contar con un espacio

adecuado para el desarrollo de las actividades administrativas de la Secretaría de

Obras y Servicios de la Ciudad de México.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 11422 82 “Actividades sustantivas”. 229,861,299.14 0.00

Con la finalidad de dotar de recursos a la partida correspondiente para garantizar la

continuidad del servicio de transporte de residuos sólidos urbanos, asegurando la

operatividad del sistema de manejo integral de residuos y el cumplimiento de las

metas de limpieza urbana de la Ciudad de México.

No afecta las metas físicas de origen.

0030



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)
URG:

APROBADO 13,500,000,000.00

MODIFICADO 19,410,832,026.31

VARIACIÓN 43.8%

07C001 Secretaría de Obras y Servicios

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO

IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

C 07 C0 01 11546 00 “Gasto Normal”. 939,895.99 0.00

El movimimiento tuvo como finalidad dotar de recursos a las partidas

correspondientes para la adquisición de insumos textiles, material eléctrico y

electrónico, artículos de limpieza, refacciones de transporte, así como herramienta y

equipo, necesarios para el mantenimiento del drenaje y las vías primarias afectadas

por basura y cascajo debido a las fuertes lluvias.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 11684 00 “Gasto Normal”. 35,000,000.00 0.00

Con la finalidad de contar con los recursos necesarios para la aplicación de pintura

en fachadas y murales, así como su limpieza y mantenimiento, en el marco de la

recuperación de la imagen urbana y los Programas Estratégicos Caminos de Mujeres

Libres y Seguras en vialidades primarias y espacios públicos de la Ciudad de México.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 11724 00 “Gasto Normal”. 4,739,923.67 0.00

El movimiento tuvo como finalidad dotar de recursos a las partidas correspondientes

para la adquisición de materiales de construcción, reparación, eléctricos, metálicos,

de madera y artículos menores, necesarios para realizar labores de mantenimiento

preventivo y correctivo en las instalaciones y mobiliario de los inmuebles y oficinas

de la Secretaría de Obras y Servicios, garantizando su seguridad, funcionalidad y el

adecuado desarrollo de las labores administrativas.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 11744 00 “Gasto Normal”. 1,000,000.00 0.00

Dicho movimiento tuvo como finalidad contar con los recursos necesarios para el

desarrollo del Proyecto Ejecutivo de construcción de biciestacionamientos, con el

objetivo de mejorar la integración del transporte público en la Ciudad de México,

reducir tiempos de viaje y optimizar la cobertura y operación de las redes existentes,

incluyendo los estudios necesarios para su correcta ejecución.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 11856 00 “Gasto Normal”. 1,157,619.51 0.00

Se solicitó el movimiento con la finalidad de dotar de recursos a las partidas

correspondientes para la adquisición de equipo informático, industrial y mobiliario,

con el objetivo de asegurar el suministro inmediato de materiales necesarios para la

logística de eventos, visitas, recorridos del Titular de la Secretaría de Obras y

Servicios y las unidades operativas en los frentes de obra.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 11924
00 “Gasto Normal”, 82 “Actividades 

sustantivas”.
0.00 -88,520,382.54 

El movimiento se realizó conforme a la Circular SAF/SE/195/2025, que establece las

disposiciones específicas relativas al cierre del ejercicio presupuestal 2025

aplicables a las dependencias, órganos desconcentrados, entidades y alcaldías de la

Ciudad de México.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 11930
00 “Gasto Normal”, 82 “Actividades 

sustantivas”.
0.00 -26,619,449.61 

Dicho movimiento se realizó conforme a la Circular SAF/SE/195/2025, que establece

las disposiciones específicas relativas al cierre del ejercicio presupuestal 2025

aplicables a las dependencias, órganos desconcentrados, entidades y alcaldías de la

Ciudad de México.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 12001 00 “Gasto Normal”. 330,991.40 0.00

Con la finalidad de llevar a cabo la adquisición de 5 licencias permanentes de

OPUS25 y 5 licencias NEODATA PU WIN+, para apoyar la presupuestación,

planificación, control de obras y administración de contratos y estimaciones de las

áreas administrativas de la Secretaría de Obras y Servicios.

No afecta las metas físicas de origen.
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C 07 C0 01 12003 00 “Gasto Normal”. 4,500,000.00 0.00

Con la finalidad de financiar los trabajos preliminares para la rehabilitación de

espacios, incluyendo demoliciones, albañilería, desmantelamiento y rehabilitación de

instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas y especiales, así como la colocación

de acabados, luminarias, mobiliario y canalizaciones, garantizando el cumplimiento

normativo y la correcta presupuestación de los costos de construcción.

Cabe señalar que, se identifican las metas físicas

en inmueble, por lo tanto, se llevarán a cabo los

ajustes necesarios en los reportes trimestrales

del denominado Informe de Avance Presupuestal

y de Indicadores (IAPI), que competen a la

Dirección General de Construcción de Obras

Públicas.

C 07 C0 01 12004 00 “Gasto Normal”. 1,200,000.00 0.00

Con la finalidad de financiar el Estudio para la Planeación Estratégica de Proyectos y

Obras del Programa Institucional 2026-2030, el cual incluye diagnóstico de brechas

estratégicas, categorización de proyectos, diseño de una matriz de seguimiento y

desarrollo de líneas discursivas para comunicación estratégica de la SOBSE.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 12005 00 “Gasto Normal”. 6,219,834.32 0.00

Con la finalidad de complementar los recursos necesarios para mejorar las

condiciones peatonales, cruces, áreas verdes, infraestructura eléctrica y

equipamiento urbano en las 16 Alcaldías de la Ciudad de México, promoviendo la

seguridad, la recuperación de espacios públicos y el ejercicio de derechos

ciudadanos.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 12331 00 “Gasto Normal”. 15,804,000.00 0.00

Dicho movimiento tuvo como finalidad dotar de recursos para la adquisición de

plantas de ornato, incluyendo Nochebuenas y cempasúchil, con el objetivo de

mejorar la gestión y planificación de espacios urbanos, promoviendo la calidad de

vida, la biodiversidad, la recreación y los servicios ambientales para la comunidad.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 12332 00 “Gasto Normal”. 65,415,663.08 0.00

Con la finalidad de dotar de recursos a la partida correspondiente para garantizar la

continuidad del servicio de transporte de residuos sólidos urbanos, asegurando la

operatividad del sistema de manejo integral de residuos y el cumplimiento de las

metas de limpieza urbana de la Ciudad de México.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 12645 00 “Gasto Normal”. 556,288.37 0.00

Con la finalidad de financiar los trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo en

edificios y espacios públicos de alta demanda, asegurando su funcionalidad,

seguridad y durabilidad, así como la supervisión técnica y administrativa de los

trabajos, para ofrecer espacios accesibles, dignos y de calidad que contribuyan al

bienestar y la recreación de la ciudadanía.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 12955 00 “Gasto Normal”. 2,174,765.77 0.00

El movimiento tuvo como finalidad dotar de recursos a la partida correspondiente

para el programa "Casa por Casa", destinado al mantenimiento correctivo y

preventivo del alumbrado público en las 16 Alcaldías de la Ciudad de México, con el

objetivo de mejorar la infraestructura urbana, fortalecer la seguridad en espacios

públicos y contribuir a la erradicación de la violencia en la vía pública.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 12965 00 “Gasto Normal”. 1,012,296.44 0.00

Dicho movimiento tuvo como finalidad dotar de recursos a la partida correspondiente

para la prestación del servicio de mantenimiento de las Plantas de Transferencia,

selección y tratamiento de residuos sólidos urbanos de la Ciudad de México,

asegurando su correcta disposición final en sitios del Estado de México.

No afecta las metas físicas de origen.
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C 07 C0 01 12983 00 “Gasto Normal”. 5,000,000.00 0.00

Dicho movimiento de recursos tuvo como finalidad dotar de recursos a la partida

correspondiente para los servicios de colocación de acolchonado (Mulch) en áreas

verdes y camellones de la Ciudad de México, contribuyendo a la conservación del

suelo, protección de raíces y embellecimiento urbano.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 12984 00 “Gasto Normal”. 12,345,753.87 0.00

Se solicitó el movimiento con la finalidad de dotar de recursos a la partida

correspondiente para el mantenimiento integral de áreas verdes, así como para el

barrido y limpieza manual en vialidades de la red primaria, en el marco del programa

"Casa por Casa" de la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 12988 00 “Gasto Normal”. 3,206,699.04 0.00

Con la finalidad de dotar de recursos a las partidas correspondientes para la

adquisición de materiales para fumigación en estaciones de transferencia y para

intervenciones artísticas, como pinturas y herramientas, en el marco del programa

Yólotl Anáhuac, con el objetivo de mejorar la imagen urbana y fortalecer la identidad

cultural de las comunidades.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 13095 00 “Gasto Normal”. 1,000,000.00 0.00
Con la finalidad de cubrir los trámites de alta de placas y tarjetas de circulación, así

como el pago de tenencia del parque vehicular de la Secretaría de Obras y Servicios,

necesario para el desempeño de sus actividades operativas.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 13144 00 “Gasto Normal”. 935,145.60 0.00

Se realizó el movimiento con la finalidad de dotar de recursos a las partidas

correspondientes para la adquisición de material y producto textil necesarios para

los trabajos de bacheo, con el objetivo de mantener en condiciones adecuadas las

vialidades de la red vial primaria de la Ciudad de México, beneficiando a la población

que las utiliza diariamente.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 13185 00 “Gasto Normal”. 996,366.82 0.00

El movimiento tuvo como finalidad complementar los recursos necesarios para dar

continuidad al servicio general de limpieza en las diversas áreas operativas de la

Secretaría de Obras y Servicios durante el cuarto trimestre del presente ejercicio

fiscal.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 13378 00 “Gasto Normal”. 64,264.00 0.00

Dicho movimiento con la finalidad de dotar de recursos a las partidas

correspondientes para la adquisición de equipo especializado, como cerradora de

costales portátil y báscula, necesarios para los trabajos de bacheo y el

mantenimiento adecuado de las vialidades de la red vial primaria de la Ciudad de

México, beneficiando a la población que las utiliza diariamente.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 13578 00 “Gasto Normal”. 463,349.00 0.00

El movimiento tuvo como finalidad contar con la disponibilidad presupuestal para

cubrir el requerimiento centralizado de la partida 3131 "Agua potable"

correspondiente al quinto bimestre del ejercicio 2025 de la Secretaría de Obras y

Servicios de la Ciudad de México.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 13590 00 “Gasto Normal”. 1,500,000.00 0.00

Dicho movimiento tuvo como finalidad contar con la disponibilidad presupuestal para

continuar con los servicios de impresión requeridos por las diferentes áreas de la

Secretaría de Obras y Servicios, a través de la empresa Corporación Mexicana de

Impresión, S.A. de C.V. (COMISA).

No afecta las metas físicas de origen.
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C 07 C0 01 13876 79 “Proyecto multianual”. 30,000,000.00 0.00

El movimiento se llevó a cabo con la finalidad de complementar los recursos

necesarios para los trabajos de mantenimiento en escuelas de educación básica,

incluyendo impermeabilización, rehabilitación de instalaciones, colocación de

membranas, velarias, cancelería, pintura, albañilería, sustitución de mobiliario y

luminarias, con el objetivo de mantener los planteles en condiciones óptimas de

operación, conforme a la autorización de multianualidad otorgada por la Secretaría

de Administración y Finanzas.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 13890 79 “Proyecto multianual”. 80,000,000.00 0.00

Dicho movimiento tuvo como finalidad dotar de recursos para la rehabilitación y

supervisión de 100 canchas de fútbol en las 16 alcaldías de la CDMX, incluyendo

renivelación, reacondicionamiento, instalación de porterías, redes, gradas, baños,

vestidores e iluminación, así como la recuperación de espacios públicos, con el

objetivo de impulsar el deporte, fortalecer la convivencia y cohesión social, conforme

a la autorización de multianualidad otorgada por la Secretaría de Administración y

Finanzas.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 13891 79 “Proyecto multianual”. 232,560,000.00 0.00

El movimiento se llevó a cabo con la finalidad de dotar de recursos para el Programa

"Ciudad Iluminada: Camina Libre, Camina Segura", con el objetivo de mejorar

vialidades y espacios públicos, incrementar la iluminación, fortalecer la

infraestructura urbana y reducir la violencia de género en las 16 Alcaldías de la

Ciudad de México, conforme a la autorización de multianualidad otorgada por la

Secretaría de Administración y Finanzas.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 13899 79 “Proyecto multianual”. 32,500,000.00 0.00

El movimiento tuvo como finalidad complementar los trabajos de rehabilitación y

mantenimiento del espacio público en la Colonia Nonoalco Tlatelolco, incluyendo la

instalación de 6,092 luminarias LED, colocación de superpostes, y la reconstrucción y

reparación de 21,978.02 m² de banquetas y guarniciones, conforme a la autorización

de multianualidad otorgada por la Secretaría de Administración y Finanzas.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 13945 00 “Gasto Normal”. 1,902,448.15 0.00

Se llevó a cabo con la finalidad de contar con los recursos necesarios par coordinar

la logística para la evaluación de proposiciones, análisis de precios unitarios,

valuación de licitaciones, autorización de contratos y apoyo administrativo en los

procesos de contratación de obra pública y servicios relacionados.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 13947 00 “Gasto Normal”. 1,668,470.33 0.00

Dicho movimiento se llevó a cabo con la finalidad de contar con los recursos

necesarios para realizar la instalación de rings de box, bancas de concreto y tapial de

plástico en espacios públicos, con el objetivo de crear áreas seguras, dignas y

atractivas para la ciudadanía en la Ciudad de México.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 14014 83 “Comunicación social”. 30,863,315.24 0.00

El movimiento se llevó a cabo con la finalidad de contar con los recursos necesarios

para dar continuidad a la contratación de monitoreo de información en medios

masivos, con el objetivo de difundir los programas y acciones del Gobierno de la

Ciudad de México e informar a la ciudadanía para fomentar su participación.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 14067

82 “Actividades sustantivas”, 00 

“Gasto Normal”, 78 “Acciones 

institucionales”, 77 “Programas 

Sociales”.

0.00 -7,755,666.39 

Dicho movimiento se realizó conforme a la Circular SAF/SE/195/2025, que establece

las disposiciones específicas relativas al cierre del ejercicio presupuestal 2025

aplicables a las dependencias, órganos desconcentrados, entidades y alcaldías de la

Ciudad de México.

No afecta las metas físicas de origen.
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C 07 C0 01 14068

82 “Actividades sustantivas”, 00 

“Gasto Normal”, 78 “Acciones 

institucionales”, 77 “Programas 

Sociales”.

0.00 -92,619,816.73 

Dicho movimiento se realizó conforme a la Circular SAF/SE/195/2025, que establece

las disposiciones específicas relativas al cierre del ejercicio presupuestal 2025

aplicables a las dependencias, órganos desconcentrados, entidades y alcaldías de la

Ciudad de México.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 14188
00 “Gasto Normal”, 77 “Programas 

Sociales”.
0.00 -65,465,427.74 

Dicho movimiento se realizó conforme a la Circular SAF/SE/195/2025, que establece

las disposiciones específicas relativas al cierre del ejercicio presupuestal 2025

aplicables a las dependencias, órganos desconcentrados, entidades y alcaldías de la

Ciudad de México.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 14192 00 “Gasto Normal”. 1,145,548.72 0.00

El movimiento tuvo como finalidad contar con los recursos necesarios para dotar de

equipo de cómputo y tecnologías de la información para garantizar el desarrollo

eficiente de las actividades administrativas y técnicas de la Secretaría de Obras y

Servicios de la Ciudad de México.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 14414 00 “Gasto Normal”. 22,000,000.00 0.00

Dicho movimiento tuvo como finalidad completar la construcción de

biciestacionamientos, incluyendo planchas de concreto, instalaciones hidráulicas y

eléctricas, luminarias, pintura y equipamiento, con el objetivo de mejorar la conexión

entre medios de transporte y reducir los tiempos de traslado en la Ciudad de México.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 14520 00 “Gasto Normal”. 9,820,000.00 0.00

Dicho movimiento se llevó a cabo con la finalidad de desarrollar 5 proyectos

ejecutivos que incluyen estudios de mecánica de suelos, proyectos arquitectónicos,

estructurales, hidráulicos, sanitarios, eléctricos y de seguridad, así como la

integración final del proyecto con catálogo de conceptos y presupuesto, con el

objetivo de fortalecer la infraestructura operativa, garantizar espacios adecuados y

seguros, y optimizar los procesos de trabajo del personal.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 14674 25 “Pago de deducibles de seguros”. 1,519,588.42 0.00

El movimiento tuvo como finalidad complementar el presupuesto para que la Unidad

Administrativa Consolidadora pueda cubrir oportunamente el pago de las pólizas de

seguros contratadas con Seguros Azteca Daños S.A. de C.V. de la Secretaría de

Obras y Servicios de la Ciudad de México.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 14730 00 “Gasto Normal”. 0.00 -8,806,268.63 

Dicho movimiento se realizó conforme a la Circular SAF/SE/195/2025, que establece

las disposiciones específicas relativas al cierre del ejercicio presupuestal 2025

aplicables a las dependencias, órganos desconcentrados, entidades y alcaldías de la

Ciudad de México.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 14831 79 “Proyecto multianual”. 179,974,106.97 0.00

El movimiento se llevó a cabo con la finalidad de contar con los recursos para

intervenir 14,265 luminarias en la Red Vial Primaria y Secundaria, mediante

suministro e instalación de postes metálicos y luminarias LED, retiro de equipos

obsoletos, buscando mayor eficiencia energética, durabilidad y compatibilidad con

energía renovable, en el marco del proyecto "Ciudad Iluminada, Comunidad Segura".

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 14882 00 “Gasto Normal”. 0.00 -16,972,950.19 

Dicho movimiento se realizó conforme a la Circular SAF/SE/195/2025, que establece

las disposiciones específicas relativas al cierre del ejercicio presupuestal 2025

aplicables a las dependencias, órganos desconcentrados, entidades y alcaldías de la

Ciudad de México.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 14883 00 “Gasto Normal”. 0.00 -1,640,457.53 

Dicho movimiento se realizó conforme a la Circular SAF/SE/195/2025, que establece

las disposiciones específicas relativas al cierre del ejercicio presupuestal 2025

aplicables a las dependencias, órganos desconcentrados, entidades y alcaldías de la

Ciudad de México.

No afecta las metas físicas de origen.
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C 07 C0 01 14892 00 “Gasto Normal”. 0.00 -3,033,582.77 

Dicho movimiento se realizó conforme a la Circular SAF/SE/195/2025, que establece

las disposiciones específicas relativas al cierre del ejercicio presupuestal 2025

aplicables a las dependencias, órganos desconcentrados, entidades y alcaldías de la

Ciudad de México.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 14972 00 “Gasto Normal”. 293,025.00 0.00

Se solicitó el movimiento con la finalidad de contar con los recursos necesarios para

adquirir materiales diversos (madera, triplay, cables, productos de concreto,

herramientas y artículos de papelería) para cubrir las necesidades de las distintas

áreas y realizar los trabajos de mantenimiento del edificio de la Secretaría de Obras y

Servicios.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 15051 00 “Gasto Normal”. 0.00 -1,584,305.52 

Dicho movimiento se realizó conforme a la Circular SAF/SE/195/2025, que establece

las disposiciones específicas relativas al cierre del ejercicio presupuestal 2025

aplicables a las dependencias, órganos desconcentrados, entidades y alcaldías de la

Ciudad de México.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 15171 00 “Gasto Normal”. 0.00 -27,843.73 

Dicho movimiento se realizó conforme a la Circular SAF/SE/195/2025, que establece

las disposiciones específicas relativas al cierre del ejercicio presupuestal 2025

aplicables a las dependencias, órganos desconcentrados, entidades y alcaldías de la

Ciudad de México.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 15259 18 “Prestaciones de fin de año”. 0.00 -6,561,935.00 

Dicho movimiento se realizó conforme a la Circular SAF/SE/195/2025, que establece

las disposiciones específicas relativas al cierre del ejercicio presupuestal 2025

aplicables a las dependencias, órganos desconcentrados, entidades y alcaldías de la

Ciudad de México, y con base en la CIRCULAR SAF/SARMA/DGRM/2031/2025, que

otorga opinión favorable para la liberación de recursos consolidados asociados a la

partida 1541 "Vales".

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 15281

00 “Gasto Normal”, 08 “Personal con 

nombramiento de carácter 

provisional y por tiempo fijo (nómina 

8)”, 09 “Ocho prestaciones personal 

sindicalizado 1545”, 51 “Prestación 

adicional de apoyo alimentario de las 

CGT”, 10 “Cinco prestaciones 

personal no sindicalizado 1545, 01 

“Aportaciones ISSSTE (partidas 

1411) y FOVISTE (1421). 

Aseguradora Hidalgo 1441 PGI 

ministerios público”, 03 

“Aportaciones a la caja de previsión 

para los trabajadores a lista de raya 

1411 y 1421”.

108,013,654.51 0.00

Se realizó el movimiento de recursos con la finalidad de contar con la disponibilidad

presupuestal para cubrir las nóminas correspondientes a la primera y segunda

quincena de diciembre de 2025, incluyendo SUN T.N. 1 ESTRUCTURA, 1 y 5 BASE Y

LISTA DE RAYA BASE, y T.N. 8 ESTABILIDAD LABORAL.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 15289 77 “Programas Sociales”. 0.00 -35,000,000.00 

Dicho movimiento se realizó conforme a la Circular SAF/SE/195/2025, que establece

las disposiciones específicas relativas al cierre del ejercicio presupuestal 2025

aplicables a las dependencias, órganos desconcentrados, entidades y alcaldías de la

Ciudad de México.

No afecta las metas físicas de origen.
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C 07 C0 01 15296 00 “Gasto Normal”. 206,000.00 0.00

Se realizó dicho movimiento con la finalidad de contar con los recursos para adquirir

materiales y productos diversos alimenticios, de construcción, madera, eléctricos,

mobiliario y acabados necesarios para cubrir las necesidades de distintas áreas de la

Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 15348 00 “Gasto Normal”. 0.00 -44,110,178.10 
Dicho movimiento de recursos se realizó conforme a la Circular

SAF/SARMA/DGRM/2036/2025, que da a conocer la opinión para la liberación de

recursos asociados a las partidas consolidadas de los capítulos 2000, 3000 y 5000.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 15349 00 “Gasto Normal”. 0.00 -15,435,866.02 
El movimiento de recursos se realizó conforme a la Circular

SAF/SARMA/DGRM/2036/2025, que da a conocer la opinión para la liberación de

recursos asociados a las partidas consolidadas de los capítulos 2000, 3000 y 5000.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 15350 00 “Gasto Normal”. 0.00 -177,738.46 
El movimiento de recursos se realizó conforme a la Circular

SAF/SARMA/DGRM/2036/2025, que da a conocer la opinión para la liberación de

recursos asociados a las partidas consolidadas de los capítulos 2000, 3000 y 5000.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 15351 00 “Gasto Normal”. 0.00 -2,215.24 
El movimiento de recursos se realizó conforme a la Circular

SAF/SARMA/DGRM/2036/2025, que da a conocer la opinión para la liberación de

recursos asociados a las partidas consolidadas de los capítulos 2000, 3000 y 5000.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 15504 00 “Gasto Normal”. 0.00 -244,044.49 

El movimiento se realizó conforme a la Circular SAF/SE/195/2025, que establece las

disposiciones específicas relativas al cierre del ejercicio presupuestal 2025

aplicables a las dependencias, órganos desconcentrados, entidades y alcaldías de la

Ciudad de México.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 15509 00 “Gasto Normal”. 0.00 -1,329,272.76 

El movimiento se realizó conforme a la Circular SAF/SE/195/2025, que establece las

disposiciones específicas relativas al cierre del ejercicio presupuestal 2025

aplicables a las dependencias, órganos desconcentrados, entidades y alcaldías de la

Ciudad de México.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 15511 77 “Programas Sociales”. 0.00 -5,700,600.00 

El movimiento se realizó conforme a la Circular SAF/SE/195/2025, que establece las

disposiciones específicas relativas al cierre del ejercicio presupuestal 2025

aplicables a las dependencias, órganos desconcentrados, entidades y alcaldías de la

Ciudad de México.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 15565 77 “Programas Sociales”. 5,700,600.00 0.00

Se solicitó el movimiento de recursos para cubrir los costos de operación derivados

de la modificación de los programas sociales "Reverdeciendo la Capital, 2025",

"Casas de Gobierno: servicios públicos cercanos a la gente, 2025" y "Transformando

la Capital, 2025", conforme al Acuerdo CCSGBS/SE/XXV/06/2025.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 15798 00 “Gasto Normal”. 58,600.00 0.00

Se solicitó el movimiento para destinar los recursos a la compra de materiales de

limpieza, productos alimenticios y bebidas, material eléctrico y de construcción para

cubrir las necesidades de distintas áreas de la Secretaría de Obras y Servicios de la

Ciudad de México.

No afecta las metas físicas de origen.

0037



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)
URG:

APROBADO 13,500,000,000.00

MODIFICADO 19,410,832,026.31

VARIACIÓN 43.8%

07C001 Secretaría de Obras y Servicios

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO

IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

C 07 C0 01 15868 00 “Gasto Normal”. 1,848,112.00 0.00
Se solicitó la adición de recursos para ser destinados a cubrir el servicio de energía

eléctrica correspondiente al mes de octubre de 2025 de la Secretaría de Obras y

Servicios de la Ciudad de México.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 15936 00 “Gasto Normal”. 102,781,272.00 0.00

Se solicitó el movimiento con la finalidad de destinar los recursos al mantenimiento

preventivo de 473,072 m² de la red vial de la Ciudad de México, incluyendo bacheo,

mano de obra calificada, maquinaria, materiales, herramientas y equipo de seguridad

necesarios para garantizar un trabajo eficiente y seguro.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 15941 00 “Gasto Normal”. 57,218,728.00 0.00

Se solicitó el movimiento con la finalidad de destinar al mantenimiento preventivo de

473,072 m² de la red vial de la Ciudad de México, incluyendo trabajos de bacheo,

materiales, maquinaria, mano de obra calificada, equipo, herramientas y medidas de

seguridad necesarias para garantizar un servicio eficiente y seguro.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 15975 00 “Gasto Normal”. 0.00 -19,500,000.00 

Se solicitó el movimiento en apego a la Circular SAF/SE/195/2025, de fecha 29 de

agosto de 2025, emitida por la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de

Administración y Finanzas de la Ciudad de México, la cual establece las

Disposiciones Específicas para el Cierre del Ejercicio Presupuestal 2025, aplicables a

las dependencias, entidades y alcaldías, conforme al Apartado 1, inciso b), numeral ii.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 15977 00 “Gasto Normal”. 19,500,000.00 0.00

Se solicitó el movimiento para realizar el mantenimiento preventivo de 473,072 m² de

la red vial de la Ciudad de México, mediante trabajos de bacheo, que requieren

materiales, maquinaria especializada, mano de obra calificada, así como equipo,

herramientas, señalamiento, protecciones y equipo de seguridad, garantizando una

ejecución eficiente, segura y conforme a la normativa vigente.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 16203 00 “Gasto Normal”. 20,054.77 0.00

Se solicitó el movimiento con la finalidad adquirir diversos materiales, insumos y

productos, incluyendo artículos de limpieza, alimentos y bebidas, desechables y

materiales de construcción, necesarios para atender las necesidades operativas de

distintas áreas de la Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno de la Ciudad de

México.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 16204 00 “Gasto Normal”. 67,696.01 0.00

Se solicitó el movimiento con la finalidad de adquirir materiales eléctricos, tales

como cables, interruptores, tubos y focos, así como materiales de construcción

(esmaltes, pinturas e impermeabilizante), necesarios para cubrir las necesidades

operativas de diversas áreas de la Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno de la

Ciudad de México.

No afecta las metas físicas de origen.

0038



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)
URG:

APROBADO 13,500,000,000.00

MODIFICADO 19,410,832,026.31

VARIACIÓN 43.8%

07C001 Secretaría de Obras y Servicios

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO

IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

C 07 C0 01 16403

08 “Personal con nombramiento de 

carácter provisional y por tiempo fijo 

(nómina 8)”, 01 “Aportaciones 

ISSSTE (partidas 1411) y FOVISTE 

(1421). Aseguradora Hidalgo 1441 

PGI ministerios público”, 03 

“Aportaciones a la caja de previsión 

para los trabajadores a lista de raya 

1411 y 1421”, 00 “Gasto Normal”, 18 

“Prestaciones de fin de año”.

0.00 -4,411,063.50 

Se solicitó el movimiento con fundamento en la Circular SAF/SE/195/2025, relativa al

Cierre del Ejercicio Presupuestal 2025, la cual establece la reducción de recursos no

ejercidos del Capítulo 1000 “Servicios Personales”, así como en la Circular

SAF/DGAPyDA/DEAP/035/2025, que emite opinión favorable para la liberación de

recursos centralizados de los capítulos 1000 y 3000, específicamente de las partidas

3432 y 3981, conforme a la normativa aplicable.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 16406

01 “Aportaciones ISSSTE (partidas 

1411) y FOVISTE (1421). 

Aseguradora Hidalgo 1441 PGI 

ministerios público”, 03 

“Aportaciones a la caja de previsión 

para los trabajadores a lista de raya 

1411 y 1421”, 00 “Gasto Normal”.

0.00 -10,024,552.46 

Se solicitó el movimiento con fundamento en la Circular SAF/SE/195/2025, relativa al

Cierre del Ejercicio Presupuestal 2025, que establece la reducción de recursos no

ejercidos del Capítulo 1000 “Servicios Personales”, así como en la Circular

SAF/DGAPyDA/DEAP/035/2025, mediante la cual se otorga opinión favorable para la

liberación de recursos centralizados de los capítulos 1000 y 3000, específicamente

de las partidas 3432 y 3981, conforme a la normativa aplicable.

No afecta las metas físicas de origen.

C 07 C0 01 16408 00 “Gasto Normal”. 0.00 -21,668.78 

Se solicitó el movimiento con fundamento en la Circular SAF/SE/195/2025, relativa al

Cierre del Ejercicio Presupuestal 2025, así como en la Circular

SAF/DGAPyDA/DEAP/035/2025, mediante la cual se emite opinión favorable para la

liberación de recursos centralizados de los capítulos 1000 “Servicios Personales” y

3000 “Servicios Generales”, específicamente de las partidas 3432 y 3981, conforme a

la normativa aplicable.

No afecta las metas físicas de origen.

0039



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)

URG:

APROBADO 25,026,274.00

MODIFICADO 272,481,231.89

VARIACIÓN 988.8%

7360  00 Gasto Normal 6,000,000.00

Recursos necesarios para llevar a cabo el proyecto de inversión O25NR0472 

"Servicios relacionados para la realización de levantamiento de necesidades para el  

mantenimiento de 100 planteles de educación básica de la Ciudad de México.".

No incrementa meta física

7599  00 Gasto Normal 117,305,881.00

Recursos necesarios para llevar a cabo el proyecto de inversión O25NR0405 

"Construcción, rehabilitación y mantenimiento de espacios educativos en 100 

planteles de educación básica de la Ciudad de México".

Incrementa la metafísica en 100 obras para

escuelas nivel básico en la Ciudad de México."

8061  00 Gasto Normal 16,757,983.00

Ampliación de Recursos para llevar a cabo el proyecto de inversión O25NR0405 

"Construcción, rehabilitación y mantenimiento de espacios educativos en 100 

planteles de educación básica de la Ciudad de México".

No incrementa meta física

9007  00 Gasto Normal (841,888)
Reducción de recursos no necesarios en el capitulo 3000, conforme a la circular de 

cierre. 

No impacta metas establecidas

9012
 00 Gasto Normal

43 Reserva provisional
(2,608,462.88)

Reducción de recursos no necesarios en el capitulo 1000, conforme a la circular de 

cierre. 

No impacta metas establecidas

9076  00 Gasto Normal (240,528.36)
Reducción de recursos no necesarios en el capitulo 2000, conforme a la circular de 

cierre. 
No impacta metas establecidas

9938  00 Gasto Normal 16,757,983.00 -                                

Complemento de los Recursos necesarios para llevar a cabo el proyecto de inversión 

O25NR0405 "Construcción, rehabilitación y mantenimiento de espacios educativos en 

100 planteles de educación básica de la Ciudad de México".

No impacta metas establecidas

10905
 00 Gasto Normal

43 Reserva provisional
-                                (334,787.37)

Reducción de recursos no necesarios en el capitulo 1000, conforme a la circular de 

cierre. 
No impacta metas establecidas

07PDIF Instituto Local de la Infraestructura Física Educativa de la Ciudad de México 

CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO
IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN

0040



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)

URG:

APROBADO 25,026,274.00

MODIFICADO 272,481,231.89

VARIACIÓN 988.8%

07PDIF Instituto Local de la Infraestructura Física Educativa de la Ciudad de México 

CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO
IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN

10907  00 Gasto Normal -                                (87,127.36)
Reducción de recursos no necesarios en el capitulo 2000, conforme a la circular de 

cierre. 
No impacta metas establecidas

11274  00 Gasto Normal -                                (312,504.21)
Reducción de recursos no necesarios en el capitulo 3000, conforme a la circular de 

cierre. 
No impacta metas establecidas

12263  00 Gasto Normal 16,757,983.00 -                                

Complemento de los Recursos necesarios para llevar a cabo el proyecto de inversión 

O25NR0405 "Construcción, rehabilitación y mantenimiento de espacios educativos en 

100 planteles de educación básica de la Ciudad de México".

No impacta metas establecidas

13844 60 "Adeudos de Ejercicios Fiscales 10,410,774.67 -                                Adición Liquida para el pago de Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores. No impacta metas establecidas

14713  00 Gasto Normal -                                (111,140.84)
Reducción de recursos no necesarios en el capitulo 2000, conforme a la circular de 

cierre. 
No impacta metas establecidas

14717  00 Gasto Normal -                                (112,949.09)
Reducción de recursos no necesarios en el capitulo 3000, conforme a la circular de 

cierre. 
No impacta metas establecidas

14801  00 Gasto Normal 15,538,307.91 -                                

Recursos necesarios para llevar a cabo el proyecto de inversión O25NR0405 

"Construcción, rehabilitación y mantenimiento de espacios educativos en 14 planteles 

de Educación Media Superior."

Incrementa la metafísica en 14 obras para 

escuelas nivel media superior en la Ciudad de 

México."

14804  00 Gasto Normal 16,757,983.00 -                                

Complemento de los Recursos necesarios para llevar a cabo el proyecto de inversión 

O25NR0405 "Construcción, rehabilitación y mantenimiento de espacios educativos en 

100 planteles de educación básica de la Ciudad de México".

No impacta metas establecidas

14805  00 Gasto Normal 4,118,596.95 -                                

Recursos necesarios para llevar a cabo el proyecto de inversión O25NR0405 

"Construcción, rehabilitación y mantenimiento de espacios educativos en dos 

planteles de educación básica de la Ciudad de México.".

Incrementa la metá fisica en 2 planteles de nivel 

básico en la Ciudad de México

0041



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)

URG:

APROBADO 25,026,274.00

MODIFICADO 272,481,231.89

VARIACIÓN 988.8%

07PDIF Instituto Local de la Infraestructura Física Educativa de la Ciudad de México 

CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO
IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN

15279  00 Gasto Normal 2,076,280.67 -                                

Recursos necesarios para llevar a cabo el proyecto de inversión O25NR1220 

"Construcción, rehabilitación y mantenimiento de espacios educativos en tres 

planteles de educación media superior"

Incrementa la metá fisica en 3 planteles 

educativos de media súperior en la Ciudad de 

México.

15355  00 Gasto Normal 15,662,187.00 -                                

Complemento de los Recursos necesarios para llevar a cabo el proyecto de inversión 

O25NR0405 "Construcción, rehabilitación y mantenimiento de espacios educativos en 

100 planteles de educación básica de la Ciudad de México".

No impacta metas establecidas

0042



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)

URG:

APROBADO 25,026,274.00

MODIFICADO 272,481,231.89

VARIACIÓN 988.8%

07PDIF Instituto Local de la Infraestructura Física Educativa de la Ciudad de México 

CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO
IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN

15421  00 Gasto Normal 1,095,794.00 -                                

Recursos necesarios para llevar a cabo el proyecto de inversión O25NR1202 

"Construcción, rehabilitación y mantenimiento de espacios educativos en el plantel 

"Profra. Carmen Arroyo de la Parra" de educación básica de la Ciudad De México"

Incrementa la metá fisica en 1 plantel de nivel 

básico en la Ciudad de México

15687  00 Gasto Normal 8,160,000.00 -                                

Recursos necesarios para llevar a cabo el proyecto de inversión O.25NR.1219 

"Realizar  levantamientos arquitectónicos, estructurales y de instalaciones en 136 

planteles escolares de nivel básico ubicados en la Ciudad de México"

No impacta metas establecidas

15690  00 Gasto Normal 2,246,213.09 -                                

Recursos necesarios para llevar a cabo el proyecto de inversión A25NR0800 

"Adquisición de Mobiliarios para Espacios Educativos en el Colegio de Bachilleres 

Plantel dos, Cien Metros "ElisaAcuña Rossetti" de Educación Media Superior"

No impacta metas establecidas

15791  00 Gasto Normal 458,378.71 -                                

Recursos complementarios necesarios para llevar a cabo el proyecto de inversión 

A25NR0800 "Adquisición de Mobiliarios para Espacios Educativos en el Colegio de 

Bachilleres Plantel dos, Cien Metros "ElisaAcuña Rossetti" de Educación Media 

Superior"

No impacta metas establecidas

16140  00 Gasto Normal 2,000,000.00 -                                

Recursos necesarios para llevar a cabo el proyecto de inversión O.25NR.1227 " 

Construcción, rehabilitación y mantenimiento de espacios educativos en el plantel 

Antonio de Mendoza de educación Básica de la Ciudad de México."

Incrementa la metá fisica en 1 plantel de nivel 

básico en la Ciudad de México

0043



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)

URG:

APROBADO 408,342,931.00

MODIFICADO 158,342,931.00

VARIACIÓN -61.2%

C 08 PD PS 7477 250,000,000.00

'TODA VEZ QUE DE CONFORMIDAD CON LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO NO. 1457 DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2024, LA CUAL MENCIONA: "LAS 

REFERENCIAS HECHAS EN LA LEY DE PROPIEDAD EN CONDOMINIOS DE 

INMUEBLES PARA EL DISTRITO FEDERAL A LA PROCURADURÍA SOCIAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO SERÁN ATRIBUCIÓN DE LA SECRETARÍA DE VIVIENDA, A LA 

ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE DECRETO", CABE MENCIONAR QUE LOS 

RECURSOS HUMANOS, TECNOLÓGICOS, FINANCIEROS Y MATERIALES CON QUE 

CUENTEN LA SECRETARIA U ORGANISMOS CUYA ADSCRIPCIÓN CAMBIA POR 

DISPOSICIÓN O CONSECUENCIA DEL PRESENTE DECRETO SERÁN TRANSFERIDOS 

O REASIGNADOS A SU NUEVA DEPENDENCIA EN UN PLAZO MÁXIMO DE 180 DÍAS 

HÁBILES A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL MISMO, COMO LO ESTABLECE 

EL QUINTO ARTICULO TRANSITORIO DE LA MISMA. POR TAL MOTIVO, PASARA A 

SER ATRIBUCION DE LA SECRETARIA DE VIVIENDA: EJECUTAR, INSTRUMENTAR, 

CONOCER, DIFUNDIR Y FOMENTAR LOS PROGRAMAS SOCIALES DEL GOBIERNO DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE MEJORAMIENTO DE UNIDADES 

HABITACIONALES, ASI COMO EL MANEJO DEL RECURSO ASIGNADO A ESTE FIN. NO 

OMITO MENCIONAR QUE EL RECURSO EN CUESTION SE REINTEGRO TODA VEZ QUE 

ESTA PROCURADURIA SOCIAL DE LA CDMX NO EJERCERA GASTO EN ESTAS 

PARTIDAS DURANTE EL PRESENTE EJERCICIO FISCAL, LO QUE SE VE REFLEJADO 

COMO UN SUBEJERCICIO PRESUPUESTAL.

SI

08PDPS PROCURADURIA SOCIAL

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE METAS

77

0044



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES
(PESOS)

URG:

APROBADO -

MODIFICADO 11,688,163,737.16

VARIACIÓN -

0000003856 00 "Gasto Normal" 100,000,000.00 -                                      

Se llevó acabo la afectación liquida al Fondo para Estabilizar los Recursos Presupuestales de la 

Administración Pública de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2025, también identificado 

como Fondo de Atención a los Desastres Naturales en la Ciudad de México "FONADEN CDMX", para 

dar cumplimiento al Artículo 9 de la "Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios", que establece la obligación de prever recursos para atender a la población afectada y 

los daños causados a la infraestructura pública estatal ocasionados por la ocurrencia de desastres 

naturales, así como para llevar a cabo acciones para prevenir y mitigar su impacto a las finanzas 

estatales.

Afectación Liquida al Fondo de Atención a los 

Desastres Naturales en la Ciudad de México 

"FONADEN CDMX"

0000004765 00 "Gasto Normal" 612,026,389.34 -                                      

Se llevó a cabo la afectación liquida a efecto de dar cumplimiento al artículo TRIGÉSIMO SEXTO 

TRANSITORIO del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 

Código Fiscal de la Ciudad de México, se adiciona un artículo a la Ley de Austeridad, Transparencia 

en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México y se reforma un 

artículo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 27 de Diciembre de 2024, mediante 

el cual se ordenó la creación de un fideicomiso público sin estructura por conducto de la Secretaría 

de Administración y Finanzas, en términos del artículo 15 de la Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, para recibir y 

administrar un monto equivalente a los recursos que deriven del aumento del impuesto a que se 

refiere el artículo 158 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con el objeto de que los recursos del 

patrimonio del fideicomiso se destinen a proyectos en materia de infraestructura y equipamiento en 

materia urbana y de movilidad, medio ambiente, políticas hídricas, tecnología y seguridad.

Afectación Liquida al Fideicomiso en Materia de 

Infraestructura y Equipamiento en materia 

Urbana y de Movilidad, Medio Ambiente, 

Políticas Hídricas, Tecnología y Seguridad 

(FIMAS)

0000006830 00 "Gasto Normal" 213,718,290.38 -                                      

Se llevó a cabo la afectación liquida con el propósito de que las personas trabajadoras del Gobierno 

de la Ciudad de México participantes en Fondo de Ahorro Capitalizable de los Trabajadores del 

Gobierno del Distrito Federal "FONAC DF" cuenten con mayores beneficios, así como para 

incrementar y entregar oportunamente los recursos a las personas trabajadoras en el 36° Periodo 

del "FONAC DF", resulta necesario realizar una aportación única a dicho Fondo.

Afectación Liquida al Fondo de Ahorro 

Capitalizable de los Trabajadores del Gobierno 

del Distrito Federal "FONAC DF" 

09C002 "EROGACIONES ESPECIALES"

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO

IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

0045



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES
(PESOS)

URG:

APROBADO -

MODIFICADO 11,688,163,737.16

VARIACIÓN -

09C002 "EROGACIONES ESPECIALES"

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO

IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

0000007281 00 "Gasto Normal" 3,012,656,936.20 -                                      

Se llevó a cabo la afectación liquida a efecto de dar cumplimiento al artículo TRIGÉSIMO SEXTO 

TRANSITORIO del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 

Código Fiscal de la Ciudad de México, se adiciona un artículo a la Ley de Austeridad, Transparencia 

en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México y se reforma un 

artículo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 27 de Diciembre de 2024, mediante 

el cual se ordenó la creación de un fideicomiso público sin estructura por conducto de la Secretaría 

de Administración y Finanzas, en términos del artículo 15 de la Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, para recibir y 

administrar un monto equivalente a los recursos que deriven del aumento del impuesto a que se 

refiere el artículo 158 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con el objeto de que los recursos del 

patrimonio del fideicomiso se destinen a proyectos en materia de infraestructura y equipamiento en 

materia urbana y de movilidad, medio ambiente, políticas hídricas, tecnología y seguridad.

Afectación Liquida al Fideicomiso en Materia de 

Infraestructura y Equipamiento en materia 

Urbana y de Movilidad, Medio Ambiente, 

Políticas Hídricas, Tecnología y Seguridad 

(FIMAS)

0000007611 00 "Gasto Normal" -                                      68,216,747.38
Se llevó a cabo la reducción, toda vez que los recursos no se encuentran comprometidos y no serán 

requeridos para el presente ejercicio fiscal.

Afectación Liquida Reducción al Fondo de 

Ahorro Capitalizable de los Trabajadores del 

Gobierno del Distrito Federal "FONAC DF" 

0000009672 00 "Gasto Normal" 1,859,768,261.31 -                                      

Se llevó a cabo la afectación liquida a efecto de dar cumplimiento al artículo TRIGÉSIMO SEXTO 

TRANSITORIO del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 

Código Fiscal de la Ciudad de México, se adiciona un artículo a la Ley de Austeridad, Transparencia 

en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México y se reforma un 

artículo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 27 de Diciembre de 2024, mediante 

el cual se ordenó la creación de un fideicomiso público sin estructura por conducto de la Secretaría 

de Administración y Finanzas, en términos del artículo 15 de la Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, para recibir y 

administrar un monto equivalente a los recursos que deriven del aumento del impuesto a que se 

refiere el artículo 158 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con el objeto de que los recursos del 

patrimonio del fideicomiso se destinen a proyectos en materia de infraestructura y equipamiento en 

materia urbana y de movilidad, medio ambiente, políticas hídricas, tecnología y seguridad.

Afectación Liquida al Fideicomiso en Materia de 

Infraestructura y Equipamiento en materia 

Urbana y de Movilidad, Medio Ambiente, 

Políticas Hídricas, Tecnología y Seguridad 

(FIMAS)

0046



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES
(PESOS)

URG:

APROBADO -

MODIFICADO 11,688,163,737.16

VARIACIÓN -

09C002 "EROGACIONES ESPECIALES"

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO

IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

0000014290 00 "Gasto Normal" 635,548,413.00 -                                      

Se llevó a cabo la afectación liquida a efecto de dar cumplimiento al artículo TRIGÉSIMO SEXTO 

TRANSITORIO del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 

Código Fiscal de la Ciudad de México, se adiciona un artículo a la Ley de Austeridad, Transparencia 

en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México y se reforma un 

artículo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 27 de Diciembre de 2024, mediante 

el cual se ordenó la creación de un fideicomiso público sin estructura por conducto de la Secretaría 

de Administración y Finanzas, en términos del artículo 15 de la Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, para recibir y 

administrar un monto equivalente a los recursos que deriven del aumento del impuesto a que se 

refiere el artículo 158 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con el objeto de que los recursos del 

patrimonio del fideicomiso se destinen a proyectos en materia de infraestructura y equipamiento en 

materia urbana y de movilidad, medio ambiente, políticas hídricas, tecnología y seguridad.

Afectación Liquida al Fideicomiso en Materia de 

Infraestructura y Equipamiento en materia 

Urbana y de Movilidad, Medio Ambiente, 

Políticas Hídricas, Tecnología y Seguridad 

(FIMAS)

0000014293 00 "Gasto Normal" 316,076,266.32 -                                      

Se llevó a cabo la afectación liquida a efecto de dar cumplimiento al artículo TRIGÉSIMO SEXTO 

TRANSITORIO del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 

Código Fiscal de la Ciudad de México, se adiciona un artículo a la Ley de Austeridad, Transparencia 

en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México y se reforma un 

artículo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 27 de Diciembre de 2024, mediante 

el cual se ordenó la creación de un fideicomiso público sin estructura por conducto de la Secretaría 

de Administración y Finanzas, en términos del artículo 15 de la Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, para recibir y 

administrar un monto equivalente a los recursos que deriven del aumento del impuesto a que se 

refiere el artículo 158 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con el objeto de que los recursos del 

patrimonio del fideicomiso se destinen a proyectos en materia de infraestructura y equipamiento en 

materia urbana y de movilidad, medio ambiente, políticas hídricas, tecnología y seguridad.

Afectación Liquida al Fideicomiso en Materia de 

Infraestructura y Equipamiento en materia 

Urbana y de Movilidad, Medio Ambiente, 

Políticas Hídricas, Tecnología y Seguridad 

(FIMAS)

0047



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES
(PESOS)

URG:

APROBADO -

MODIFICADO 11,688,163,737.16

VARIACIÓN -

09C002 "EROGACIONES ESPECIALES"

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO

IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

0000015996 00 "Gasto Normal" 1,908,585,927.99 -                                      

Se llevó a cabo la afectación liquida a efecto de dar cumplimiento al artículo TRIGÉSIMO SEXTO 

TRANSITORIO del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 

Código Fiscal de la Ciudad de México, se adiciona un artículo a la Ley de Austeridad, Transparencia 

en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México y se reforma un 

artículo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 27 de Diciembre de 2024, mediante 

el cual se ordenó la creación de un fideicomiso público sin estructura por conducto de la Secretaría 

de Administración y Finanzas, en términos del artículo 15 de la Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, para recibir y 

administrar un monto equivalente a los recursos que deriven del aumento del impuesto a que se 

refiere el artículo 158 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con el objeto de que los recursos del 

patrimonio del fideicomiso se destinen a proyectos en materia de infraestructura y equipamiento en 

materia urbana y de movilidad, medio ambiente, políticas hídricas, tecnología y seguridad.

Afectación Liquida al Fideicomiso en Materia de 

Infraestructura y Equipamiento en materia 

Urbana y de Movilidad, Medio Ambiente, 

Políticas Hídricas, Tecnología y Seguridad 

(FIMAS)

0000016581 00 "Gasto Normal" 798,000,000.00 -                                      

Se llevó a cabo la afectación liquida a efecto de dar cumplimiento al artículo TRIGÉSIMO SEXTO 

TRANSITORIO del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 

Código Fiscal de la Ciudad de México, se adiciona un artículo a la Ley de Austeridad, Transparencia 

en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México y se reforma un 

artículo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 27 de Diciembre de 2024, mediante 

el cual se ordenó la creación de un fideicomiso público sin estructura por conducto de la Secretaría 

de Administración y Finanzas, en términos del artículo 15 de la Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, para recibir y 

administrar un monto equivalente a los recursos que deriven del aumento del impuesto a que se 

refiere el artículo 158 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con el objeto de que los recursos del 

patrimonio del fideicomiso se destinen a proyectos en materia de infraestructura y equipamiento en 

materia urbana y de movilidad, medio ambiente, políticas hídricas, tecnología y seguridad.

Afectación Liquida al Fideicomiso en Materia de 

Infraestructura y Equipamiento en materia 

Urbana y de Movilidad, Medio Ambiente, 

Políticas Hídricas, Tecnología y Seguridad 

(FIMAS)

0048



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES
(PESOS)

URG:

APROBADO -

MODIFICADO 11,688,163,737.16

VARIACIÓN -

09C002 "EROGACIONES ESPECIALES"

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO

IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

0000016584 00 "Gasto Normal" 500,000,000.00 -                                      

Se llevó a cabo la afectación liquida a efecto de dar cumplimiento al artículo TRIGÉSIMO SEXTO 

TRANSITORIO del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 

Código Fiscal de la Ciudad de México, se adiciona un artículo a la Ley de Austeridad, Transparencia 

en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México y se reforma un 

artículo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 27 de Diciembre de 2024, mediante 

el cual se ordenó la creación de un fideicomiso público sin estructura por conducto de la Secretaría 

de Administración y Finanzas, en términos del artículo 15 de la Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, para recibir y 

administrar un monto equivalente a los recursos que deriven del aumento del impuesto a que se 

refiere el artículo 158 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con el objeto de que los recursos del 

patrimonio del fideicomiso se destinen a proyectos en materia de infraestructura y equipamiento en 

materia urbana y de movilidad, medio ambiente, políticas hídricas, tecnología y seguridad.

Afectación Liquida al Fideicomiso en Materia de 

Infraestructura y Equipamiento en materia 

Urbana y de Movilidad, Medio Ambiente, 

Políticas Hídricas, Tecnología y Seguridad 

(FIMAS)

0000016585 00 "Gasto Normal" 325,000,000.00 -                                      

Se llevó a cabo la afectación liquida a efecto de dar cumplimiento al artículo TRIGÉSIMO SEXTO 

TRANSITORIO del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 

Código Fiscal de la Ciudad de México, se adiciona un artículo a la Ley de Austeridad, Transparencia 

en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México y se reforma un 

artículo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 27 de Diciembre de 2024, mediante 

el cual se ordenó la creación de un fideicomiso público sin estructura por conducto de la Secretaría 

de Administración y Finanzas, en términos del artículo 15 de la Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, para recibir y 

administrar un monto equivalente a los recursos que deriven del aumento del impuesto a que se 

refiere el artículo 158 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con el objeto de que los recursos del 

patrimonio del fideicomiso se destinen a proyectos en materia de infraestructura y equipamiento en 

materia urbana y de movilidad, medio ambiente, políticas hídricas, tecnología y seguridad.

Afectación Liquida al Fideicomiso en Materia de 

Infraestructura y Equipamiento en materia 

Urbana y de Movilidad, Medio Ambiente, 

Políticas Hídricas, Tecnología y Seguridad 

(FIMAS)
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INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES
(PESOS)

URG:

APROBADO -

MODIFICADO 11,688,163,737.16

VARIACIÓN -

09C002 "EROGACIONES ESPECIALES"

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO

IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

0000016586 00 "Gasto Normal" 1,325,000,000.00 -                                      

Se llevó a cabo la afectación liquida a efecto de dar cumplimiento al artículo TRIGÉSIMO SEXTO 

TRANSITORIO del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 

Código Fiscal de la Ciudad de México, se adiciona un artículo a la Ley de Austeridad, Transparencia 

en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México y se reforma un 

artículo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 27 de Diciembre de 2024, mediante 

el cual se ordenó la creación de un fideicomiso público sin estructura por conducto de la Secretaría 

de Administración y Finanzas, en términos del artículo 15 de la Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, para recibir y 

administrar un monto equivalente a los recursos que deriven del aumento del impuesto a que se 

refiere el artículo 158 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con el objeto de que los recursos del 

patrimonio del fideicomiso se destinen a proyectos en materia de infraestructura y equipamiento en 

materia urbana y de movilidad, medio ambiente, políticas hídricas, tecnología y seguridad.

Afectación Liquida al Fideicomiso en Materia de 

Infraestructura y Equipamiento en materia 

Urbana y de Movilidad, Medio Ambiente, 

Políticas Hídricas, Tecnología y Seguridad 

(FIMAS)

0000016601 00 "Gasto Normal" 150,000,000.00 -                                      

Se llevó a cabo la afectación liquida a efecto de dar cumplimiento al artículo TRIGÉSIMO SEXTO 

TRANSITORIO del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 

Código Fiscal de la Ciudad de México, se adiciona un artículo a la Ley de Austeridad, Transparencia 

en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México y se reforma un 

artículo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 27 de Diciembre de 2024, mediante 

el cual se ordenó la creación de un fideicomiso público sin estructura por conducto de la Secretaría 

de Administración y Finanzas, en términos del artículo 15 de la Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, para recibir y 

administrar un monto equivalente a los recursos que deriven del aumento del impuesto a que se 

refiere el artículo 158 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con el objeto de que los recursos del 

patrimonio del fideicomiso se destinen a proyectos en materia de infraestructura y equipamiento en 

materia urbana y de movilidad, medio ambiente, políticas hídricas, tecnología y seguridad.

Afectación Liquida al Fideicomiso en Materia de 

Infraestructura y Equipamiento en materia 

Urbana y de Movilidad, Medio Ambiente, 

Políticas Hídricas, Tecnología y Seguridad 

(FIMAS)

0050



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)

URG:

APROBADO 4,412,219,842.00

MODIFICADO 5,895,724,597.74

VARIACIÓN 33.6%

 09PDLR 0000000317  00  52,301.60  52,301.60  AFECTACIÓN COMPENSADA PARA DOTAR A LA PARTIDA DE GASTO NECESARIA  

 NO AFECTAS LAS METAS FISICAS PROGRAMADAS 

PARA EL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL Y 

PERMITIRÁCUMPLIR CON LAS PRESIONES DE 

GASTO  

 09PDLR 0000000371  00  1,145,000.00  1,145,000.00  AFECTACIÓN COMPENSADA PARA DOTAR A LA PARTIDA DE GASTO NECESARIA  

 NO AFECTAS LAS METAS FISICAS PROGRAMADAS 

PARA EL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL Y 

PERMITIRÁCUMPLIR CON LAS PRESIONES DE 

GASTO  

 09PDLR 0000000717  00  1,806,000.00  1,806,000.00  AFECTACIÓN COMPENSADA PARA DOTAR A LA PARTIDA DE GASTO NECESARIA  

 NO AFECTAS LAS METAS FISICAS PROGRAMADAS 

PARA EL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL Y 

PERMITIRÁCUMPLIR CON LAS PRESIONES DE 

GASTO  

 09PDLR 0000000774  00  560,000.00  560,000.00  AFECTACIÓN COMPENSADA PARA DOTAR A LA PARTIDA DE GASTO NECESARIA  

 NO AFECTAS LAS METAS FISICAS PROGRAMADAS 

PARA EL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL Y 

PERMITIRÁCUMPLIR CON LAS PRESIONES DE 

GASTO  

 09PDLR 0000000775  00  46,669.27  46,669.27  AFECTACIÓN COMPENSADA PARA DOTAR A LA PARTIDA DE GASTO NECESARIA  

 NO AFECTAS LAS METAS FISICAS PROGRAMADAS 

PARA EL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL Y 

PERMITIRÁCUMPLIR CON LAS PRESIONES DE 

GASTO  

 09PDLR 0000000845  00  25,000.00  25,000.00  AFECTACIÓN COMPENSADA PARA DOTAR A LA PARTIDA DE GASTO NECESARIA  

 NO AFECTAS LAS METAS FISICAS PROGRAMADAS 

PARA EL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL Y 

PERMITIRÁCUMPLIR CON LAS PRESIONES DE 

GASTO  

 09PDLR 0000000945  00  70,000.00  70,000.00  AFECTACIÓN COMPENSADA PARA DOTAR A LA PARTIDA DE GASTO NECESARIA  

 NO AFECTAS LAS METAS FISICAS PROGRAMADAS 

PARA EL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL Y 

PERMITIRÁCUMPLIR CON LAS PRESIONES DE 

GASTO  

 09PDLR 0000001241  00  275,329.44  275,329.44  AFECTACIÓN COMPENSADA PARA DOTAR A LA PARTIDA DE GASTO NECESARIA  

 NO AFECTAS LAS METAS FISICAS PROGRAMADAS 

PARA EL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL Y 

PERMITIRÁCUMPLIR CON LAS PRESIONES DE 

GASTO  

 09PDLR 0000001593  00  60,000.00  60,000.00  AFECTACIÓN COMPENSADA PARA DOTAR A LA PARTIDA DE GASTO NECESARIA  

 NO AFECTAS LAS METAS FISICAS PROGRAMADAS 

PARA EL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL Y 

PERMITIRÁCUMPLIR CON LAS PRESIONES DE 

GASTO  

09PDLR CAJA DE PREVISIÓN PARA TRABAJADORES A LISTA DE RAYA

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE METAS

0051



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)

URG:

APROBADO 4,412,219,842.00

MODIFICADO 5,895,724,597.74

VARIACIÓN 33.6%

09PDLR CAJA DE PREVISIÓN PARA TRABAJADORES A LISTA DE RAYA

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE METAS

 09PDLR 0000002004  00  260,000.00  260,000.00  AFECTACIÓN COMPENSADA PARA DOTAR A LA PARTIDA DE GASTO NECESARIA  

 NO AFECTAS LAS METAS FISICAS PROGRAMADAS 

PARA EL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL Y 

PERMITIRÁCUMPLIR CON LAS PRESIONES DE 

GASTO  

 09PDLR 0000002436  00  80,600.00  80,600.00  AFECTACIÓN COMPENSADA PARA DOTAR A LA PARTIDA DE GASTO NECESARIA  

 NO AFECTAS LAS METAS FISICAS PROGRAMADAS 

PARA EL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL Y 

PERMITIRÁCUMPLIR CON LAS PRESIONES DE 

GASTO  

 09PDLR 0000002469  00  7,380,455.51  7,380,455.51  AFECTACIÓN COMPENSADA PARA DOTAR A LA PARTIDA DE GASTO NECESARIA  

 NO AFECTAS LAS METAS FISICAS PROGRAMADAS 

PARA EL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL Y 

PERMITIRÁCUMPLIR CON LAS PRESIONES DE 

GASTO  

 09PDLR 0000004123  00  5,000.00  5,000.00  AFECTACIÓN COMPENSADA PARA DOTAR A LA PARTIDA DE GASTO NECESARIA  

 NO AFECTAS LAS METAS FISICAS PROGRAMADAS 

PARA EL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL Y 

PERMITIRÁCUMPLIR CON LAS PRESIONES DE 

GASTO  

 09PDLR 0000004211  00  3,000,000.00  3,000,000.00  AFECTACIÓN COMPENSADA PARA DOTAR A LA PARTIDA DE GASTO NECESARIA  

 NO AFECTAS LAS METAS FISICAS PROGRAMADAS 

PARA EL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL Y 

PERMITIRÁCUMPLIR CON LAS PRESIONES DE 

GASTO  

 09PDLR 0000004495  00  300,000.00  300,000.00  AFECTACIÓN COMPENSADA PARA DOTAR A LA PARTIDA DE GASTO NECESARIA  

 NO AFECTAS LAS METAS FISICAS PROGRAMADAS 

PARA EL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL Y 

PERMITIRÁCUMPLIR CON LAS PRESIONES DE 

GASTO  

 09PDLR 0000004733  00  40,000.00  40,000.00  AFECTACIÓN COMPENSADA PARA DOTAR A LA PARTIDA DE GASTO NECESARIA  

 NO AFECTAS LAS METAS FISICAS PROGRAMADAS 

PARA EL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL Y 

PERMITIRÁCUMPLIR CON LAS PRESIONES DE 

GASTO  

 09PDLR 0000005107  00  150,000.00  150,000.00  AFECTACIÓN COMPENSADA PARA DOTAR A LA PARTIDA DE GASTO NECESARIA  

 NO AFECTAS LAS METAS FISICAS PROGRAMADAS 

PARA EL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL Y 

PERMITIRÁCUMPLIR CON LAS PRESIONES DE 

GASTO  

 09PDLR 0000005108  00  50,000.00  50,000.00  AFECTACIÓN COMPENSADA PARA DOTAR A LA PARTIDA DE GASTO NECESARIA  

 NO AFECTAS LAS METAS FISICAS PROGRAMADAS 

PARA EL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL Y 

PERMITIRÁCUMPLIR CON LAS PRESIONES DE 

GASTO  

0052



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)

URG:

APROBADO 4,412,219,842.00

MODIFICADO 5,895,724,597.74

VARIACIÓN 33.6%

09PDLR CAJA DE PREVISIÓN PARA TRABAJADORES A LISTA DE RAYA

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE METAS

 09PDLR 0000005249  00  170,000.00  170,000.00  AFECTACIÓN COMPENSADA PARA DOTAR A LA PARTIDA DE GASTO NECESARIA  

 NO AFECTAS LAS METAS FISICAS PROGRAMADAS 

PARA EL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL Y 

PERMITIRÁCUMPLIR CON LAS PRESIONES DE 

GASTO  

 09PDLR 0000005442  00  96,744,755.14                                          -   
 DE LA RESERVA ACTUARIAL 2024, SE DIO DE ALTA EL EJERCICIO 2025 PARA LAS 

NECESIDADES DE LA ENTIDAD  

 NO AFECTAS LAS METAS FISICAS PROGRAMADAS 

PARA EL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL Y 

PERMITIRÁCUMPLIR CON LAS PRESIONES DE 

GASTO  

 09PDLR 0000005900  00  150,000.00  150,000.00  AFECTACIÓN COMPENSADA PARA DOTAR A LA PARTIDA DE GASTO NECESARIA  

 NO AFECTAS LAS METAS FISICAS PROGRAMADAS 

PARA EL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL Y 

PERMITIRÁCUMPLIR CON LAS PRESIONES DE 

GASTO  

 09PDLR 0000006843  00  650,000.00  650,000.00  AFECTACIÓN COMPENSADA PARA DOTAR A LA PARTIDA DE GASTO NECESARIA  

 NO AFECTAS LAS METAS FISICAS PROGRAMADAS 

PARA EL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL Y 

PERMITIRÁCUMPLIR CON LAS PRESIONES DE 

GASTO  

 09PDLR 0000007070  00  400,000.00  400,000.00  AFECTACIÓN COMPENSADA PARA DOTAR A LA PARTIDA DE GASTO NECESARIA  

 NO AFECTAS LAS METAS FISICAS PROGRAMADAS 

PARA EL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL Y 

PERMITIRÁCUMPLIR CON LAS PRESIONES DE 

GASTO  

 09PDLR 0000008279  00  50,000.00  50,000.00  AFECTACIÓN COMPENSADA PARA DOTAR A LA PARTIDA DE GASTO NECESARIA  

 NO AFECTAS LAS METAS FISICAS PROGRAMADAS 

PARA EL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL Y 

PERMITIRÁCUMPLIR CON LAS PRESIONES DE 

GASTO  

 09PDLR 0000008418  00  20,000.00  20,000.00  AFECTACIÓN COMPENSADA PARA DOTAR A LA PARTIDA DE GASTO NECESARIA  

 NO AFECTAS LAS METAS FISICAS PROGRAMADAS 

PARA EL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL Y 

PERMITIRÁCUMPLIR CON LAS PRESIONES DE 

GASTO  

 09PDLR 0000008569  00  1,430,000.00  1,430,000.00  AFECTACIÓN COMPENSADA PARA DOTAR A LA PARTIDA DE GASTO NECESARIA  

 NO AFECTAS LAS METAS FISICAS PROGRAMADAS 

PARA EL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL Y 

PERMITIRÁCUMPLIR CON LAS PRESIONES DE 

GASTO  

 09PDLR 0000009727  00  1,005,339,893.98                                          -   
 DE LA RESERVA ACTUARIAL 2024, SE DIO DE ALTA EL EJERCICIO 2025 PARA LAS 

NECESIDADES DE LA ENTIDAD  

 NO AFECTAS LAS METAS FISICAS PROGRAMADAS 

PARA EL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL Y 

PERMITIRÁCUMPLIR CON LAS PRESIONES DE 

GASTO  

0053



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)

URG:

APROBADO 4,412,219,842.00

MODIFICADO 5,895,724,597.74

VARIACIÓN 33.6%

09PDLR CAJA DE PREVISIÓN PARA TRABAJADORES A LISTA DE RAYA

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE METAS

 09PDLR 0000009731  00  75,000.00  75,000.00  AFECTACIÓN COMPENSADA PARA DOTAR A LA PARTIDA DE GASTO NECESARIA  

 NO AFECTAS LAS METAS FISICAS PROGRAMADAS 

PARA EL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL Y 

PERMITIRÁCUMPLIR CON LAS PRESIONES DE 

GASTO  

 09PDLR 0000010137  00  79,200.00  79,200.00  AFECTACIÓN COMPENSADA PARA DOTAR A LA PARTIDA DE GASTO NECESARIA  

 NO AFECTAS LAS METAS FISICAS PROGRAMADAS 

PARA EL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL Y 

PERMITIRÁCUMPLIR CON LAS PRESIONES DE 

GASTO  

 09PDLR 0000010149  00  1,220,000.00  1,220,000.00  AFECTACIÓN COMPENSADA PARA DOTAR A LA PARTIDA DE GASTO NECESARIA  

 NO AFECTAS LAS METAS FISICAS PROGRAMADAS 

PARA EL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL Y 

PERMITIRÁCUMPLIR CON LAS PRESIONES DE 

GASTO  

 09PDLR 0000010386  00  46,000.00  46,000.00  AFECTACIÓN COMPENSADA PARA DOTAR A LA PARTIDA DE GASTO NECESARIA  

 NO AFECTAS LAS METAS FISICAS PROGRAMADAS 

PARA EL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL Y 

PERMITIRÁCUMPLIR CON LAS PRESIONES DE 

GASTO  

 09PDLR 0000010390  00  40,000.00  40,000.00  AFECTACIÓN COMPENSADA PARA DOTAR A LA PARTIDA DE GASTO NECESARIA  

 NO AFECTAS LAS METAS FISICAS PROGRAMADAS 

PARA EL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL Y 

PERMITIRÁCUMPLIR CON LAS PRESIONES DE 

GASTO  

 09PDLR 0000010662  00  170,000.00  170,000.00  AFECTACIÓN COMPENSADA PARA DOTAR A LA PARTIDA DE GASTO NECESARIA  

 NO AFECTAS LAS METAS FISICAS PROGRAMADAS 

PARA EL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL Y 

PERMITIRÁCUMPLIR CON LAS PRESIONES DE 

GASTO  

 09PDLR 0000010747  00  2,500,000.00  2,500,000.00  AFECTACIÓN COMPENSADA PARA DOTAR A LA PARTIDA DE GASTO NECESARIA  

 NO AFECTAS LAS METAS FISICAS PROGRAMADAS 

PARA EL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL Y 

PERMITIRÁCUMPLIR CON LAS PRESIONES DE 

GASTO  

 09PDLR 0000010832  00  39,000.00  39,000.00  AFECTACIÓN COMPENSADA PARA DOTAR A LA PARTIDA DE GASTO NECESARIA  

 NO AFECTAS LAS METAS FISICAS PROGRAMADAS 

PARA EL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL Y 

PERMITIRÁCUMPLIR CON LAS PRESIONES DE 

GASTO  

 09PDLR 0000010850  00  180,000.00  180,000.00  AFECTACIÓN COMPENSADA PARA DOTAR A LA PARTIDA DE GASTO NECESARIA  

 NO AFECTAS LAS METAS FISICAS PROGRAMADAS 

PARA EL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL Y 

PERMITIRÁCUMPLIR CON LAS PRESIONES DE 

GASTO  

0054



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)

URG:

APROBADO 1,819,421,395.00

MODIFICADO 2,153,645,470.04

VARIACIÓN 18.4%

0000006687 9,724,682.10 -                                     
Atender las obligaciones por concepto de servicios médicos subrogados de primer, 

segundo y tercer nivel.

Con esta ampliación , se cubre el monto total de

los servicios médicos subrogados al cierre del

ejercicio fiscal 2025.

0000007092 74,455,663.03 -                                     
Atender las obligaciones por concepto de servicios médicos subrogados de primer, 

segundo y tercer nivel.

Con esta ampliación , se cubre el monto total de

los  servicios médicos subrogados al cierre 2025.

0000014417 90,101,709.46
Atender las obligaciones por concepto de nómina de pensionados y jubilados , 

correspondiente al mes de Diciembre de 2025.

Con esta ampliación , se cubre parcialmente el

monto la nómina de pensionados y jubilados,

correspondiente al mes de Diciembre de 2025.

0000015179 149,962,436.29
Atender las obligaciones por concepto de aguinaldo de pensionados y 

jubilados,correspondiente al ejercicio fiscal 2025.

Con esta ampliación , se cubre el monto total de

de aguinaldo de pensionados y

jubilados,correspondiente al ejercicio fiscal 2025.

0000016239 9,979,584.16
Atender las obligaciones por concepto de nómina de pensionados y jubilados , 

correspondiente al mes de Diciembre de 2025.

Con esta ampliación , se cubre parcialmente el

monto la nómina de pensionados y jubilados,

correspondiente al mes de Diciembre de 2025.

09PDPA CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICIA AUXILIAR 

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO

IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

0055



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)

URG:

APROBADO 6,520,206,751.00

MODIFICADO 9,837,765,699.39

VARIACIÓN 50.9%

C09PDPP 6635 00 "Gasto Normal" 400,000,000.00 -                                     
'Recursos provenientes del fondo 141253 "no etiquetado ingresos propios con la

finalidad de contar con los recursos necesarios para otorgar la nómina de

pensionados y jubilados en el ejercicio 2025.

No implica modificación de metas fisicas.

C09PDPP 7915 00 "Gasto Normal" 597,719,369.62 -                                     
'Recursos provenientes del fondo 141253 "no etiquetado ingresos propios con la

finalidad de contar con los recursos necesarios para otorgar la nómina de

pensionados y jubilados en el ejercicio 2025.

No implica modificación de metas fisicas.

C09PDPP 9673 00 "Gasto Normal" 94,308,664.39 -                                     

'Recursos federales provenientes del fondo 25P252 "Fondo de Aportaciones para el

Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF) 2025", con la finalidad de

contar con los recursos necesarios para otorgar la nómina de pensionados y

jubilados en el ejercicio 2025.

No implica modificación de metas fisicas.

C09PDPP 9939 00 "Gasto Normal" 516,119,421.20 -                                     
'Recursos provenientes del fondo 141253 "no etiquetado ingresos propios con la

finalidad de contar con los recursos necesarios para otorgar la nómina de

pensionados y jubilados en el ejercicio 2025.

No implica modificación de metas fisicas.

C09PDPP 12305 00 "Gasto Normal" 621,095,785.87 -                                     
'Recursos provenientes del fondo 141253 "no etiquetado ingresos propios con la

finalidad de contar con los recursos necesarios para otorgar la nómina de

pensionados y jubilados en el ejercicio 2025.

No implica modificación de metas fisicas.

C09PDPP 14644 00 "Gasto Normal" 17,865,423.31 -                                     
'Recursos provenientes del fondo 141253 "no etiquetado ingresos propios con la

finalidad de contar con los recursos necesarios para otorgar la nómina de

pensionados y jubilados en el ejercicio 2025.

No implica modificación de metas fisicas.

09PDPP CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA PREVENTIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO

IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

0056



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)

URG:

APROBADO 6,520,206,751.00

MODIFICADO 9,837,765,699.39

VARIACIÓN 50.9%

09PDPP CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA PREVENTIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO

IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

C09PDPP 14694 00 "Gasto Normal" 178,360,000.00 -                                     

'Recursos federales provenientes del fondo 25P252 "Fondo de Aportaciones para el

Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF) 2025", con la finalidad de

contar con los recursos necesarios para otorgar la nómina y aguinaldo de

pensionados y jubilados en el ejercicio 2025.

No implica modificación de metas fisicas.

C09PDPP 14695 00 "Gasto Normal" 750,000,000.00 -                                     

''Recursos provenientes del fondo 15O252 "no etiquetado recursos federales-

participaciones a entidades federativas y municipios-fondo general de

participaciones-2025-original transferido para fines específicos". con la finalidad de

contar con los recursos necesarios para otorgar la nómina y aguinaldo de

pensionados y jubilados en el ejercicio 2025.

No implica modificación de metas fisicas.

C09PDPP 14696 00 "Gasto Normal" 142,090,284.00 -                                     

''Recursos provenientes del fondo 15O253 "no etiquetado recursos federales-

participaciones a entidades federativas y municipios-fondo general de

participaciones-2025-líquida de recursos adicionales de principal". con la finalidad de

contar con los recursos necesarios para otorgar la nómina y aguinaldo de

pensionados y jubilados en el ejercicio 2025.

No implica modificación de metas fisicas.

0057



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)
URG:

APROBADO 122,495,182.00

MODIFICADO 303,542,383.88

VARIACIÓN 147.8%

-181,047,201.88 

09 PE SM 1040 00 Gasto normal 13,660.94 -13,660.94

Recursos que serán utilizados con el fin de adecuar el calendario para cumplir con la 

obligación patronal para las aportaciones para el retiro, cesantía y vejez así como el 

4% sobre nómina

El movimiento realizado no modificó 

las metas de origen.

09 PE SM 1151
89 Previsión laudos y 

sentencias definitivas
-                          -418,638.02

Recursos que se requieren para atender la sentencia emitida por el Juzgado Segundo 

Tribunal Laboral de Asuntos Individuales de la Ciudad de México a favor de María del 

Carmen Ortiz Hernández 

El movimiento realizado no modificó 

las metas de origen.

09 PE SM 1151 00 Gasto normal 418,638.02 -418,638.02 Recursos que serán utilizados con el fin de compensar el calendario presupuestal.
El movimiento realizado no modificó 

las metas de origen.

09 PE SM 1151

42 Cumplimiento a los 

fallos emitidos por el 

poder judicial

418,638.02 0.00

Recursos que se requieren para atender la sentencia emitida por el Juzgado Segundo 

Tribunal Laboral de Asuntos Individuales de la Ciudad de México a favor de María del 

Carmen Ortiz Hernández 

El movimiento realizado no modificó 

las metas de origen.

09 PE SM 1282 00 Gasto normal 92,799.80 -92,799.80

Recursos que serán utilizados con el fin de adecuar el calendario para cumplir con el 

servicio de agua potable del 1° bimestre, avalúos de diversos locales de la plaza 

comercial Pabellón del Valle, así como la adquisición de cadenas y candados.

El movimiento realizado no modificó 

las metas de origen.

09 PE SM 1577 00 Gasto normal 745,153.00 -745,153.00

Recursos que se requieren para cumplir con el servicio de agua potable del 6° 

bimestre de 2024, así como la contratación de Seguimiento, Revisión y Evaluación de 

Monitoreo de Proyecto de Norma 26 y la realización de un estudio estructural de la 

Plaza Comercial Pabellón del Valle.

El movimiento realizado no modificó 

las metas de origen.

09 PE SM 1578 00 Gasto normal 14,588.00 -14,588.00
Recursos que serán utilizados con el fin de adecuar el calendario para cumplir con el 

4% sobre nómina.

El movimiento realizado no modificó 

las metas de origen.

09 PE SM 2588 00 Gasto normal 19,947.80 -19,947.80

Recursos que serán utilizados con el fin de adecuar el calendario para cumplir con la 

obligación patronal para las aportaciones para el retiro, cesantía y vejez así la 

suscripción al boletín judicial.

El movimiento realizado no modificó 

las metas de origen.

09 PE SM 2861 00 Gasto normal 42,544.00 -42,544.00
Recursos que serán utilizados con el fin de adecuar el calendario para cumplir con el 

servicio de agua potable del 2° bimestre de 2025.

El movimiento realizado no modificó 

las metas de origen.

C 09 PE SM 5183 00 Gasto normal 80,051,209.06 0.00

Recursos que se requieren derivado de que la Secretaria de Administración y 

Finanzas recibirá los ingresos por motivo de operaciones del sistema de 

parquímetros, les otorgara a Servicios Metropolitanos S.A. de C.V. recursos fiscales 

para el cumplimiento de las obligaciones contractuales que se tienen con el tercero 

que opera el sistema de parquímetros.

El movimiento realizado no modificó 

las metas de origen.

09 PE SM 5525 00 Gasto normal 78,682.06 -78,682.06

Recursos que serán utilizados con el fin de adecuar el calendario para cumplir con el 

servicio de agua potable del 3° bimestre de 2025 y con la obligación patronal para las 

aportaciones para el retiro, cesantía y vejez.

El movimiento realizado no modificó 

las metas de origen.

09PESM Servicios Metropolitanos, S.A. de C.V.

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO

IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS 

DE METAS

0058



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)
URG:

APROBADO 122,495,182.00

MODIFICADO 303,542,383.88

VARIACIÓN 147.8%

-181,047,201.88 

09PESM Servicios Metropolitanos, S.A. de C.V.

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO

IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS 

DE METAS

C 09 PE SM 6243 00 Gasto normal 408.10 0.00

Recursos que se requieren derivado de que la Secretaria de Administración y 

Finanzas recibirá los ingresos por motivo de operaciones del sistema de 

parquímetros, les otorgara a Servicios Metropolitanos S.A. de C.V. recursos fiscales 

para el cumplimiento de las obligaciones contractuales que se tienen con el tercero 

que opera el sistema de parquímetros.

El movimiento realizado no modificó 

las metas de origen.

09 PE SM 8333 00 Gasto normal 117,960.00 -117,960.00 Recursos que se requieren para la adquisición de Fluxómetros para WC.
El movimiento realizado no modificó 

las metas de origen.

09 PE SM 8604 00 Gasto normal 30,000.00 -30,000.00

Recursos que se requieren para mantenimiento de las impresoras a color con las que 

actualmente cuenta la Entidad y prolongar su vida útil, asegurando un rendimiento 

óptimo y una alta calidad de impresión.

El movimiento realizado no modificó 

las metas de origen.

09 PE SM 8613 00 Gasto normal 5,861,906.82 -5,861,906.82
Recursos que se requieren para cumplir con el servicio de agua potable del 4° al 6° 

bimestre de 2025, así como el servicio de avalúos.

El movimiento realizado no modificó 

las metas de origen.

09 PE SM 8616 00 Gasto normal 132,256.24 -132,256.24

Recursos que se requieren para cumplir con la obligación patronal para las 

aportaciones del INFONAVIT y de retiro, cesantía y vejez, así como el 4% sobre 

nómina

El movimiento realizado no modificó 

las metas de origen.

C 09 PE SM 9985 00 Gasto normal 21,984,141.76 0.00

Recursos que se requieren derivado de que la Secretaria de Administración y 

Finanzas recibirá los ingresos por motivo de operaciones del sistema de 

parquímetros, les otorgara a Servicios Metropolitanos S.A. de C.V. recursos fiscales 

para el cumplimiento de las obligaciones contractuales que se tienen con el tercero 

que opera el sistema de parquímetros.

El movimiento realizado no modificó 

las metas de origen.

C 09 PE SM 9987 00 Gasto normal 4,970,000.00 0.00

Recursos que se requieren derivado de que la Secretaria de Administración y 

Finanzas recibirá los ingresos por motivo de operaciones del sistema de 

parquímetros, les otorgara a Servicios Metropolitanos S.A. de C.V. recursos fiscales 

para el cumplimiento de las obligaciones contractuales que se tienen con el tercero 

que opera el sistema de parquímetros.

El movimiento realizado no modificó 

las metas de origen.

C 09 PE SM 11474 00 Gasto normal 2,780,164.00 0.00

Recursos que se requieren derivado de que la Secretaria de Administración y 

Finanzas recibirá los ingresos por motivo de operaciones del sistema de 

parquímetros, les otorgara a Servicios Metropolitanos S.A. de C.V. recursos fiscales 

para el cumplimiento de las obligaciones contractuales que se tienen con el tercero 

que opera el sistema de parquímetros.

El movimiento realizado no modificó 

las metas de origen.

C 09 PE SM 11478 00 Gasto normal 9,661,348.92 0.00

Recursos que se requieren derivado de que la Secretaria de Administración y 

Finanzas recibirá los ingresos por motivo de operaciones del sistema de 

parquímetros, les otorgara a Servicios Metropolitanos S.A. de C.V. recursos fiscales 

para el cumplimiento de las obligaciones contractuales que se tienen con el tercero 

que opera el sistema de parquímetros.

El movimiento realizado no modificó 

las metas de origen.

0059



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)
URG:

APROBADO 122,495,182.00

MODIFICADO 303,542,383.88

VARIACIÓN 147.8%

-181,047,201.88 

09PESM Servicios Metropolitanos, S.A. de C.V.

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO

IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS 

DE METAS

C 09 PE SM 13744 00 Gasto normal 14,160,994.84 0.00

Recursos que se requieren derivado de que la Secretaria de Administración y 

Finanzas recibirá los ingresos por motivo de operaciones del sistema de 

parquímetros, les otorgara a Servicios Metropolitanos S.A. de C.V. recursos fiscales 

para el cumplimiento de las obligaciones contractuales que se tienen con el tercero 

que opera el sistema de parquímetros.

El movimiento realizado no modificó 

las metas de origen.

C 09 PE SM 15417 00 Gasto normal 11,210,654.20 0.00

Recursos que se requieren derivado de que la Secretaria de Administración y 

Finanzas recibirá los ingresos por motivo de operaciones del sistema de 

parquímetros, les otorgara a Servicios Metropolitanos S.A. de C.V. recursos fiscales 

para el cumplimiento de las obligaciones contractuales que se tienen con el tercero 

que opera el sistema de parquímetros.

El movimiento realizado no modificó 

las metas de origen.

C 09 PE SM 15603 00 Gasto normal 36,228,281.00 0.00

Recursos que se requieren para la adquisición de un terreno ubicado en Calzada 

Ermita Iztapalapa 3390, Colonia Pueblo de Santa María Aztahuacan, Alcaldía 

Iztapalapa, así como, los impuestos generados por dicha adquisición. 

El movimiento realizado no modificó 

las metas de origen.

09 PE SM 16474 00 Gasto normal 19,277.93 -19,277.93
Recursos que requiere esta Entidad para el sueldo del personal de estructura de esta 

Entidad, derivado de un incremento salarial del 3.5% a partir del 01 de enero de 2025.

El movimiento realizado no modificó 

las metas de origen.
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INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)

URG:

APROBADO 45,442,351.00

MODIFICADO 82,509,065.54

VARIACIÓN 81.6%

C 09PFCH 2694 00 Gasto Normal -                             267,641.98
Reducción en el Capítulo 1000, con fundamento en el oficio Circular 

SAF/SE/153/2025 de fecha 15 de abril del presente ejercicio fiscal, emitida 

por la Secretaría de Egresos de la Secretaría de Administración y Finanzas

Las metas anuales no se reducen toda vez que no impacta en las 

metas originalmente programadas.

C 09PFCH 3496
30 Corredor Turístico Reforma-

Centro Histórico
1,954,400.00 -                      

Como complemento para la suficiencia presupuestal en la partida 3362 y 

estar en posibilidad de llevar a cabo un Convenio Administrativo para 

completar la impresión de 20,000 ejemplares mensuales de la impresión 

Revista Km Cero del mes de agosto a diciembre del presente ejercicio fiscal; 

lo anterior

Con la adición de los recursos se podrá cubrir los requerimientos y 

acciones programadas por las áreas operativas de este 

Fideicomiso y así seguir promoviendo la difusión y divulgación del 

patrimonio cultural del Centro Histórico de la Ciudad de México.

C 09PFCH 4004 00 Gasto Normal 123,156.92
Reducción en el Capítulo 1000, con fundamento en el oficio Circular 

SAF/SE/153/2025 de fecha 15 de abril del presente ejercicio fiscal, emitida 

por la Secretaría de Egresos de la Secretaría de Administración y Finanzas

Las metas anuales no se reducen, toda vez que no impacta en las 

metas originalmente programadas.

C 09PFCH 5386 00 Gasto Normal -                             78,011.00
Reducción en el Capítulo 1000, con fundamento en el oficio Circular 

SAF/SE/153/2025 de fecha 15 de abril del presente ejercicio fiscal, emitida 

por la Secretaría de Egresos de la Secretaría de Administración y Finanzas

Las metas anuales no se reducen, toda vez que no impacta en las 

metas originalmente programadas.

C 09PFCH 7128 00 Gasto Normal -                             113,682.25
Reducción en el Capítulo 1000, con fundamento en el oficio Circular 

SAF/SE/153/2025 de fecha 15 de abril del presente ejercicio fiscal, emitida 

por la Secretaría de Egresos de la Secretaría de Administración y Finanzas

Las metas anuales no se reducen, toda vez que no impacta en las 

metas originalmente programadas.

C 09PFCH 7217
30 Corredor Turístico Reforma-

Centro Histórico
25,217,053.28 -                      

Se recibieron recursos federales provenientes del Convenio de Coordinación 

en Materia de Reasignación de Recursos con el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia (INAH) para llevar a cabo trabajos de consolidación, 

restauración y rehabilitación en 4 Templos: Templo de San Lorenzo Mártir, 

Templo de San Juan de Dios, Templo de la Santísima Trinidad y Templo de 

Nuestra Señora de Loreto, así como para los gastos administrativos que esto 

conlleve.

Con la adición de los recursos federales, se podrá realizar trabajos 

de rehabilitación estructural y conservación en diversos 

inmuebles, lo que permitirá continuar con la recuperación, 

protección y conservación patrimonial del Centro Histórico de la 

Ciudad de México.

09PFCH Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de México

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE METAS
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INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)

URG:

APROBADO 45,442,351.00

MODIFICADO 82,509,065.54

VARIACIÓN 81.6%

09PFCH Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de México

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE METAS

C 09PFCH 7678
30 Corredor Turístico Reforma-

Centro Histórico
217,310.38 -                      

Se recibieron recursos federales provenientes del Convenio de Coordinación 

en Materia de Reasignación de Recursos con el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia (INAH) podrá llevar a cabo gastos administrativos 

que resulten de la ejecución de los proyectos de reconstrucción en el 

Templo de San Lorenzo, Templo de San Juan de Dios, Templo de la 

Santísima Trinidad y el Templo de Nuestra Señora de Loreto

Con la adición de los recursos federales, se podrá llevar a cabo los 

gastos administrativos relacionados a los proyectos de obra 

pública, lo que permitirá continuar con la recuperación, protección 

y conservación patrimonial del Centro Histórico de la Ciudad de 

México.

C 09PFCH 7733
30 Corredor Turístico Reforma-

Centro Histórico
3,500,000.00 -                      

Se recibieron recursos federales provenientes del Programa de Apoyos a la 

Cultura S268 en la vertiente de Apoyo a Ciudades Mexicanas Patrimonio 

Mundial (ACMPM) para realizar diversas acciones, a fin de conservar y 

restaurar la fachada de nueve (9) inmuebles ubicados en la zona norte del 

Centro Histórico.

Con la adición de los recursos federales, se podrá realizar trabajos 

de rehabilitación estructural y conservación en diversos 

inmuebles, lo que permitirá continuar con la recuperación, 

protección y conservación patrimonial del Centro Histórico de la 

Ciudad de México.

C 09PFCH 8708 00 Gasto Normal -                             127,148.76

Reducción en el Capítulo 1000, con fundamento en el oficio Circular 

SAF/SE/153/2025 de fecha 15 de abril del presente ejercicio fiscal, emitida 

por la Secretaría de Egresos de la Secretaría de Administración y Finanzas

Las metas anuales no se reducen, toda vez que no impacta en las 

metas originalmente programadas.

C 09PFCH 8912
30 Corredor Turístico Reforma-

Centro Histórico
1,500,000.00 -                      

Movimiento presupuestal realizado con la finalidad de reclasificar el fondo 

de los recursos destinados al proyecto denominado “Paisaje histórico-

urbano en riesgo. Conservación y restauración en el sendero de la antigua 

acequia Tezontlale” y así poder identificar la aportación local del Gobierno de 

la Ciudad de México a través del Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad 

de México del Convenio de Colaboración SC/DGSMPC/COLAB/1196/25, 

pasando del fondo 111150 al fondo 11Q950.

Las metas anuales no se reducen, toda vez que no impacta en las 

metas originalmente programadas.

C 09PFCH 8971
30 Corredor Turístico Reforma-

Centro Histórico
-                             82,494.96

Reducción de economías, con fundamento en el oficio Circular 

SAF/SE/195/2025 de fecha 29 de agosto del presente ejercicio fiscal, 

emitida por la Secretaría de Egresos de la Secretaría de Administración y 

Finanzas

Las metas anuales no se reducen, toda vez que no impacta en las 

metas originalmente programadas.
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INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)

URG:

APROBADO 45,442,351.00

MODIFICADO 82,509,065.54

VARIACIÓN 81.6%

09PFCH Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de México

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE METAS

C 09PFCH 9523
30 Corredor Turístico Reforma-

Centro Histórico
-                             1,500,000.00

Movimiento presupuestal realizado con la finalidad de reclasificar el fondo 

de los recursos destinados al proyecto denominado “Paisaje histórico-

urbano en riesgo. Conservación y restauración en el sendero de la antigua 

acequia Tezontlale” y así poder identificar la aportación local del Gobierno de 

la Ciudad de México a través del Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad 

de México del Convenio de Colaboración SC/DGSMPC/COLAB/1196/25, 

pasando del fondo 111150 al fondo 11Q950.

Las metas anuales no se reducen, toda vez que no impacta en las 

metas originalmente programadas.

C 09PFCH 10524 00 Gasto Normal 150,218.20
Reducción en el Capítulo 1000, con fundamento en el oficio Circular 

SAF/SE/153/2025 de fecha 15 de abril del presente ejercicio fiscal, emitida 

por la Secretaría de Egresos de la Secretaría de Administración y Finanzas

Las metas anuales no se reducen, toda vez que no impacta en las 

metas originalmente programadas.

C 09PFCH 10980
30 Corredor Turístico Reforma-

Centro Histórico
13,094.23 -                      

Como complemento para la suficiencia presupuestal en la partida 3362 y 

estar en posibilidad cubrir el compromiso derivado de la impresión 

relacionado a la investigación de la "Casa Tagle”.

Con la adición de los recursos provenientes de remanentes

del ejercicio fiscal 2024, se podrá continuar con la difusión, 

promoción y divulgación de los trabajos que realiza este 

Fideicomiso.

C 09PFCH 13748 00 Gasto Normal -                             159,318.96
Reducción en el Capítulo 1000, con fundamento en el oficio Circular 

SAF/SE/153/2025 de fecha 15 de abril del presente ejercicio fiscal, emitida 

por la Secretaría de Egresos de la Secretaría de Administración y Finanzas

Las metas anuales no se reducen, toda vez que no impacta en las 

metas originalmente programadas.

C 09PFCH 14056

00 Gasto Normal

'30 Corredor Turístico Reforma-

Centro Histórico

-                             76,870.08

Reducción de economías, con fundamento en el oficio Circular 

SAF/SE/195/2025 de fecha 29 de agosto del presente ejercicio fiscal, 

emitida por la Secretaría de Egresos de la Secretaría de Administración y 

Finanzas

Las metas anuales no se reducen, toda vez que no impacta en las 

metas originalmente programadas.

C 09PFCH 14897

00 Gasto Normal

'30 Corredor Turístico Reforma-

Centro Histórico

-                             156,600.24

Reducción de economías, con fundamento en el oficio Circular 

SAF/SE/195/2025 de fecha 29 de agosto del presente ejercicio fiscal, 

emitida por la Secretaría de Egresos de la Secretaría de Administración y 

Finanzas

Las metas anuales no se reducen, toda vez que no impacta en las 

metas originalmente programadas.
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INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)

URG:

APROBADO 45,442,351.00

MODIFICADO 82,509,065.54

VARIACIÓN 81.6%

09PFCH Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de México

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE METAS

C 09PFCH 15759
30 Corredor Turístico Reforma-

Centro Histórico
7,500,000.00 -                      

Se recibieron recursos federales provenientes del primer convenio 

modificatorio al Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de 

Recursos con el Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) para 

llevar a cabo trabajos de consolidación, restauración y rehabilitación en 5 

Templos: Templo de San Lorenzo Mártir, Templo de San Juan de Dios, 

Templo de la Santísima Trinidad, Templo de Nuestra Señora de Loreto y 

Antiguo Templo de San Diego de Alcalá, así como para los gastos 

administrativos que esto conlleve.

Con la adición de los recursos federales, se podrá realizar trabajos 

de rehabilitación estructural y conservación en diversos 

inmuebles, lo que permitirá continuar con la recuperación, 

protección y conservación patrimonial del Centro Histórico de la 

Ciudad de México.
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INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)

URG:

APROBADO -                                

MODIFICADO 510,932,189.44

VARIACIÓN -

C 09 PF RI 761
74 Innovación y Recuperación de la 

Ciudad de México
516,000,000.00

Se adicionan recursos provenientes del Fondo de Atención a los Desastres Naturales

en la Ciudad de México (FONADEN) para otorgar el recurso económico por concepto

de apoyo, en beneficio de las personas afectadas por el fenómeno sísmico del 19 de

septiembre de 2017, para destinarlos a la conclusión de la reconstrucción y

rehabilitación.

C 09 PF RI 2887 00 Gasto Normal 249,400.00

Con el objeto de destinarlos al pago por concepto de cuotas de mantenimiento

administración de los 5 locales del inmueble ubicado en Insurgentes Norte 1260, Col.

Caputitlán, Alcaldía Gustavo A. Madero, que fueron entregados al Fideicomiso

derivado de un acuerdo reparatorio y que formar parte del patrimonio del mismo.

C 09 PF RI 2889 00 Gasto Normal 94,114.84

Con la finalidad de cubrir la las comisiones bancarias que se generan en

cumplimiento de los fines del Fideicomiso para la Reconstrucción Integral de la

Ciudad de México.

C 09 PF RI 3126 00 Gasto Normal 28,275,603.23
A fin de cubrir la nómina del personal de honorarios del Fideicomiso para la

Reconstrucción Integral de la Ciudad de México.

C 09 PF RI 3567 00 Gasto Normal 2,818,440.00
A fin de cubrir la nómina del personal de estructura del Fideicomiso para la

Reconstrucción Integral de la Ciudad de México.

C 09 PF RI 6023 00 Gasto Normal 18,270.00

Con el objeto de destinarlos al pago por concepto de cuotas de mantenimiento

administración de los 5 locales del inmueble ubicado en Insurgentes Norte 1260, Col.

Caputitlán, Alcaldía Gustavo A. Madero, que fueron entregados al Fideicomiso

derivado de un acuerdo reparatorio y que formar parte del patrimonio del mismo.

C 09 PF RI 9414
74 Innovación y Recuperación de la 

Ciudad de México
223,158.99

Con la finaldiad de que sean destinados a la rehabilitación de los Inmuebles de

carácter cultural e históricos dañados por el sismo del 19 de septiembre de 2017.

C 09 PF RI 9414 00 Gasto Normal 53,654.33 53,654.33
A fin de cubrir la nómina del personal de estructura del Fideicomiso para la

Reconstrucción Integral de la Ciudad de México.

C 09 PF RI 15466 00 Gasto Normal 51,040.00

Con el objeto de destinarlos al pago por concepto de cuotas de mantenimiento y

servicio del agua de las unidades privativas de los inmuebles que forman parte del

patrimonio del fideicomiso.

C 09 PF RI 15479 00 Gasto Normal 268,155.00

A fin de llevar a cabo la publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el

Manual Administrativo del Fideicomiso para la Reconstrucción Integral de la Ciudad

de México.

C 09 PF RI 15483 00 Gasto Normal 89,234.00

Con el objeto de destinarlos al pago por concepto de impuesto predial de 7 unidades

privativas redensificadas que se encuentran en proceso de compraventa, desde que

dichos inmuebles ingresan al patrimonio del Fideicomiso hasta su transmisión.

C 09 PF RI 15486 00 Gasto Normal 16,820.00
A fin de llevar a cabo el pago a la Notaría número 5, por los honorarios derivados de 

la emisión de documentos certificados.

C 09 PF RI 15489 00 Gasto Normal 428,486.28

Con el objeto de destinarlos al pago por concepto de cuotas de mantenimiento y

servicio del agua de las unidades privativas de los inmuebles que forman parte del

patrimonio del fideicomiso.

C 09 PF RI 15490 00 Gasto Normal 142,704.00
A fin de cubrir la nómina del personal de estructura del Fideicomiso para la

Reconstrucción Integral de la Ciudad de México.

09 PFRI FIDEICOMISO PARA LA RECONSTRUCCIÓN INTEGRAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO
IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN

0065



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)

URG:

APROBADO -                                

MODIFICADO 510,932,189.44

VARIACIÓN -

09 PFRI FIDEICOMISO PARA LA RECONSTRUCCIÓN INTEGRAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO
IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN

C 09 PF RI 15596
74 Innovación y Recuperación de la 

Ciudad de México
37,743,236.90

La reducción de recursos se relizo debido a que el recurso disponible no se

encontraba comprometido por concepto de ayudas a los damnificados del 19 de

septiembre de 2017.
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INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)

URG:

APROBADO 77,068,819.00

MODIFICADO 86,548,143.74

VARIACIÓN 12.3%

C09PFRC 12253

141245 "No Etiquetado Ingresos 

Propios-Ingresos Propios-Ingresos 

Propios de Entidades 

Paraestatales/Organismos-2024-

Líquida de remanentes de principal"

3,960,324.74

Dar cumplimiento a las sentencias ordenadas por el Tribunal Federal de Conciliación 

y Arbitraje, respecto los juicios laborales instaurados por el C. Andrés Gaya Arzani, 

con número de expediente 324/2018 en contra del Fideicomiso de Recuperación 

Crediticia de la Ciudad de México y conforme la emisión del Visto Bueno 

Condicionado emitido por la Dirección General de Servicios Legales número 

DGSL/DPJA/SLRCCH/CRCH/7542/2025; y C. José Manuel Acosta Zepeda, con 

número de expediente 1186/2016 en contra del Fideicomiso de Recuperación 

Crediticia de la Ciudad de México y conforme la emisión del Visto Bueno 

Condicionado emitido por la Dirección General de Servicios Legales número 

DGSL/DPJA/SLRCCH/CRCH/7758/2025.

Estas adecuaciones no representan un impacto al 

cumplimiento de metas, debido a que fueron 

realizadas con recursos remanentes de ejercicios 

anteriores.

C09PFRC 14827

141245 "No Etiquetado Ingresos 

Propios-Ingresos Propios-Ingresos 

Propios de Entidades 

Paraestatales/Organismos-2024-

Líquida de remanentes de principal"

2,500,000.00

Dar cumplimiento a las sentencias ordenadas por el Tribunal Federal de Conciliación 

y Arbitraje, respecto los juicios laborales instaurados por el C. Andrés Gaya Arzani, 

con número de expediente 324/2018 en contra del Fideicomiso de Recuperación 

Crediticia de la Ciudad de México y conforme la emisión del Visto Bueno 

Condicionado emitido por la Dirección General de Servicios Legales número 

DGSL/DPJA/SLRCCH/CRCH/7542/2025; y C. José Manuel Acosta Zepeda, con 

número de expediente 1186/2016 en contra del Fideicomiso de Recuperación 

Crediticia de la Ciudad de México y conforme la emisión del Visto Bueno 

Condicionado emitido por la Dirección General de Servicios Legales número 

DGSL/DPJA/SLRCCH/CRCH/7758/2025.

Estas adecuaciones no representan un impacto al 

cumplimiento de metas, debido a que fueron 

realizadas con recursos remanentes de ejercicios 

anteriores.

C09PFRC 15801

141245 "No Etiquetado Ingresos 

Propios-Ingresos Propios-Ingresos 

Propios de Entidades 

Paraestatales/Organismos-2024-

Líquida de remanentes de principal"

3,019,000.00

Dar cumplimiento a las sentencias ordenadas por el Tribunal Federal de Conciliación 

y Arbitraje, respecto los juicios laborales instaurados por el C. Andrés Gaya Arzani, 

con número de expediente 324/2018 en contra del Fideicomiso de Recuperación 

Crediticia de la Ciudad de México y conforme la emisión del Visto Bueno 

Condicionado emitido por la Dirección General de Servicios Legales número 

DGSL/DPJA/SLRCCH/CRCH/7542/2025; y C. José Manuel Acosta Zepeda, con 

número de expediente 1186/2016 en contra del Fideicomiso de Recuperación 

Crediticia de la Ciudad de México y conforme la emisión del Visto Bueno 

Condicionado emitido por la Dirección General de Servicios Legales número 

DGSL/DPJA/SLRCCH/CRCH/7758/2025.

Estas adecuaciones no representan un impacto al 

cumplimiento de metas, debido a que fueron 

realizadas con recursos remanentes de ejercicios 

anteriores.

 09PFRC FIDEICOMISO DE RECUPERACIÓN CREDITICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO (FIDERE)

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO

IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS
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INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)

URG:

APROBADO -                                

MODIFICADO 510,932,189.44

VARIACIÓN -

C 09 PF RI 761
74 Innovación y Recuperación de la 

Ciudad de México
516,000,000.00

Se adicionan recursos provenientes del Fondo de Atención a los Desastres Naturales

en la Ciudad de México (FONADEN) para otorgar el recurso económico por concepto

de apoyo, en beneficio de las personas afectadas por el fenómeno sísmico del 19 de

septiembre de 2017, para destinarlos a la conclusión de la reconstrucción y

rehabilitación.

C 09 PF RI 2887 00 Gasto Normal 249,400.00

Con el objeto de destinarlos al pago por concepto de cuotas de mantenimiento

administración de los 5 locales del inmueble ubicado en Insurgentes Norte 1260, Col.

Caputitlán, Alcaldía Gustavo A. Madero, que fueron entregados al Fideicomiso

derivado de un acuerdo reparatorio y que formar parte del patrimonio del mismo.

C 09 PF RI 2889 00 Gasto Normal 94,114.84

Con la finalidad de cubrir la las comisiones bancarias que se generan en

cumplimiento de los fines del Fideicomiso para la Reconstrucción Integral de la

Ciudad de México.

C 09 PF RI 3126 00 Gasto Normal 28,275,603.23
A fin de cubrir la nómina del personal de honorarios del Fideicomiso para la

Reconstrucción Integral de la Ciudad de México.

C 09 PF RI 3567 00 Gasto Normal 2,818,440.00
A fin de cubrir la nómina del personal de estructura del Fideicomiso para la

Reconstrucción Integral de la Ciudad de México.

C 09 PF RI 6023 00 Gasto Normal 18,270.00

Con el objeto de destinarlos al pago por concepto de cuotas de mantenimiento

administración de los 5 locales del inmueble ubicado en Insurgentes Norte 1260, Col.

Caputitlán, Alcaldía Gustavo A. Madero, que fueron entregados al Fideicomiso

derivado de un acuerdo reparatorio y que formar parte del patrimonio del mismo.

C 09 PF RI 9414
74 Innovación y Recuperación de la 

Ciudad de México
223,158.99

Con la finaldiad de que sean destinados a la rehabilitación de los Inmuebles de

carácter cultural e históricos dañados por el sismo del 19 de septiembre de 2017.

C 09 PF RI 9414 00 Gasto Normal 53,654.33 53,654.33
A fin de cubrir la nómina del personal de estructura del Fideicomiso para la

Reconstrucción Integral de la Ciudad de México.

C 09 PF RI 15466 00 Gasto Normal 51,040.00

Con el objeto de destinarlos al pago por concepto de cuotas de mantenimiento y

servicio del agua de las unidades privativas de los inmuebles que forman parte del

patrimonio del fideicomiso.

C 09 PF RI 15479 00 Gasto Normal 268,155.00

A fin de llevar a cabo la publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el

Manual Administrativo del Fideicomiso para la Reconstrucción Integral de la Ciudad

de México.

C 09 PF RI 15483 00 Gasto Normal 89,234.00

Con el objeto de destinarlos al pago por concepto de impuesto predial de 7 unidades

privativas redensificadas que se encuentran en proceso de compraventa, desde que

dichos inmuebles ingresan al patrimonio del Fideicomiso hasta su transmisión.

C 09 PF RI 15486 00 Gasto Normal 16,820.00
A fin de llevar a cabo el pago a la Notaría número 5, por los honorarios derivados de 

la emisión de documentos certificados.

C 09 PF RI 15489 00 Gasto Normal 428,486.28

Con el objeto de destinarlos al pago por concepto de cuotas de mantenimiento y

servicio del agua de las unidades privativas de los inmuebles que forman parte del

patrimonio del fideicomiso.

C 09 PF RI 15490 00 Gasto Normal 142,704.00
A fin de cubrir la nómina del personal de estructura del Fideicomiso para la

Reconstrucción Integral de la Ciudad de México.

09 PFRI FIDEICOMISO PARA LA RECONSTRUCCIÓN INTEGRAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO
IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN

0068



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)

URG:

APROBADO -                                

MODIFICADO 510,932,189.44

VARIACIÓN -

09 PFRI FIDEICOMISO PARA LA RECONSTRUCCIÓN INTEGRAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO
IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN

C 09 PF RI 15596
74 Innovación y Recuperación de la 

Ciudad de México
37,743,236.90

La reducción de recursos se relizo debido a que el recurso disponible no se

encontraba comprometido por concepto de ayudas a los damnificados del 19 de

septiembre de 2017.

0069



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)

URG:

APROBADO 6,951,328,314.00

MODIFICADO 4,588,169,301.24

VARIACIÓN -34.0%

4179

A6: "Contingencias no previstas con 

cargo al total del gasto corriente 

(exceptuando servicios personales y 

recursos etiquetados)"

-                                  -1,000,000,000.00

El presente movimiento de reducción líquida se realiza con fundamento en los

artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51,

85, 86 y 87 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones,

Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; el 105, 106

Fracción I y 108 Fracción II de su Reglamento; 92 del Manual de Reglas y

Procedimientos para el Ejercicio, Control y Evaluación del Gasto de la

Administración Pública de la Ciudad de México. 

El presente movimiento no modifica el 

alcance físico de la actividad institucional 

programada, por lo que se continuará con las 

acciones a fin de lograr la consecución de los 

objetivos establecidos.

4255

00: "Gasto Normal"

08: "Personal con nombramiento de 

carácter provisional y por tiempo fijo 

(nómina 8)"

09: "Ocho prestaciones personal 

sindicalizado 1545"

-                                  -7,230,581.78

El presente movimiento de reducción líquida se realiza con fundamento en los

artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51,

85, 86 y 87 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones,

Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; el 105 y 108 de

su Reglamento; y reglas 13, 92 y 101 del Manual de Reglas y Procedimientos

para el Ejercicio, Control y Evaluación del Gasto de la Administración Pública

de la Ciudad de México. 

El presente movimiento no modifica el 

alcance físico de la actividad institucional 

programada, por lo que se continuará con las 

acciones a fin de lograr la consecución de los 

objetivos establecidos.

9332

A6: "Contingencias no previstas con 

cargo al total del gasto corriente 

(exceptuando servicios personales y 

recursos etiquetados)"

-                                  -3,498,600,000.00

El presente movimiento de reducción compensada se realiza para la

transferencia de recursos presupuestales a la Secretaría de Obras y Servicios

de la Ciudad de México (SOBSE), para que conforme a la Ley de Obras

Públicas de la Ciudad de México y demás normatividad aplicable, realice el

proyecto de acuerdo con el "Convenio de colaboración para llevar a cabo la

transferencia de recursos presupuestales para iniciar la construcción de la

"Línea 5 Magdalena Contreras-Álvaro Obregón del Sistema de Transporte

Público Cablebús de la Ciudad de México" y "Línea 6 Milpa Alta-Tláhuac del

Sistema de Transporte Público Cablebús de la Ciudad de México".

Asimismo, se realiza en apego al numeral "3. Afectaciones programático-

presupuestal", "Apartado 3.1 Afectaciones Presupuestarias Compensadas",

Inciso ii. Supuesto 4, de la Circular SAF/SE/195/2025

El presente movimiento no modifica el 

alcance físico de la actividad programada, por 

lo que se continuará con las acciones a fin de 

lograr la consecución de los objetivos 

establecidos.

9660 00: "Gasto Normal" 1,164,500,000.00 -                                  

El presente movimiento de adición líquida se lleva a cabo para "Aportaciones a

Fideicomisos no empresariales y no financieros", y es derivado de la obtención

de recursos por la expedición de la Licencia Tipo "A" para conducir vehículos

particulares, con vigencia permanente y será destinado a la infraestructura

pública de transporte y movilidad. 

Dicho Fideicomiso, fue constituido con fundamento en el artículo 15 de la Ley

de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de

Recursos de la Ciudad de México, y el artículo 12 de su Reglamento, y sirve

para recibir y administrar los recursos que deriven de los derechos a los que

se refiere el artículo 229, fracción II, inciso b), del Código Fiscal de la Ciudad de

México, del contrato 80788.

El presente movimiento no modifica el 

alcance físico de la actividad institucional 

programada, por lo que se continuará con las 

acciones a fin de lograr la consecución de los 

objetivos establecidos.

10C001 Secretaría de Movilidad

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO

IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

0070



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)

URG:

APROBADO 6,951,328,314.00

MODIFICADO 4,588,169,301.24

VARIACIÓN -34.0%

10C001 Secretaría de Movilidad

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO

IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

9661 00: "Gasto Normal" 57,013,000.00 -                                  

El presente movimiento de adición líquida se lleva a cabo para "Aportaciones a

Fideicomisos no empresariales y no financieros", y es derivado de la obtención

de recursos por la expedición de la Licencia Tipo "A" para conducir vehículos

particulares, con vigencia permanente y será destinado a la infraestructura

pública de transporte y movilidad. 

Dicho Fideicomiso, fue constituido con fundamento en el artículo 15 de la Ley

de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de

Recursos de la Ciudad de México, y el artículo 12 de su Reglamento, y sirve

para recibir y administrar los recursos que deriven de los derechos a los que

se refiere el artículo 229, fracción II, inciso b), del Código Fiscal de la Ciudad de

México, del contrato 80788.

El presente movimiento no modifica el 

alcance físico de la actividad institucional 

programada, por lo que se continuará con las 

acciones a fin de lograr la consecución de los 

objetivos establecidos.

11243

00: "Gasto Normal"

06: "Pagos del capítulo 1000 

diferentes a nómina centralizada"

07: "Vestuario administrativo y de 

invierno"

08: "Personal con nombramiento de 

carácter provisional y por tiempo fijo 

(nómina 8)"

09: "Ocho prestaciones personal 

sindicalizado 1545"

10: "Cinco prestaciones personal no 

sindicalizado 1545"

51: "Prestación adicional de apoyo 

-                                  -16,803,691.64

El presente movimiento de reducción líquida se realiza con fundamento en los

artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51,

85, 86 y 87 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones,

Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; el 105 y 108 de

su Reglamento; y reglas 13, 92 y 101 del Manual de Reglas y Procedimientos

para el Ejercicio, Control y Evaluación del Gasto de la Administración Pública

de la Ciudad de México. 

Dicho movimiento, se realiza en apego a la Disposición 1. "Recursos No

Comprometidos o Economías", Apartado a) "Economías del capítulo 1000

Servicios Personales" , Incisos i y ii, Supuesto 1, de la Circular

SAF/SE/195/2025

El presente movimiento no modifica el 

alcance físico de la actividad institucional 

programada, por lo que se continuará con las 

acciones a fin de lograr la consecución de los 

objetivos establecidos en el Programa 

Operativo Anual. 

11643 00: "Gasto Normal" 7,273,200.00 -                                  

El presente movimiento de adición líquida se lleva acabo, ya que se requiere

contar con los recursos a fin de estar en posibilidades de continuar con la

contratación de servicios que permitan llevar a cabo el programa de

expedición de Licencias Permanentes en la Ciudad de México. 

La solicitud se realiza con fundamento en los artículos 134 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51, 85, 86 y 87 de la Ley de

Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de

Recursos de la Ciudad de México; el 105 y 108 de su Reglamento; y reglas 13,

92 y 106 del Manual de Reglas y Procedimientos para el Ejercicio, Control y

Evaluación del Gasto de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

El presente movimiento no modifica el 

alcance físico de la actividad institucional 

programada, por lo que se continuará con las 

acciones a fin de lograr la consecución de los 

objetivos establecidos en el Programa 

Operativo Anual. 

0071



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)

URG:

APROBADO 6,951,328,314.00

MODIFICADO 4,588,169,301.24

VARIACIÓN -34.0%

10C001 Secretaría de Movilidad

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO

IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

11644 00: "Gasto Normal" 4,147,799.34 -                                  

El presente movimiento de adición líquida se lleva acabo, ya que se requiere

contar con los recursos para la contratación del servicio de estudio de oferta y

demanda para nueva alternativa de línea de Cablebús "Magdalena Contreras -

Mixcoac", incluye una antena hacia la zona de San Bartolo Ameyalco y la

Estación Lomas de la Era. Este estudio tendrá como finalidad elaborar un

diagnóstico adecuado del sistema de transporte público, evaluar la viabilidad

operativa de la línea propuesta y definir la estrategia para la reestructuración

de los servicios remanentes. Lo anterior, para que esta Secretaría de Movilidad

pueda implementar y coordinar los programas y acciones que incidan en

mejorar la Infraestructura Tecnológica de| Centro de Datos, para dar

cumplimiento a lo establecido en el artículo 37 del Reglamento Interior del

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México.

La solicitud se realiza con fundamento en los artículos 134 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51, 85, 86 y 87 de la Ley de

Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de

Recursos de la Ciudad de México; el 105 y 108 de su Reglamento; y reglas 13,

92 y 106 del Manual de Reglas y Procedimientos para el Ejercicio, Control y

Evaluación del Gasto de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

El presente movimiento no modifica el 

alcance físico de la actividad institucional 

programada, por lo que se continuará con las 

acciones a fin de lograr la consecución de los 

objetivos establecidos en el Programa 

Operativo Anual. 

11911 00: "Gasto Normal" 66,500,000.00 -                                  

El presente movimiento de adición líquida se lleva a cabo para la adquisición

de Predio "Deportivo Independencia, que se justifica por la necesidad de contar

con el espacio físico requerido para la construcción de una estación del

Sistema de Transporte Cablebús, infraestructura que forma parte del proyecto

de ampliación y consolidación de la red de transporte público sustentable de la

CDMX. Esta acción permitirá mejorar la conectividad y accesibilidad en la

zona, reducir los tiempos de traslado de los usuarios y fomentar una movilidad

más eficiente, equitativa y ambientalmente responsable, en congruencia con

los objetivos del Programa de Gobierno y el Plan Estratégico de Movilidad.

La solicitud se realiza con fundamento en los artículos 134 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51, 85, 86 y 87 de la Ley de

Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de

Recursos de la Ciudad de México; el 105 y 108 de su Reglamento; y reglas 13,

92 y 106 del Manual de Reglas y Procedimientos para el Ejercicio, Control y

Evaluación del Gasto de la Administración Pública de la Ciudad de México. A

fin de dar cumplimiento a los objetivos y metas de los programas sustantivos

para los que fueron requeridos.

El presente movimiento no modifica el 

alcance físico de la actividad institucional 

programada, por lo que se continuará con las 

acciones a fin de lograr la consecución de los 

objetivos establecidos en el Programa 

Operativo Anual. 
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INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)

URG:

APROBADO 6,951,328,314.00

MODIFICADO 4,588,169,301.24

VARIACIÓN -34.0%

10C001 Secretaría de Movilidad

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO

IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

13180 00: "Gasto Normal" 10,941,064.17 -                                  

El presente movimiento de ampliación líquida se lleva a cabo ya que se

requiere contar con los recursos para la contratación del servicio de estudio de

las intersecciones de la red vial primaria y secundaria, donde se encuentra una

elevada interacción entre vehículos motorizados, transporte público, peatones,

ciclistas y otros usuarios en la vía. Este estudio tendrá como finalidad

desarrollar un estudio integral de movilidad y seguridad vial para

intersecciones estratégicas de la Ciudad de México, que permitan identificar

riesgos, analizar condiciones operativas y proponer intervenciones técnicas y

sociales que incrementen la seguridad de todos los usuarios de la vía pública.

La solicitud se realiza con fundamento en los artículos 134 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 51, 85, 86 y 87 de la Ley de

Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de

Recursos de la Ciudad de México, el 105, 106 y 108 de su Reglamento y reglas

13, 92 y 106 del Manual de Reglas y Procedimientos para el Ejercicio, Control y

Evaluación del Gasto de la Administración Pública de la Ciudad de México.

El presente movimiento no modifica el 

alcance físico de la actividad institucional 

programada, por lo que se continuará con las 

acciones a fin de lograr la consecución de los 

objetivos establecidos en el Programa 

Operativo Anual. 

13616

00: "Gasto Normal"

60: "Cubrir compromisos

pendientes de ejercicios anteriores"

82: "Actividades sustantivas"

-                                  -23,077,229.08

El presente movimiento de reducción líquida se realiza con fundamento en los

artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 51,

85, 86 y 87 de Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones,

Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México el 105 y 108 de

su Reglamento y reglas 13, 92 y 101 del Manual de Reglas y Procedimientos

para el Ejercicio, Control y Evaluación del Gasto de la Administración Pública

dela Ciudad de México.

Dicho movimiento, se realiza a fin de dar cumplimiento a la circular de cierre

2025 (de la Circular SAF/SE/195/2025) y en estricto apego a la Disposición 1.

"Recursos No Comprometidos o Economías", Apartado b) "Economías de los

capítulos 2000, 3000, 4000, 5000, 6000 y 7000", Incisos i, ii y iii. Debido a que

los recursos se encuentran calendarizados en el periodo de enero a diciembre

y son susceptibles de ser considerados como economías

El presente movimiento no modifica el 

alcance físico de la actividad

institucional programada, por lo que se 

continuará con las acciones a fin

de lograr la consecución de los objetivos 

establecidos en el Programa Operativo Anual.
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INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)

URG:

APROBADO 6,951,328,314.00

MODIFICADO 4,588,169,301.24

VARIACIÓN -34.0%

10C001 Secretaría de Movilidad

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO

IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

13669
00: "Gasto Normal"

82: "Actividades sustantivas"
-                                  -4,282,876.52

El presente movimiento de reducción líquida se realiza con fundamento en los

artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 51,

85, 86 y 87 de Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones,

Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México el 105 y 108 de

su Reglamento y reglas 13, 92 y 101 del Manual de Reglas y Procedimientos

para el Ejercicio, Control y Evaluación del Gasto de la Administración Pública

de la Ciudad de México.

Dicho movimiento, se realiza a fin de dar cumplimiento a la Circular

SAF/SE/195/2025 y en estricto apego a la Disposición 1. "Recursos No

Comprometidos o Economías", Apartado b) "Economías de los capítulos 2000,

3000, 4000, 5000, 6000 y 7000", Incisos i ii y iii. Debido a que los recursos se

encuentran calendarizados en el periodo de enero a octubre y son susceptibles

de ser considerados como economías.

El presente movimiento no modifica el 

alcance físico de la actividad

institucional programada, por lo que se 

continuará con las acciones a fin

de lograr la consecución de los objetivos 

establecidos en el Programa

Operativo Anual.

13749 83: "Comunicación social" 30,436,002.75 -                                  

El presente movimiento de adición líquida se lleva a cabo con la finalidad de

que el Gobierno de la Ciudad de México, a través de la Secretaría de Movilidad,

lleve a cabo mediante espacios publicitarios en radio, periódico, revista y en

internet (medios de comunicación masiva), la difusión de las acciones

gubernamentales, programas sociales y servicios que ofrece la actual

Administración Pública, con el objetivo de que los distintos sectores de la

población estén informados y tengan acceso a beneficios, de acuerdo a los

intereses de la ciudadanía. Así como el servicio de monitoreo de información

en medios masivos de comunicación sobre la difusión de las acciones

gubernamentales, programas sociales y servicios que ofrece la actual

Administración Pública. 

La solicitud se realiza con fundamento en los artículos 134 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 51, 85, 86 y 87 de la Ley de

Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de

Recursos de la Ciudad de México, el 105, 106 y 108 de su

Reglamento y reglas 13, 92 y 106 del Manual de Reglas y Procedimientos

para el Ejercicio, Control y Evaluación del Gasto de la Administración

Pública de la Ciudad de México.

El presente movimiento no modifica el 

alcance físico de la actividad

institucional programada, por lo que se 

continuará con las acciones a fin

de lograr la consecución de los objetivos 

establecidos en el Programa Operativo Anual.

16060 00: "Gasto Normal" 816,931,500.00 -                                  

El presente movimiento de ampliación líquida se lleva para "Aportaciones a

fideicomisos no empresariales y no financieros". Dicho movimiento es

derivado de la obtención de recursos por la expedición de la licencia tipo "A"

para conducir vehículos particulares, con vigencia permanente y será

destinado a la infraestructura pública de transporte y movilidad. Dicho

fideicomiso, fue constituido con fundamento en el artículo 15 de la Ley de

Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de

Recursos de la Ciudad de México y el artículo 12 de su reglamento, y sirve para

recibir y administrar los recursos que deriven de los derechos a los que se

refiere el artículo 229, fracción II, inciso b), del Código Fiscal de la Ciudad de

México, del contrato 80788.

El presente movimiento no modifica el 

alcance físico de la actividad institucional 

programada, por lo que se continuará con las 

acciones a fin de lograr la consecución de los 

objetivos establecidos, en el Programa 

Operativo Anual.
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ADECUACIONES PRESUPUESTALES
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URG:
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MODIFICADO 4,588,169,301.24

VARIACIÓN -34.0%
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PRESUPUESTO
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DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO

IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

16198 00: "Gasto Normal" 29,092,800.00 -                                  

El presente movimiento de adición líquida se lleva a cabo, ya que se requiere

contar con los recursos a fin de estar en posibilidades de continuar con la

contratación de servicios que permitan llevar a cabo el programa de

expedición de Licencias Permanentes en la Ciudad de México.

La solicitud se realiza con fundamento en los artículos 134 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 51, 85, 86 y 87 de la Ley de

Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de

Recursos de la Ciudad de México, el 105 y 108 de su Reglamento y reglas 13,

92 y 106 del Manual de Reglas y Procedimientos

para el Ejercicio, Control y Evaluación del Gasto de la Administración

Pública de la Ciudad de México.

El presente movimiento no modifica el 

alcance físico de la actividad

institucional programada, por lo que se 

continuará con las acciones a fin

de lograr la consecución de los objetivos 

establecidos en el Programa

Operativo Anual.

0075



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES
(PESOS)

URG:

APROBADO 1,899,403,579.00

MODIFICADO 3,462,145,118.73

VARIACIÓN 82.3%

C 10 PD TE 1718 00 Gasto Normal -60,253,353.00

Reducción Líquida de Recursos Fiscales 2025 - Original de la URG, con la

finalidad de reclasificar el Fondo autorizado de origen para los Proyectos

A25NR0238 “Sistema de Barreras Automáticas” y A25NR0240

“Adquisición de (1) Tren Ligero Articulado Nuevo”.

No afecta las metas 

programadas.

C 10 PD TE 1719 00 Gasto Normal 60,253,353.00

Adición Líquida de Recursos Fiscales provenientes del Fondo de

Inversión Pública Productivo de Ingresos Excedentes 2024, a fin de

contar con recursos para los Proyectos A25NR0238 “Sistema de

Barreras Automáticas” y A25NR0240 “Adquisición de (1) Tren Ligero

Articulado Nuevo”, con los cuales se reforzará la operación de la Línea 1

de Tren Ligero, la cual forma parte de la Red de Transporte Público

administrada por el Servicio de Transportes Eléctricos de la Ciudad de

México.

No afecta las metas 

programadas.

C 10 PD TE 3358 79 Proyecto Multianual 641,035,405.00

Adición Líquida de Recursos Fiscales provenientes del Fondo de

Inversión Pública Productivo de Ingresos Excedentes 2024, para llevar a

cabo el Proyecto A25ML0001 “Adquisición de 17 Trenes Ligeros

Articulados Nuevos”, bajo el esquema multianual 2025-2026, con la

finalidad de atender de forma eficiente la demanda del servicio en la

Línea 1 del Tren Ligero.

No afecta las metas 

programadas.

C 10 PD TE 4858 00 Gasto Normal 61,677,776.16

Adición Líquida de Ingresos Propios provenientes de Remanentes del

Ejercicio 2024, a fin de contar con recursos para cubrir el Seguro Integral

Contra Todo Riesgo a Primer Riesgo (Usuarios) y el Seguro de Equipo

Rodante (Unidades Trolebús, Tren Ligero y Cablebús), por el periodo de

septiembre a diciembre de 2025.

No afecta las metas 

programadas.

C 10 PD TE 4953 00 Gasto Normal 6,035,874.79

Adición Líquida de Ingresos Propios provenientes de Remanentes del

Ejercicio 2019, a fin de contar con recursos para cubrir el Seguro Integral

Contra Todo Riesgo a Primer Riesgo (Usuarios) y el Seguro de Equipo

Rodante (Unidades Trolebús, Tren Ligero y Cablebús), correspondientes

al mes de septiembre de 2025.

No afecta las metas 

programadas.

C 10 PD TE 4954 00 Gasto Normal 692,135.10

Adición Líquida de Ingresos Propios provenientes de Remanentes del

Ejercicio 2020 a fin de contar con recursos para cubrir el Seguro Integral

Contra Todo Riesgo a Primer Riesgo (Usuarios) y el Seguro de Equipo

Rodante (Unidades Trolebús, Tren Ligero y Cablebús), correspondientes

al mes de septiembre de 2025.

No afecta las metas 

programadas.

10PDTE Servicio de Transportes Eléctricos de la Ciudad de México

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO IMPACTO AL CUMPLIMIENTO DE METAS

0076



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES
(PESOS)

URG:

APROBADO 1,899,403,579.00

MODIFICADO 3,462,145,118.73

VARIACIÓN 82.3%

10PDTE Servicio de Transportes Eléctricos de la Ciudad de México

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO IMPACTO AL CUMPLIMIENTO DE METAS

C 10 PD TE 4955 00 Gasto Normal 32,896,731.34

Adición Líquida de Ingresos Propios provenientes de Remanentes del

Ejercicio 2023, a fin de contar con recursos para cubrir el Seguro Integral

Contra Todo Riesgo a Primer Riesgo (Usuarios) y el Seguro de Equipo

Rodante (Unidades Trolebús, Tren Ligero y Cablebús), correspondientes

al periodo de julio a septiembre de 2025.

No afecta las metas 

programadas.

C 10 PD TE 8091 00 Gasto Normal -13,289,194.10

Reducción Líquida de Recursos Fiscales 2025 - Original de la URG, en

atención a lo establecido en el numeral 1. Recursos no comprometidos o

economías, inciso a) Economías del Capítulo 1000 “Servicios

Personales”, de la Circular SAF/SE/195/2025, de fecha 29 de agosto de

2025, mediante la cual se informa sobre las Disposiciones Específicas

Relativas al Cierre del Ejercicio Presupuestal 2025, Aplicables a las

Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y Alcaldías de la

Ciudad de México.

No afecta las metas 

programadas.

C 10 PD TE 8092 00 Gasto Normal -10,007,048.00

Reducción Líquida de Recursos Fiscales provenientes del Fondo de

Inversión Pública Productivo de Ingresos Excedentes 2024, Proyecto

A25NR0238 “Sistema de Barreras Automáticas”, debido a que los

recursos ya no serán utilizados, y en atención a lo establecido en la

Circular SAF/SE/195/2025, de fecha 29 de agosto de 2025, mediante la

cual se informa sobre las Disposiciones Específicas Relativas al Cierre

del Ejercicio Presupuestal 2025, Aplicables a las Dependencias, Órganos

Desconcentrados, Entidades y Alcaldías de la Ciudad de México.

No afecta las metas 

programadas.

C 10 PD TE 8278
60 Cubrir compromisos 

pendientes de ejercicios 

anteriores

49,731,800.00

Adición Líquida de Recursos Federales – Participaciones a Entidades

Federativas y Municipios – Fondo General de Participaciones 2025 -

Líquida de Recursos Adicionales de Principal, a fin de reclasificar el

registro realizado con Ingresos Propios para cubrir compromisos

pendientes de ejercicios anteriores por la adquisición de 3

Subestaciones Rectificadoras con Cubículo Contenedor, Interruptores UR

y Accesorios. 

No afecta las metas 

programadas.

C 10 PD TE 8385 00 Gasto Normal 120,200,000.00

Adición Líquida de Recursos Federales – Participaciones a Entidades

Federativas y Municipios – Fondo General de Participaciones 2025 -

Original Transferido para Fines Específicos, a fin de contar con recursos

para llevar a cabo los Servicios de Asesoría y Acompañamiento Técnico

Especializado en la Operación y Mantenimiento de las 3 Líneas del

Sistema de Transporte Público Cablebús. 

No afecta las metas 

programadas.

0077



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES
(PESOS)

URG:

APROBADO 1,899,403,579.00

MODIFICADO 3,462,145,118.73

VARIACIÓN 82.3%

10PDTE Servicio de Transportes Eléctricos de la Ciudad de México

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO IMPACTO AL CUMPLIMIENTO DE METAS

C 10 PD TE 9102
60 Cubrir compromisos 

pendientes de ejercicios 

anteriores

13,794,846.24

Adición Líquida de Recursos Federales – Participaciones a Entidades

Federativas y Municipios – Fondo General de Participaciones 2025 -

Original Transferido para Fines Específicos, para el registro de adeudos

de ejercicios fiscales anteriores por la adquisición de refacciones para

Cablebús Línea 2 y Trolebuses, así como herramientas menores.

No afecta las metas 

programadas.

C 10 PD TE 10134 00 Gasto Normal 79,753,058.00

Adición Líquida de Recursos Fiscales 2025 - Original Reasignado por

Excepción, a fin de contar con recursos para el registro de las nóminas y

prestaciones que se establecen en el Contrato Colectivo de Trabajo de la

Alianza de Tranviarios de México correspondientes al mes de octubre,

así como las cuotas obrero patronales de los trabajadores al Instituto

Mexicano del Seguro Social al mes de septiembre de 2025.

No afecta las metas 

programadas.

C 10 PD TE 11242
60 Cubrir compromisos 

pendientes de ejercicios 

anteriores

10,059,939.53
Adición Líquida de Recursos Fiscales 2025 – Original Transferido para

Fines Específicos, para el registro de adeudos de ejercicios anteriores

por la adquisición de refacciones para trolebuses.

No afecta las metas 

programadas.

C 10 PD TE 11244
60 Cubrir compromisos 

pendientes de ejercicios 

anteriores

8,939,832.94

Adición Líquida de Recursos Federales – Participaciones a Entidades

Federativas y Municipios – Participaciones en Ingresos Federales 2025

– Original Transferido para Fines Específicos, para el registro de

adeudos de ejercicios fiscales anteriores por la adquisición de

herramientas, refacciones y accesorios menores de equipo de

transporte, así como material eléctrico y electrónico.

No afecta las metas 

programadas.

C 10 PD TE 11246
60 Cubrir compromisos 

pendientes de ejercicios 

anteriores

634,771.72

Ampliación y/o Adición Líquida de Recursos Federales – Participaciones

a Entidades Federativas y Municipios – Fondo General de

Participaciones 2025 – Original Transferido para Fines Específicos, para

el registro de adeudos de ejercicios fiscales anteriores por la adquisición

de herramientas, refacciones y accesorios menores de equipo de

transporte, material eléctrico y electrónico, así como el Servicio de

Mantenimiento Preventivo a las Plantas Eléctricas de Emergencia

instaladas en el Puesto Central de Control y Depósito Tetepilco.

No afecta las metas 

programadas.

0078



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES
(PESOS)

URG:

APROBADO 1,899,403,579.00

MODIFICADO 3,462,145,118.73

VARIACIÓN 82.3%

10PDTE Servicio de Transportes Eléctricos de la Ciudad de México

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO IMPACTO AL CUMPLIMIENTO DE METAS

C 10 PD TE 12228
00 Gasto Normal

y

82 Actividades Sustantivas

129,803,000.00

Ampliación y/o Adición Líquida de Recursos Federales – Participaciones

a Entidades Federativas y Municipios – Fondo General de

Participaciones 2025 – Original Transferido para Fines Específicos, para

la adquisición de material eléctrico y electrónico, así como refacciones y

accesorios menores para el mantenimiento preventivo y correctivo de la

Red de Trolebuses, Línea del Tren Ligero e Infraestructura

Electromecánica; el Servicio de Energía Eléctrica; el Servicio para la

Operación, Mantenimiento y Soporte del Sistema de Peaje y Control de

Acceso de la Red de Trolebuses y de la Línea 3 de Cablebús; y el Servicio

de Transporte Público de Pasajeros Colectivo en su Modalidad de

Trolebús Concesionado en la vialidad Eje 8 Sur, tramo Metro

Constitución de 1917 – Mixcoac, el cual entró en operación el 7 de julio

de 2025.  

No afecta las metas 

programadas.

C 10 PD TE 12606 00 Gasto Normal -8,399,134.18

Reducción Líquida de Recursos Fiscales 2025 - Original Reasignado por

Excepción, derivado de las economías por el registro de las nóminas y

prestaciones que se establecen en el Contrato Colectivo de Trabajo de la

Alianza de Tranviarios de México correspondientes al mes de octubre de

2025.

No afecta las metas 

programadas.

C 10 PD TE 12618 -406,313.54
Reducción Líquida de Recursos Fiscales 2025 - Original de la URG,

derivado de las economías por el registro de la nómina del Organismo y

el contrato correspondiente al Seguro de Vida en Grupo.

No afecta las metas 

programadas.

C 10 PD TE 13120 00 Gasto Normal 92,244,089.00

Adición Líquida de Recursos Federales – Participaciones a Entidades

Federativas y Municipios – Fondo General de Participaciones 2025 –

Original Reasignado por Excepción, para el registro de las nóminas

correspondientes al mes de noviembre y las prestaciones que se

establecen en el Contrato Colectivo de Trabajo de la Alianza de

Tranviarios de México; las cuotas obrero patronales de los trabajadores

del Organismo al Instituto Mexicano del Seguro Social del mes de

octubre; el quinto bimestre de las aportaciones al INFONAVIT y cuotas

por Cesantía en Edad Avanzada y Vejez; el registro de finiquitos y

convenios de jubilación; así como el impuesto sobre nóminas al mes de

octubre.

No afecta las metas 

programadas.

0079



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES
(PESOS)

URG:

APROBADO 1,899,403,579.00

MODIFICADO 3,462,145,118.73

VARIACIÓN 82.3%

10PDTE Servicio de Transportes Eléctricos de la Ciudad de México

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO IMPACTO AL CUMPLIMIENTO DE METAS

C 10 PD TE 14008 00 Gasto Normal 158,871,659.00

Ampliación y/o Adición Líquida de Recursos Fiscales 2025 – Original

Reasignado por Excepción, para el registro de las nóminas del personal

activo y jubilado correspondientes al mes de diciembre y las

prestaciones que se establecen en el Contrato Colectivo de Trabajo de la

Alianza de Tranviarios de México; Becas de Prestadores de Servicio

Social; Aguinaldo; cuotas obrero patronales de los trabajadores del

Organismo al Instituto Mexicano del Seguro Social del mes de

noviembre; el sexto bimestre de aportaciones al INFONAVIT y

aportaciones por Cesantía en Edad Avanzada y Vejez; impuesto sobre

nóminas correspondiente a los meses de noviembre y diciembre; y la

devolución de I.S.R. causado por pagas extras (Aguinaldo).

No afecta las metas 

programadas.

C 10 PD TE 14538 00 Gasto Normal -1,905,667.25

Reducción Líquida de Recursos Federales – Participaciones a Entidades

Federativas y Municipios – Fondo General de Participaciones 2025 –

Original Reasignado por Excepción, derivado de las economías por el

registro de la nómina correspondiente al mes de noviembre; el registro

de las cuotas obrero patronales de los trabajadores del Organismo al

Instituto Mexicano del Seguro Social del mes de octubre; el quinto

bimestre de las aportaciones al INFONAVIT y cuotas por Cesantía en

Edad Avanzada y Vejez; así como el registro de finiquitos en el mes de

noviembre de 2025.

No afecta las metas 

programadas.

C 10 PD TE 14922 79 Proyecto Multianual -2,499,994.50

Reducción Líquida de Recursos Fiscales provenientes del Fondo de

Inversión Pública Productivo de Ingresos Excedentes 2024-2024 Líquida

de Recursos Adicionales de Principal, derivado de las economías por la

adquisición de 17 Trenes Ligeros Articulados Nuevos Bidireccionales de

Rodadura Férrea, que se adquirieron bajo el esquema multianual 2025-

2026, correspondientes al Proyecto A.25ML.0001 “Adquisición de 17

Trenes Ligeros Articulados Nuevos”.

No afecta las metas 

programadas.

0080



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES
(PESOS)

URG:

APROBADO 1,899,403,579.00

MODIFICADO 3,462,145,118.73

VARIACIÓN 82.3%

10PDTE Servicio de Transportes Eléctricos de la Ciudad de México

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO IMPACTO AL CUMPLIMIENTO DE METAS

C 10 PD TE 14993 00 Gasto Normal -44,026.32

Reducción Líquida de Recursos Federales – Participaciones a Entidades

Federativas y Municipios – Fondo General de Participaciones – 2025 –

Original Transferido para Fines Específicos, derivado de las economías

que se presentaron en los procesos por la adquisición de material

eléctrico y refacciones, así como por el Servicio de Asesoría y

Acompañamiento Especializado en la Operación y Mantenimiento de las

Líneas de Cablebús.

No afecta las metas 

programadas.

C 10 PDTE 16158

00 Gasto Normal

y

82 Actividades Sustantivas
109,689,982.52

Adición Líquida de Recursos Fiscales 2025 Transferidos para Fines

Específicos, con la finalidad de contar con recursos para el servicio que

realiza la Comisión Federal de Electricidad (CFE) por el suministro

eléctrico de media tensión para la Subestación Eléctrica Rectificadora

(Acometida) asociada al proyecto “Línea 12 Trolebús Aztecas” y para el

Servicio de cambio de equipos de medición del suministro de energía

eléctrica de la Línea 2 del Sistema Cablebús; el Servicio de energía

eléctrica del Organismo; el Servicio específico de colaboración con el

apoyo de autobuses de la Red de Transporte de Pasajeros de la Ciudad

de México (RTP) en contingencias que se presenten, así como por el

cierre temporal de las Líneas 1 y 2 de Cablebús durante los trabajos de

mantenimiento anual, incluyendo los que serán requeridos respecto de la

Línea 3 de Cablebús, y durante el cierre temporal por mantenimiento de

la Línea del Tren Ligero; y para el registro de Servicios concesionados.

No afecta las metas 

programadas.

0081



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES
(PESOS)

URG:

APROBADO 1,899,403,579.00

MODIFICADO 3,462,145,118.73

VARIACIÓN 82.3%

10PDTE Servicio de Transportes Eléctricos de la Ciudad de México

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO IMPACTO AL CUMPLIMIENTO DE METAS

C 10 PD TE 16243
60 Cubrir compromisos 

pendientes de ejercicios 

anteriores

108,452,256.22

Adición Líquida de Recursos Fiscales 2025 Transferidos para Fines

Específicos, con la finalidad de contar con recursos para dar

cumplimiento a lo compromisos contraídos con proveedores y

prestadores de servicios que fueron reportados como Adeudos de

Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 2024, por la adquisición de

material eléctrico y electrónico, herramientas menores y refacciones y

accesorios menores de equipo de transporte; suministro de gasolina y

diesel; el Servicio de Apoyo Especial con autobuses de RTP en la Línea 1

y 2 de Cablebús así como en la Línea del Tren Ligero; el Servicio de

Limpieza Integral de la instalaciones del Organismo correspondiente a

los meses de noviembre y diciembre de 2024; así como por la prestación

de los Servicios de Transporte de Pasajeros Público Colectivo en su

Modalidad de Trolebús Concesionado.

No afecta las metas 

programadas.

C 10 PD TE 16426 00 Gasto Normal -1,721,594.12
Reducción Líquida de Recursos Fiscales 2025 – Original Reasignado por

Excepción, derivada de las economías reflejadas por el registro de la

nómina del Organismo correspondiente al mes de diciembre de 2025.

No afecta las metas 

programadas.

C 10 PD TE 16428 00 Gasto Normal -1,250,532.55
Reducción Líquida de Recursos Fiscales 2025 - Original de la URG, como

resultado de las economías reflejadas por el registro de Impuestos sobre

nóminas y otros impuestos derivados de una relación laboral.

No afecta las metas 

programadas.

C 10 PD TE 16631 00 Gasto Normal -22,248,113.27

Reducción Líquida de Recursos Fiscales 2025 - Original Reasignado por

Excepción, debido a que los recursos son insuficientes para el registro

de las Cuotas Obrero Patronales de los Trabajadores del Organismo al

Instituto Mexicano del Seguro Social del mes de diciembre, así como las

aportaciones al INFONAVIT y las aportaciones al Retiro, Cesantía en

Edad Avanzada y Vejez, correspondientes al sexto bimestre de 2025.

No afecta las metas 

programadas.

0082



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES
(PESOS)

URG:

APROBADO 180,750,279.00

MODIFICADO 161,023,887.34

VARIACIÓN -10.9%

9532 00 "Gasto Normal" 17,203,582.85

DEL FONDO: 111150  DENOMINADO "NO ETIQUETADO-RECURSOS FISCALES-FISCALES-FISCALES-2025-ORIGINAL DE LA URG".

DEL CAPÍTULO 1000 "SERVICIOS PERSONALES".

DEL ÁREA FUNCIONAL 171242 “FORMACIÓN DE ASPIRANTES”

DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E026 "FORMACIÓN DE ASPIRANTES A POLICÍAS".

DEL ÁREA FUNCIONAL 171313 "ACCIONES PARA MEJORAR LA EFICIENCIA INSTITUCIONAL".

DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO M001 "ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO".

EN VIRTUD DE LOS REMANENTES QUE SE GENERARON EN EL CAPÍTULO 1000 “SERVICIOS PERSONALES” DE ENERO-AGOSTO TODA VEZ QUE LOS REQUERIMIENTOS DE PRESUPUESTO

FUERON MENORES EN UN MINIMO PORCENTAJE A LOS PROYECTADOS PARA LAS PARTIDAS DE DÍGITO IDENTIFICADOR 1 “GASTO NORMAL” Y DÍGITO IDENTIFICADOR 2 “GASTO

CONSOLIDADO Y/O CENTRALIZADO”. DE ACUERDO CON EL NUMERAL 1 "RECURSOS NO COMPROMETIDOS O ECONOMÍAS ", APRTADO A "ECONOMÍAS DEL CAPÍTULO 1000 SERVICIOS

PERSONALES", INCISO) I “REALIZAR LA REDUCCIÓN MEDIANTE AFECTACIÓN PRESUPUESTARÍA LÍQUIDA EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE PLANEACIÓN DE RECURSOS

GUBERNAMENTALES SAP-GRP (SISTEMA), DENTRO DE LOS 10 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA EMISIÓN DEL PRESENTE, DEL PRESUPUESTO DISPONIBLE CORRESPONDIENTE AL

PERIODO ENERO-AGOSTO DEL EJERCICIO FISCAL 2025, CONFORME A LA INTEGRACIÓN POR CLAVE PRESUPUESTARIA QUE HAYA SIDO REMITIDA MEDIANTE EL OFICIO

CORRESPONDIENTE POR LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL DE LA SECRETARÍA A LOS RESPONSABLES DE CAPITAL HUMANO DE LAS UNIDADES

RESPONSABLES DE GASTO” DEL OFICIO CIRCULAR SAF/SE/195/2025 SUSCRITA POR LA SUBSECRETARÍA DE EGRESOS, REFERENTE A LAS DISPOSICIONES ESPECÍFICAS RELATIVAS AL

CIERRE DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2025 APLICABLES. Y EN CUMPLIMIENTO A LA CIRCULAR SAFDGAPYDA/DEAP/0020/2025, DE FECHA 03 DE SEPTIEMBRE DE 2025, SUSCRITO

POR LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS PARA LAS MEDIDAS DE DISCIPLINA FINANCIERA Y

CONTROL PRESUPUESTARIO, EN LA CUAL HACE REFERENCIA AL OFICIO CIRCULAR SAF/SE/153/2025, DE FECHA 15 DE ABRIL DE 2025, SUSCRITA POR LA SUBSECRETARIA DE

EGRESOS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 51, 55 Y 85 DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE

MÉXICO, Y 38 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

Este movimiento no impacta en las metas 

programadas, toda vez que se continuaron 

con las actividades de capacitación de 

manera ordinaria.

9749 00 "Gasto Normal" 927,265.10

FONDO: 111150 DENOMINADO "NO ETIQUETADO-RECURSOS FISCALES-FISCALES-FISCALES-2025-ORIGINAL DE LA URG".

ÁREA FUNCIONAL 171071 “PROFESIONALIZACIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS”.

PROGRAMA PRESUPUESTARIO E170 “PROFESIONALIZACIÓN POLICIAL”.

ÁREA FUNCIONAL 171242 “FORMACIÓN DE ASPIRANTES”.

PROGRAMA PRESUPUESTARIO E026 “FORMACIÓN DE ASPIRANTES A POLICÍAS”. 

ÁREA FUNCIONAL 172002 “GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL”.

PROGRAMA PRESUPUESTARIO N001 “CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE PROTECCIÓN CIVIL”.

EN VIRTUD DE LOS REMANENTES QUE SE GENERARON EN LOS CAPÍTULOS 2000 "MATERIALES Y SUMINISTROS" Y 3000 “SERVICIOS GENERALES”, DEBIDO A QUE LOS

REQUERIMIENTOS DE PRESUPUESTO FUERON MENORES EN UN MÍNIMO PORCENTAJE A LOS PROYECTADOS PARA LAS PARTIDAS DE DÍGITO IDENTIFICADOR "1" "GASTO NORMAL";

DE ACUERDO CON EL NUMERAL 1 "RECURSOS NO COMPROMETIDOS O ECONOMÍAS", APARTADO B "ECONOMÍAS DE LOS CAPÍTULOS 2000, 3000, 4000, 5000, 6000 Y 7000", INCISO) I

"REALIZAR LA REDUCCIÓN LIQUIDA, DENTRO DE LOS 10 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA EMISIÓN DEL PRESENTE, DEL PRESUPUESTO DISPONIBLE Y NO COMPROMETIDO

CORRESPONDIENTE AL PRIMER Y SEGÚN TRIMESTRE (ENERO-JUNIO) DEL EJERCICIO FISCAL 2025, EN VIRTUD DE QUE NO SE PERMITIRÁ REALIZAR AJUSTES AL CALENDARIO,

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 40, INCISO C) DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, DEL OFICIO

CIRCULAR SAF/SE/0195/2025 SUSCRITA POR LA SUBSECRETARÍA DE EGRESOS, REFERENTE A LAS DISPOSICIONES ESPECÍFICAS RELATIVAS AL CIERRE DEL EJERCICIO

PRESUPUESTAL 2025 APLICABLES A LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, ENTIDADES Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 51, 55 Y 85 DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE

MÉXICO, Y 38 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

Este movimiento no impacta en las metas 

programadas, toda vez que se continuaron 

con las actividades de capacitación de 

manera ordinaria.

11CD01 Universidad de la Policía de la Ciudad de México

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO

IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

0083



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES
(PESOS)

URG:

APROBADO 180,750,279.00

MODIFICADO 161,023,887.34

VARIACIÓN -10.9%

11CD01 Universidad de la Policía de la Ciudad de México

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO

IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

15232 00 "Gasto Normal" 851,096.03

FONDO: 111150 DENOMINADO "NO ETIQUETADO-RECURSOS

FISCALES-FISCALES-FISCALES-2025-ORIGINAL DE LA URG".

ÁREA FUNCIONAL 171071 "PROFESIONALIZACIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS".

PROGRAMA PRESUPUESTARIO E170 "PROFESIONALIZACIÓN POLICIAL".

ÁREA FUNCIONAL 171242 "FORMACIÓN DE ASPIRANTES".

PROGRAMA PRESUPUESTARIO E026 "FORMACIÓN DE ASPIRANTES A POLICÍAS".

DEL ÁREA FUNCIONAL 171313 "ACCIONES PARA MEJORAR LA EFICIENCIA

INSTITUCIONAL"

DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO M001 "ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO".

ÁREA FUNCIONAL 172002 "GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS EN MATERIA DE

PROTECCIÓN CIVIL".

PROGRAMA PRESUPUESTARIO N001 "CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE

PROTECCIÓN CIVIL".

EN VIRTUD DE LOS REMANENTES QUE SE GENERARON EN LOS CAPÍTULOS 2000"MATERIALES Y SUMINISTROS" POR UN IMPORTE DE $445,506.75 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y

CINCO MIL QUINIENTOS SEIS PESOS 75/100 M.N.) Y 3000"SERVICIOS GENERALES" POR UN IMPORTE DE $405,589.28 (CUATROCIENTOS CINCOMIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE

PESOS 28/100 M.N.), DEBIDO A QUE LOSREQUERIMIENTOS DE PRESUPUESTO FUERON MENORES EN UN MÍNIMO PORCENTAJE A LOS PROYECTADOS PARA LAS PARTIDAS DE DÍGITO

IDENTIFICADOR "1" "GASTO NORMAL"; DE ACUERDO CON EL NUMERAL 1 "RECURSOS NO COMPROMETIDOS O ECONOMÍAS", APARTADO B "ECONOMÍAS DE LOS CAPÍTULOS 2000, 3000,

4000,5000, 6000 Y 7000", INCISO) III "PARA EL ÚLTIMO TRIMESTRE(OCTUBRE-DICIEMBRE) DEL EJERCICIO FISCAL 2025, UNA VEZ CONCLUIDOS LOSPLAZOS PARA FORMALIZAR

COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS A LOS QUE HACE REFERENCIA EL APARTADO 2 DEL PRESENTE, SE PROCEDERÁ CON LA REDUCCIÓN LÍQUIDA DEL RECURSO NO COMPROMETIDO Y 

DISPONIBLE, DENTRO DE LOS PRIMEROS 10 DÍAS NATURALES SIGUIENTES. CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL OFICIO CIRCULAR SAF/SE/0195/2025 SUSCRITO POR LA

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS, REFERENTE A LAS DISPOSICIONES ESPECÍFICAS RELATIVAS AL CIERRE DELEJERCICIO PRESUPUESTAL 2025 APLICABLES A LAS DEPENDENCIAS,

ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, ENTIDADES Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 51, 55 Y 85 DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE

MÉXICO, Y 38 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD,TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

Este movimiento no impacta en las metas 

programadas, toda vez que se continuaron 

con las actividades de capacitación de 

manera ordinaria.

15844 00 "Gasto Normal" 1,200,000.00

FONDO: 111150 DENOMINADO "NO ETIQUETADO-RECURSOS

FISCALES-FISCALES-FISCALES-2025-ORIGINAL DE LA URG".

DEL ÁREA FUNCIONAL 171298 "EVENTOS FORTUITOS ADMINISTRATIVOS" CON

PROGRAMA PRESUPUESTARIO M002 "PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS".

EN VIRTUD DE LOS REMANENTES QUE SE GENERARON EN EL CAPÍTULO 7000 " INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES", DEBIDO A QUE LOS REQUERIMIENTOS DE

PRESUPUESTO FUERON MENORES EN UN MÍNIMO PORCENTAJE A LOS PROYECTADOS PARA LAS PARTIDAS DE DÍGITO IDENTIFICADOR "1" "GASTO NORMAL"; DE ACUERDO CON EL

NUMERAL 1 "RECURSOS NO COMPROMETIDOS O ECONOMÍAS", APARTADO B "ECONOMÍAS DE LOS CAPÍTULOS 2000, 3000, 4000,5000, 6000 Y 7000", INCISO) I "REALIZAR LA

REDUCCIÓN LIQUIDA, DENTRO DE LOS 10 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA EMISIÓN DEL PRESENTE, DEL PRESUPUESTO DISPONIBLE Y NO COMPROMETIDO CORRESPONDIENTE

AL PRIMER Y SEGÚN TRIMESTRE (ENERO-JUNIO) DEL EJERCICIO FISCAL 2025, EN VIRTUD DE QUE NO SE PERMITIRÁ REALIZAR AJUSTES AL CALENDARIO, CONFORME A LO

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 40, INCISO C) DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, DEL OFICIO CIRCULAR

SAF/SE/0195/2025 SUSCRITA POR LA SUBSECRETARÍA DE EGRESOS, REFERENTE A LAS DISPOSICIONES ESPECÍFICAS RELATIVAS AL CIERRE DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2025

APLICABLES A LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, ENTIDADES Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 51, 55 Y 85 DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE

MÉXICO, Y 38 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Este movimiento no impacta en las metas 

programadas, toda vez que se continuaron 

con las actividades de capacitación de 

manera ordinaria.

0084



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES
(PESOS)

URG:

APROBADO 180,750,279.00

MODIFICADO 161,023,887.34

VARIACIÓN -10.9%

11CD01 Universidad de la Policía de la Ciudad de México

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO

IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

16418 00 "Gasto Normal" 455,552.32

DEL FONDO 111253 DENOMINADO "NO ETIQUETADO-RECURSOS FISCALES-FISCALES-INGRESOS DE APLICACIÓN AUTOMÁTICA-2025-LÍQUIDA DE RECURSOS ADICIONALES DE

PRINCIPAL" EN LA SIGUIENTE PARTIDA:

EN EL ÁREA FUNCIONAL 171242 “FORMACIÓN DE ASPIRANTES”.

DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E026 “FORMACIÓN DE ASPIRANTES A POLICÍAS”.

EN EL ÁREA FUNCIONAL 171071 “PROFESIONALIZACIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS”.

DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E170 “PROFESIONALIZACIÓN POLICIAL”.

CAPÍTULO 2000 “MATERIALES Y SUMINISTROS”.

PARTIDA 2141 " MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES". 

PARTIDA 2941 " REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN". 

CAPÍTULO 3000 “SERVICIOS GENERALES”.

PARTIDA 3511 "CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES". 

EL PRESENTE MOVIMIENTO SE REALIZA CONFORME A LA CIRCULAR SAF/SE/195/2025, DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2025 QUE CONTIENE LAS DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

RELATIVAS AL CIERRE DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2025 APLICABLES A LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, ENTIDADES Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO,

EN APEGO A SU NUMERAL 3 "AFECTACIONES PROGRAMÁTICO-PRESUPUESTARIAS", APARTADO 3.2. "AFECTACIONES PRESUPUESTARIAS LÍQUIDAS".

DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 51 55 Y 85 DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS DE LA

CIUDAD DE MÉXICO Y 38 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE

MÉXICO.

Este movimiento no impacta en las metas 

programadas, toda vez que se continuaron 

con las actividades de capacitación de 

manera ordinaria.

0085



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)

URG:

APROBADO -                                 

MODIFICADO 290,119.07

VARIACIÓN -

C 14 P0 PJ 2831 00 GASTO NORMAL 71,148.09 -                           

C 14 P0 PJ 2833 00 GASTO NORMAL 72,205.08 -                           

C 14 P0 PJ 4079 00 GASTO NORMAL 692.87 -                           

C 14 P0 PJ 4521 00 GASTO NORMAL 138.57 -                           

C 14 P0 PJ 5174 00 GASTO NORMAL 277.15 -                           

C 14 P0 PJ 6005 00 GASTO NORMAL 71,927.93 -                           

C 14 P0 PJ 7098 00 GASTO NORMAL 554.29 -                           

C 14 P0 PJ 8514 00 GASTO NORMAL 415.72 -                           

C 14 P0 PJ 10279 00 GASTO NORMAL 277.15 -                           

C 14 P0 PJ 11400 00 GASTO NORMAL 71,927.93 -                           

C 14 P0 PJ 16133 00 GASTO NORMAL 554.29 -                           

En todos los casos, las adecuacioes presupuestales derivan de los rendimientos

financieros generados en la cuenta bancaria institucional aperturada en el Banco del

Bienestar, S. N. C., Institución de Banca de Desarrollo, correspondientes a los

recursos depositados para el ejercicio fiscal 2025.

Dichos rendimientos constituyen ingresos adicionales no previstos originalmente en el 

calendario presupuestal aprobado, por lo que, en términos de la normativa aplicable

en materia de programación y presupuestación, se procedió a su incorporación

mediante la ampliación líquida correspondiente, a fin de permitir su ejercicio conforme

a los principios de legalidad, eficiencia y disciplina presupuestaria.

Los recursos derivados de estas adecuaciones no implican la cancelación, reducción

ni suspensión total o parcial de trabajos, acciones o actividades, sino que se destinan

a fortalecer la atención del Fondo de Apoyo a la Procuración de Justicia.

Fuente de financiamiento:

Recursos propios derivados de rendimientos financieros.

Institución financiera: Banco del Bienestar, S. N. C., Institución de Banca de

Desarrollo.

No corresponden a recursos de origen federal, por lo que no se asocian a fondos

federales específicos.

Periodo de aplicación:

Fecha de inicio: A partir de la disponibilidad efectiva de los rendimientos en la cuenta

institucional.

Fecha de conclusión: Dentro del ejercicio fiscal 2025 conforme al calendario de

adecuación autorizado.

Unidades responsables (URG):

Los recursos fueron incorporados al presupuesto del Fondo de Apoyo a la

Procuración de Justicia, sin que se haya realizado transferencia de recursos entre

URG distintas, manteniéndose la trazabilidad presupuestal conforme a la estructura

programática autorizada.

Beneficiarios e impacto sectorial:

Los recursos benefician de manera indirecta a la población usuaria de los servicios

de procuración de justicia, al contribuir a la continuidad y fortalecimiento de las

funciones sustantivas y administrativas de la Fiscalía General de Justicia de la

Ciudad de México.

No se generan empleos adicionales, ni se modifica la cobertura poblacional

originalmente prevista.

Las ampliaciones presupuestales derivadas de los 

rendimientos financieros no generan

modificaciones en los indicadores programados

para el ejercicio fiscal vigente, toda vez que los

recursos adicionales se incorporan como un

reforzamiento financiero a las actividades

previamente autorizadas.

En este sentido se da cumplimiento a los artículos

2 y 4 de la Ley del Fondo de Apoyo a la

Procuración de Justicia en el Distrito Federal y

asignar recursos adicionales a la Procuración de

Justicia.

14P0PJ - Fondo de Apoyo a la Procuración de Justicia

CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO
IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN

0086



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)

URG:

APROBADO 4,451,296,000.00

MODIFICADO 6,851,296,000.00

VARIACIÓN 53.9%

2,400,000,000.00 -                                     

El presupuesto asignado en el concepto de otros subsidios resultó insuficiente en el 

año 2025, dado el recálculo de los subsidios otorgados por rangos del Impuesto 

Predial y el subsidio otorgado al Impuesto sobre Nómina, por lo que se solicitó un 

adelanto de calendario y se aolicitó una adición presupuestal.   

SIN IMPACTO EN LAS METAS, YA QUE LA 

AMPLIACIÓN SOLO IMPACTA EN EL MONTO 

OTORGADO DEL SUBSIDIO POR EL RECALCULO 

CORRECTO

15 C0 06 TESORERÍA

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO

IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

16656 A4

0087



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)

URG:

APROBADO 35,742,701.00

MODIFICADO 43,605,270.35

VARIACIÓN 22.0%

C 26 CD 01 2571 00 "GASTO NORMAL" -                                (220,635)

Reducción líquida de los recursos disponibles del Capítulo 1000 "Servicios 

Personales" al 1er trimestre de 2025. Lo anterior atendiendo lo establecido en la 

Circular SAF/SE/153/2025.

No se afectaron metas en virtud de que la meta 

anual es del 100%

C 26 CD 01 8417 00 "GASTO NORMAL" -                                (7,846.47)

Reducción líquida de los recursos disponibles del Capítulo 1000 "Servicios 

Personales" a agosto de 2025. Recursos centralizados. De acuerdo con la circular de 

cierre SAF/SE/195/2025.

No se afectaron metas en virtud de que la meta 

anual es del 100%

C 26 CD 01 8422 00 "GASTO NORMAL" -                                (2,211.18)

Reducción líquida de los recursos disponibles del Capítulo 1000 "Servicios 

Personales" a agosto de 2025. De acuerdo con la circular de cierre 

SAF/SE/195/2025.

No se afectaron metas en virtud de que la meta 

anual es del 100%

C 26 CD 01 9168 00 "GASTO NORMAL" 7,486,352.40 -                                

Se obtuvieron recursos del “Convenio específico en materia de transferencia 

Recursos Federales con el carácter de subsidios” (COFEPRIS-CETR-CDMX.-05-25), 

para los programas institucionales “Consolidar la operación de las áreas de 

Protección Contra Riesgos Sanitarios (regulación y fomento sanitario)” y “Consolidar 

la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública (Laboratorio Estatal de Salud 

Pública)”

No se afectaron metas en virtud de que la meta 

anual es del 100%

C 26 CD 01 9783 00 "GASTO NORMAL" 401,309.60

Se obtuvieron recursos del “Convenio específico en materia de transferencia 

Recursos Federales con el carácter de subsidios” (COFEPRIS-CETR-CDMX.-05-25), 

para los programas institucionales “Consolidar la operación de las áreas de 

Protección Contra Riesgos Sanitarios (regulación y fomento sanitario)” y “Consolidar 

la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública (Laboratorio Estatal de Salud 

Pública)”

No se afectaron metas en virtud de que la meta 

anual es del 100%

C 26 CD 01 9816 00 "GASTO NORMAL" (111,807.11)

Se obtuvieron recursos del “Convenio específico en materia de transferencia 

Recursos Federales con el carácter de subsidios” (COFEPRIS-CETR-CDMX.-05-25), 

para los programas institucionales “Consolidar la operación de las áreas de 

Protección Contra Riesgos Sanitarios (regulación y fomento sanitario)” y “Consolidar 

la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública (Laboratorio Estatal de Salud 

Pública)”. Se reducen los recursos con el fondo 25FJ53 en papelería, material 

impreso y suministros de laboratorio para ser reorientados a otras partidas de gasto.

No se afectaron metas en virtud de que la meta 

anual es del 100%

C 26 CD 01 9866 00 "GASTO NORMAL" 111,807.11

Se obtuvieron recursos del “Convenio específico en materia de transferencia 

Recursos Federales con el carácter de subsidios” (COFEPRIS-CETR-CDMX.-05-25), 

para los programas institucionales “Consolidar la operación de las áreas de 

Protección Contra Riesgos Sanitarios (regulación y fomento sanitario)” y “Consolidar 

la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública (Laboratorio Estatal de Salud 

Pública)”

No se afectaron metas en virtud de que la meta 

anual es del 100%

C 26 CD 01 10792 00 "GASTO NORMAL" 205,600.00

Se obtuvieron recursos del “Convenio específico en materia de transferencia 

Recursos Federales con el carácter de subsidios” (COFEPRIS-CETR-CDMX.-05-25), 

para los programas institucionales “Consolidar la operación de las áreas de 

Protección Contra Riesgos Sanitarios (regulación y fomento sanitario)” y “Consolidar 

la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública (Laboratorio Estatal de Salud 

Pública)”. Ampliación para adquisición de cámaras de cuerpo e impresoras portátiles.

No se afectaron metas en virtud de que la meta 

anual es del 100%

26CD01 AGENCIA DE PROTECCIÓN SANITARIA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO
IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN

0088



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL               L

ENERO-DICIEMBRE 2025               5

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)

URG:

APROBADO 55,450,938.00

MODIFICADO 154,685,791.59

VARIACIÓN 179.0%

C 26 PD IA 2560 00 "Gasto Normal" 37,923,434.00

Adicionar el presupuesto para contratar personal especializado en Salud Mental y 

Áreas afines, para el desarrollo de la Estrategia en Ciudad de México que impulsaran 

la política pública en materia de salud mental y adicciones

Crear una ciudad que atienda las necesidades de 

salud mental y consumo de sustancias 

psicoactivas de manera integral, inclusiva y 

efectiva.

C 26 PD IA 6306 00 "Gasto Normal" 42,908,673.44

Adicionar el presupuesto para contratar personal especializado en Salud Mental y 

Áreas afines, para el desarrollo de la Estrategia en Ciudad de México que impulsaran 

la política pública en materia de salud mental y adicciones

Más cobertura en materia de atención de salud 

mental y adicciones por parte de este Instituto.

C 26 PD IA 6313 00 "Gasto Normal" 18,402,746.15

Adicionar el presupuesto para contratar personal especializado en Salud Mental y 

Áreas afines, para el desarrollo de la Estrategia en Ciudad de México que impulsaran 

la política pública en materia de salud mental y adicciones

Más cobertura en materia de atención de salud 

mental y adicciones por parte de este Instituto.

26PDIA Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones

CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO
IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN

0089



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

URG:

APROBADO 3,608,532,039.00

MODIFICADO 4,567,026,812.93

VARIACIÓN 26.56

2695 00 "Gasto Normal"                351,258,699.00

El presente movimiento de  adición liquida se realiza para poder cubrir necesidades del Organismo y 

que a su vez no afectan el cumplimiento de los objetivos institucionales, razon por la cual es factible el 

presente movimiento.

Dicho movimiento no modifica las  metas  fisicas de origen 

establecidas en el Programa Operativo Anual (POA).

2818 00"Gasto Normal"                 -308,469,610.43

La presente reducción es con el propósito de que puedan ser identificados los recursos 

estatales conforme al Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación que establece la 

forma de colaboración en materia de personal, infraestructura, equipamiento, medicamentos 

y demás insumos asociados para la prestación gratuita de servicios de salud.

Dicho movimiento no modifica las  metas  fisicas de origen 

establecidas en el Programa Operativo Anual (POA).

2820

B1"Erogaciones a cargo 

convenio de coordinación-

IMSS-BIENESTAR"

308,469,610.43

presente movimiento de adición liquida es con la

finalidad de dar "ATENCIÓN MÉDICA", para reforzar el sistema público de salud en la ciudad 

de México en beneficio de las personas sin seguridad social, mediante el fortalecimiento de 

la plantilla laboral para la prestación de servicios de salud.

Dicho movimiento no modifica las  metas  fisicas de origen 

establecidas en el Programa Operativo Anual (POA).

4928 00 "Gasto Normal" 8,930,022.52

La presente adición líquida de recursos  son para

Realizar Acciones en Materia de Prevención y Control de la Salud Mental y Adicciones que Celebran por 

una Parte El Ejecutivo Federal.

Dicho movimiento no modifica las  metas  fisicas de origen 

establecidas en el Programa Operativo Anual (POA).

5223
00 "Gasto Normal" 

01"Aportaciones ISSSTE"
-80,000,000.00

La presente reducción liquida de recursos es  para dar cumplimiento con las disposiciones establecidas 

en el "Manual de Reglas y Procedimientos para el Ejercicio, Control y Evaluación del Gasto de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, en su capítulo III. Sección Tercera, Afectaciones 

Presupuestarias, Numeral 92 y, apartado A, Numeral 101" en su capítulo III. Sección Tercera, 

Afectaciones Presupuestarias, Numeral 92 y, apartado A, Numeral 101".

Dicho movimiento no modifica las  metas  fisicas de origen 

establecidas en el Programa Operativo Anual (POA).

6053 00 "Gasto Normal" 167,009,102.19

La presente adición permitirá que se cuente con recursos presupuestales, con la finalidad de estar en 

posibilidad de registrar el gasto correspondiente y el Organismo pueda cubrir sus necesidades que 

presenta en el Capítulo 1000 "Servicios Personales" y Capitulo 3000 "Servicios generales".
Dicho movimiento no modifica las  metas  fisicas de origen 

establecidas en el Programa Operativo Anual (POA).

6453 00 "Gasto Normal" 184,249,596.81

La presente adición y ampliación liquida de recursos con la finalidad de estar en posibilidad de registrar 

el gasto correspondiente y el Organismo pueda cubrir sus necesidades que presenta en el Capítulo 

3000 "Servicios generales". 

Dicho movimiento no modifica las  metas  fisicas de origen 

establecidas en el Programa Operativo Anual (POA).

7413 00 "Gasto Normal" 3,845,000.00
La presente adición líquida de recursos para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la 

Atención Médica.

Dicho movimiento no modifica las  metas  fisicas de origen 

establecidas en el Programa Operativo Anual (POA).

7624 00 "Gasto Normal" -77,439,995.46

La presente reducción liquida de recursos obedece al cambio de Fuente de Financiamiento, con el 

propósito de que puedan ser identificados los recursos estatales conforme al Convenio Modificatorio al 

Convenio de Coordinación que establece la forma de colaboración en materia de personal, 

infraestructura, equipamiento, medicamentos y demás insumos asociados para la prestación gratuita 

de servicios de salud.

Dicho movimiento no modifica las  metas  fisicas de origen 

establecidas en el Programa Operativo Anual (POA).

7625

B1"Erogaciones a cargo 

convenio de coordinación-

IMSS-BIENESTAR"

77,439,995.46

el presente movimiento de ampliación liquida es con la finalidad de dar "ATENCIÓN MÉDICA", para 

reforzar el sistema público de salud  en la ciudad de México en beneficio de las personas sin seguridad.

social

Dicho movimiento no modifica las  metas  fisicas de origen 

establecidas en el Programa Operativo Anual (POA).

7762 00 "Gasto Normal" 32,383,992.00

el presente movimiento de ampliación liquida es con la finalidad de dar "ATENCIÓN MÉDICA", para 

reforzar el sistema público de salud  en la ciudad de México en beneficio de las personas sin seguridad.

social

Dicho movimiento no modifica las  metas  fisicas de origen 

establecidas en el Programa Operativo Anual (POA).

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)

 26PDSP SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO

CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO
IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN

0090



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

URG:

APROBADO 3,608,532,039.00

MODIFICADO 4,567,026,812.93

VARIACIÓN 26.56

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)

 26PDSP SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO

CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO
IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN

8102 00 "Gasto Normal" -8,780,293.98

La presente reducción es con el propósito de que puedan ser identificados los recursos estatales 

conforme al Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación que establece la forma de 

colaboración en materia de personal, infraestructura, equipamiento, medicamentos y demás insumos 

asociados para la prestación gratuita de servicios de salud.

Dicho movimiento no modifica las  metas  fisicas de origen 

establecidas en el Programa Operativo Anual (POA).

8104

B1"Erogaciones a cargo 

convenio de coordinación-

IMSS-BIENESTAR"

8,780,293.98

el presente movimiento de ampliación liquida es con la finalidad de dar "ATENCIÓN MÉDICA", para 

reforzar el sistema público de salud  en la ciudad de México en beneficio de las personas sin seguridad.

social

Dicho movimiento no modifica las  metas  fisicas de origen 

establecidas en el Programa Operativo Anual (POA).

8226 00 "Gasto Normal" 40,285,519.51

Se solicita el presente movimiento de ampliación liquida es con la

finalidad de dar "ATENCIÓN MÉDICA", para reforzar el sistema público de salud en la ciudad de México 

en beneficio de las personas sin seguridad social, mediante el fortalecimiento de la plantilla laboral 

para la prestación de servicios de salud en el primer y segundo nivel de atención.

Dicho movimiento no modifica las  metas  fisicas de origen 

establecidas en el Programa Operativo Anual (POA).

8891 00 "Gasto Normal" 7,381,720.50

Se solicita la presente adición y ampliación liquida de recursos con la finalidad de estar en posibilidad 

de registrar el gasto correspondiente y el Organismo pueda cubrir sus necesidades que presentan en 

los Capítulos, 2000"Materiales y Suministros" y  3000 "Servicios generales" y 5000"Bienes Muebles, 

Inmuebles e Intangibles"

Dicho movimiento no modifica las  metas  fisicas de origen 

establecidas en el Programa Operativo Anual (POA).

8894
00 "Gasto Normal" 

01"Aportaciones ISSSTE"
224,262,703.91

La presente adición permitirá que se cuente con recursos presupuestales en las partidas antes 

mencionadas, con la finalidad de estar en posibilidad de registrar el gasto correspondiente y el 

Organismo pueda cubrir sus necesidades que presenta en el Capítulo 1000 "Servicios Personales" y 

Capitulo 3000 "Servicios generales".

Dicho movimiento no modifica las  metas  fisicas de origen 

establecidas en el Programa Operativo Anual (POA).

8920 00 "Gasto Normal" 484,749.07

La presente ampliación es para estar en condiciones de establecer una red de servicios médicos 

enfocada al tratamiento de pacientes con diabetes y su comorbilidad, asignando recursos para el 

equipamiento de dicha clínica y asi estar en condiciones de proporcionar los cuidados médicos 

preventivos a la población.

Dicho movimiento no modifica las  metas  fisicas de origen 

establecidas en el Programa Operativo Anual (POA).

10033 00 "Gasto Normal" 9,490,353.88

La presente ampliacion es para dar cumplimiento con las disposiciones establecidas en el "Manual de 

Reglas y Procedimientos para el Ejercicio, Control y

Evaluación del Gasto de la Administración Pública de la Ciudad de México, en su capítulo III. Sección 

Tercera, Afectaciones Presupuestarias

Dicho movimiento no modifica las  metas  fisicas de origen 

establecidas en el Programa Operativo Anual (POA).

10685 00 "Gasto Normal" 4,348,230.00

La presente ampliacion es para dar cumplimiento con las disposiciones establecidas en el "Manual de 

Reglas y Procedimientos para el Ejercicio, Control y

Evaluación del Gasto de la Administración Pública de la Ciudad de México, en su capítulo III. Sección 

Tercera, Afectaciones Presupuestarias

Dicho movimiento no modifica las  metas  fisicas de origen 

establecidas en el Programa Operativo Anual (POA).

11151 00 "Gasto Normal" 234,825.35

La presente ampliacion es para dar cumplimiento con las disposiciones establecidas en el "Manual de 

Reglas y Procedimientos para el Ejercicio, Control y

Evaluación del Gasto de la Administración Pública de la Ciudad de México, en su capítulo III. Sección 

Tercera, Afectaciones Presupuestarias

Dicho movimiento no modifica las  metas  fisicas de origen 

establecidas en el Programa Operativo Anual (POA).

11392 00 "Gasto Normal" 167,009,102.19

La presente ampliacion es para dar cumplimiento con las disposiciones establecidas en el "Manual de 

Reglas y Procedimientos para el Ejercicio, Control y

Evaluación del Gasto de la Administración Pública de la Ciudad de México, en su capítulo III. Sección 

Tercera, Afectaciones Presupuestarias

Dicho movimiento no modifica las  metas  fisicas de origen 

establecidas en el Programa Operativo Anual (POA).

0091



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

URG:

APROBADO 3,608,532,039.00

MODIFICADO 4,567,026,812.93

VARIACIÓN 26.56

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)

 26PDSP SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO

CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO
IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN

11600 00 "Gasto Normal" 7,444,949.64

La presente ampliacion es para dar cumplimiento con las disposiciones establecidas en el "Manual de 

Reglas y Procedimientos para el Ejercicio, Control y

Evaluación del Gasto de la Administración Pública de la Ciudad de México, en su capítulo III. Sección 

Tercera, Afectaciones Presupuestarias

Dicho movimiento no modifica las  metas  fisicas de origen 

establecidas en el Programa Operativo Anual (POA).

11988 00 "Gasto Normal" -167,009,102.19

la presente reducción liquida "es  para dar cumplimiento con las disposiciones establecidas en el 

"Manual de Reglas y Procedimientos para el Ejercicio, Control y

Evaluación del Gasto de la Administración Pública de la Ciudad de México,

en su capítulo III. Sección Tercera, Afectaciones Presupuestarias

Dicho movimiento no modifica las  metas  fisicas de origen 

establecidas en el Programa Operativo Anual (POA).

12076 00 "Gasto Normal" 591,175.00

La presente ampliacion es para dar cumplimiento con las disposiciones establecidas en el "Manual de 

Reglas y Procedimientos para el Ejercicio, Control y

Evaluación del Gasto de la Administración Pública de la Ciudad de México, en su capítulo III. Sección 

Tercera, Afectaciones Presupuestarias

Dicho movimiento no modifica las  metas  fisicas de origen 

establecidas en el Programa Operativo Anual (POA).

14568 00 "Gasto Normal" 4,244,641.79

La presente ampliacion es para dar cumplimiento con las disposiciones establecidas en el "Manual de 

Reglas y Procedimientos para el Ejercicio, Control y

Evaluación del Gasto de la Administración Pública de la Ciudad de México, en su capítulo III. Sección 

Tercera, Afectaciones Presupuestarias

Dicho movimiento no modifica las  metas  fisicas de origen 

establecidas en el Programa Operativo Anual (POA).

14671 00 "Gasto Normal" -41,000,000.00

la presente reducción liquida "es  para dar cumplimiento con las disposiciones establecidas en el 

"Manual de Reglas y Procedimientos para el Ejercicio, Control y

Evaluación del Gasto de la Administración Pública de la Ciudad de México,

en su capítulo III. Sección Tercera, Afectaciones Presupuestarias

Dicho movimiento no modifica las  metas  fisicas de origen 

establecidas en el Programa Operativo Anual (POA).

14739 00 "Gasto Normal" -4,244,641.79

la presente reducción liquida "es  para dar cumplimiento con las disposiciones establecidas en el 

"Manual de Reglas y Procedimientos para el Ejercicio, Control y

Evaluación del Gasto de la Administración Pública de la Ciudad de México,

en su capítulo III. Sección Tercera, Afectaciones Presupuestarias

Dicho movimiento no modifica las  metas  fisicas de origen 

establecidas en el Programa Operativo Anual (POA).

16691 00 "Gasto Normal" 1,961,900.00

La presente ampliacion es para dar cumplimiento con las disposiciones establecidas en el "Manual de 

Reglas y Procedimientos para el Ejercicio, Control y

Evaluación del Gasto de la Administración Pública de la Ciudad de México, en su capítulo III. Sección 

Tercera, Afectaciones Presupuestarias

Dicho movimiento no modifica las  metas  fisicas de origen 

establecidas en el Programa Operativo Anual (POA).

16712 00 "Gasto Normal" 35,332,234.55

La presente ampliacion es para dar cumplimiento con las disposiciones establecidas en el "Manual de 

Reglas y Procedimientos para el Ejercicio, Control y

Evaluación del Gasto de la Administración Pública de la Ciudad de México, en su capítulo III. Sección 

Tercera, Afectaciones Presupuestarias

Dicho movimiento no modifica las  metas  fisicas de origen 

establecidas en el Programa Operativo Anual (POA).

0092



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES
(PESOS)

URG:

APROBADO 1,300,000,000.00

MODIFICADO 1,460,411,247.21

VARIACIÓN 12.3%

0000002717 00,08 -                          87,657,222.36 Devolución  capítulo 1000 "Servicios Personales"
0

0000004060 00,08,09 -                          16,498,648.01 Devolución  capítulo 1000 "Servicios Personales"
0

0000005100 77 23,341,500.00 -                            Incremento Programas Sociales 2025
0

0000005244 00 35,000,000.00 -                            
Evento XI fiesta de las culturas indígenas, pueblos y barrios originarios 

de la Ciudad de México y la XXV feria internacional del libro en el zócalo

0

0000005796 00 13,430,060.00 -                            
Servicio integral para llevar a cabo la realización y ejecución de los 

festejos de los 500 años de muerte de Cuauhtémoc

0

0000006041 00 20,000,000.00 -                            
Servicio integral para llevar a cabo la realización y ejecución de los 

conciertos masivos del cantante RESIDENTE en la plaza de la 

constitución

0

0000006624 00 46,000,000.00 -                            
Servicio integral para llevar a cabo la realización, ejecución y 

colaboración de diversas ofrendas y el gran desfile de día de muertos 

2025

0

0000007506 00 125,316.00 -                            
Proyecto ganador "Memoria cívico-militar: Conservación preventiva de 

la Junta Municipal de Reclutamiento No. 14 de la Delegación 

Azcapotzalco y la SEDENA.

0

0000007882 00 23,000,000.00 -                            Eventos culturales correspondientes al mes de septiembre" 
0

0000008339 00 4,518,747.96 -                            
Pendientes de pago que tiene esta URG con la empresa Comisión 

Federal de Electricidad

0

0000008535 00 1,469,800.00 -                            

Para el fortalecimiento de la red de libro clubes y ludotecas 

comunitarias mediante las actividades: "LA VOZ COMO EXPRESIÓN DE 

PENSAMIENTO", "ALFABETIZACIÓN EMOCIONAL A TRAVÉS DE LA 

LECTURA", APROPIACIÓN Y CREACIÓN DE LITERATURA FEMINISTA" y 

"DESARROLLO COGNITIVO PROPICIADO POR LA LECTURA"

0

0000009636 00 4,955,398.25 -                            Eventos culturales correspondientes al mes de septiembre" 
0

0000010084 00 5,000,000.00 -                            Proyecto "CUICATL" Ciudad que sueña
0

Secretaría de Cultura de la Ciudad de México 31C000

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN

DESTINO DE 

GASTO
AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO

IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS
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INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

URG:

APROBADO 1,300,000,000.00

MODIFICADO 1,460,411,247.21

VARIACIÓN 12.3%

Secretaría de Cultura de la Ciudad de México 31C000

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN

DESTINO DE 

GASTO
AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO

IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

0000011276 00 10,421,049.60 -                            
Derechos de filmaciónes para contratación de prestadores de servicios 

último trimestre.

0

0000012545 00 1,000,000.00 -                            
Programa Acciones Culturales Municipales y Comunitarias (PACMYC) 

del Programa de Apoyos a la Cultura.

0

0000012676 00 1,195,775.96 -                            
Programa de Apoyos a la Cultura, de los Estados , en la vertinte de 

Apoyo a la Infraestructura Cultural de los Estados (PAICE)

0

0000013571 00,08,09 -                          23,164,273.74 Devolución  capítulo 1000 "Servicios Personales"
0

0000015228 00 1,987,369.50 -                            
Derechos de filmaciónes para contratación de prestadores de servicios 

último trimestre.

0

0000015724 00,08,09 -                          14,075,266.94 Devolución  capítulo 1000 "Servicios Personales"
0

0000015729 00 75,000,000.00 -                            Evento Cultural Verbena Navideña 2025
0

0000015730 00 28,000,000.00 -                            Evento Cultural Fin de año 2025
0

0000016414 00 3,192,308.11 -                            
Operación de materiales e inmobiliario para las Redes de fabricas de 

artes y Oficios.
0

0000016609 00 10,615,000.00 -                            Eventos culturales correspondientes al mes de diciembre"

0

0094



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)

URG:

APROBADO 22,822,078.00

MODIFICADO 26,024,505.72

VARIACIÓN 14.0%

2650
00

08

43

-                                513,661.28

Conforme al oficio circular SAF/SE/153/2025 numeral 2 el cual establece que los 

recursos asignados al capítulo 1000 “servicios personales” que no se encuentren 

ejercidos conforme a lo establecido en los calendarios y en los poa  al finalizar cada 

mes del ejercicio fiscal, deberán ser reintegrados a las secretaria de administración y 

finanzas mediante un afectación presupuestaria de reducción liquida  

No genera incremento ni modificación de las 

metas consideradas originalmente en el poa 2025 

autorizado, ya que los gastos efectuados por los 

conceptos enunciados,

no forman parte de los indicadores autorizados 

para el presente ejercicio ni a las metas previstas 

a alcanzar.

3623
00

08

43

-                                100,281.34

Conforme al oficio circular SAF/SE/153/2025 numeral 2 el cual establece que los 

recursos asignados al capítulo 1000 “servicios personales” que no se encuentren 

ejercidos conforme a lo establecido en los calendarios y en los poa  al finalizar cada 

mes del ejercicio fiscal, deberán ser reintegrados a las secretaria de administración y 

finanzas mediante un afectación presupuestaria de reducción liquida  

No genera incremento ni modificación de las 

metas consideradas originalmente en el poa 2025 

autorizado, ya que los gastos efectuados por los 

conceptos enunciados,

no forman parte de los indicadores autorizados 

para el presente ejercicio ni a las metas previstas 

a alcanzar.

4907
00

08

43

-                                152,642.04

Conforme al oficio circular SAF/SE/153/2025 numeral 2 el cual establece que los 

recursos asignados al capítulo 1000 “servicios personales” que no se encuentren 

ejercidos conforme a lo establecido en los calendarios y en los poa  al finalizar cada 

mes del ejercicio fiscal, deberán ser reintegrados a las secretaria de administración y 

finanzas mediante un afectación presupuestaria de reducción liquida  

No genera incremento ni modificación de las 

metas consideradas originalmente en el poa 2025 

autorizado, ya que los gastos efectuados por los 

conceptos enunciados,

no forman parte de los indicadores autorizados 

para el presente ejercicio ni a las metas previstas 

a alcanzar.

6372
00

08

43

-                                86,596.38

Conforme al oficio circular SAF/SE/153/2025 numeral 2 el cual establece que los 

recursos asignados al capítulo 1000 “servicios personales” que no se encuentren 

ejercidos conforme a lo establecido en los calendarios y en los poa  al finalizar cada 

mes del ejercicio fiscal, deberán ser reintegrados a las secretaria de administración y 

finanzas mediante un afectación presupuestaria de reducción liquida  

No genera incremento ni modificación de las 

metas consideradas originalmente en el poa 2025 

autorizado, ya que los gastos efectuados por los 

conceptos enunciados,

no forman parte de los indicadores autorizados 

para el presente ejercicio ni a las metas previstas 

a alcanzar.

6465 00 293,739.84 -                                
Para cubrir los Servicios profesionales del periodo de Octubre a diciembre asi como 

para cubrir los servicios profesionales de jurados de los Concursos del MAP

No genera incremento ni modificación de las 

metas consideradas originalmente en el poa 2025 

autorizado, ya que los gastos efectuados por los 

conceptos enunciados,

no forman parte de los indicadores autorizados 

para el presente ejercicio ni a las metas previstas 

a alcanzar.

31PFMA FIDEICOMISO MUSEO DE ARTE POPULAR MEXICANO 

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO

IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

0095



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)

URG:

APROBADO 22,822,078.00

MODIFICADO 26,024,505.72

VARIACIÓN 14.0%

31PFMA FIDEICOMISO MUSEO DE ARTE POPULAR MEXICANO 

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO

IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

6676 00 163,376.72 -                                
Para ccubrir el Servicio Profesional para el desarrollo de un Programa Interno de 

Protección Civil 

No genera incremento ni modificación de las 

metas consideradas originalmente en el poa 2025 

autorizado, ya que los gastos efectuados por los 

conceptos enunciados,

no forman parte de los indicadores autorizados 

para el presente ejercicio ni a las metas previstas 

a alcanzar.

7920
00

08

43

-                                85,615.62

Conforme al oficio circular SAF/SE/153/2025 numeral 2 el cual establece que los 

recursos asignados al capítulo 1000 “servicios personales” que no se encuentren 

ejercidos conforme a lo establecido en los calendarios y en los poa  al finalizar cada 

mes del ejercicio fiscal, deberán ser reintegrados a las secretaria de administración y 

finanzas mediante un afectación presupuestaria de reducción liquida  

No genera incremento ni modificación de las 

metas consideradas originalmente en el poa 2025 

autorizado, ya que los gastos efectuados por los 

conceptos enunciados,

no forman parte de los indicadores autorizados 

para el presente ejercicio ni a las metas previstas 

a alcanzar.

9871
00

43
-                                81,789.02

Conforme al oficio circular SAF/SE/153/2025 numeral 2 el cual establece que los 

recursos asignados al capítulo 1000 “servicios personales” que no se encuentren 

ejercidos conforme a lo establecido en los calendarios y en los poa  al finalizar cada 

mes del ejercicio fiscal, deberán ser reintegrados a las secretaria de administración y 

finanzas mediante un afectación presupuestaria de reducción liquida  

No genera incremento ni modificación de las 

metas consideradas originalmente en el poa 2025 

autorizado, ya que los gastos efectuados por los 

conceptos enunciados,

no forman parte de los indicadores autorizados 

para el presente ejercicio ni a las metas previstas 

a alcanzar.

9874 00 2,370,000.00 -                                
Para realizar el 17° Desfile y Concurso de Alebrijes Anual, Actividades culturales, 

Comisiones Bancarias y Predial

No genera incremento ni modificación de las 

metas consideradas originalmente en el poa 2025 

autorizado, ya que los gastos efectuados por los 

conceptos enunciados,

no forman parte de los indicadores autorizados 

para el presente ejercicio ni a las metas previstas 

a alcanzar.

10089 00 799,208.00 -                                Para cubrir el Servicio por el Suministro de Agua Potable

No genera incremento ni modificación de las 

metas consideradas originalmente en el poa 2025 

autorizado, ya que los gastos efectuados por los 

conceptos enunciados,

no forman parte de los indicadores autorizados 

para el presente ejercicio ni a las metas previstas 

a alcanzar.

0096



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)

URG:

APROBADO 22,822,078.00

MODIFICADO 26,024,505.72

VARIACIÓN 14.0%

31PFMA FIDEICOMISO MUSEO DE ARTE POPULAR MEXICANO 

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO

IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

12258

00

01

10

08

972,000.00 -                                Para cubrir Servicios personales

No genera incremento ni modificación de las 

metas consideradas originalmente en el poa 2025 

autorizado, ya que los gastos efectuados por los 

conceptos enunciados,

no forman parte de los indicadores autorizados 

para el presente ejercicio ni a las metas previstas 

a alcanzar.

0097



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)

URG:

APROBADO 11,153,573.00

MODIFICADO 16,184,639.24

VARIACIÓN 45.1%

22,418.00 22,418.00 Afectación compensada para cubrir gastos de seguridad social Sin variación

319,696.00 319,696.00 Afectación compensada para cubrir el salario del personal de estructura Sin variación

8,158,680.00 -                                   
Afectación liquida otorgarda para cubrir gastos de operación para el cierre del 

ejercicio.
Sin variación

951,726.24 -                                   Afectación liquida que corresponde a remanente del ejercicio anterior Sin variación

8,791.00 8,791.00
Afectación compensada para cubrir gastos de seguridad social e impuesto sibre 

nómina
Sin variación

224,261.00 224,261.00
Afectación compensada para cubrir el salario del personal de estructura y 

aportaciones de seguridad social
Sin variación

3,400.00 3,400.00 Afectación compensada para cubrir gastos de seguridad social Sin variación

31 PF ME MUSEO DEL ESTANQUILLO

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE METAS

0098



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)

URG:

APROBADO 14,105,253.00

MODIFICADO 31,274,424.01

VARIACIÓN 121.7%

4554 00 - Gasto normal 29,205.00 29,205.00

Con la finalidad de dar suficiencia a la partida 3921 - Impuestos y derechos. Los

recursos fueron utilizados para el pago de Derechos por los servicios de

publicaciones que presta la Ciudad de México el Art. 238 del Código Fiscal de la

Ciudad de México la publicación del ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL

“SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PERSONAS PRESTADORAS DE

SERVICIO SOCIAL Y PRÁCTICAS PROFESIONALES” y la publicación del

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL “SISTEMA DE DATOS PERSONALES

DE GESTIÓN DE APOYOS PARA EL DESARROLLO DEL CINE MEXICANO” Y EL

“SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE LOS RECURSOS HUMANOS DEL

FIDEICOMISO PARA LA PROMOCIÓN Y DESARROLLO DEL CINE MEXICANO” en

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

No se modificaron las metas físicas en el

Programa Operativo Anual de 2025

5575 00 - Gasto normal 400,000.00 400,000.00

Con la finalidad de dar suficiencia a la partida 4451 - Ayudas sociales a instituciones

sin fines de lucro, los recursos serán utilizados para cumplir con el acuerdo

PROCINECDMX-CT-20-ORD/01/2025 de fecha de 14 de mayo de 2025, mediante el

cual el Comité Técnico de este Fideicomiso en la Celebración de su Primera Sesión

Ordinaria 2025, aprobó el Convenio de Colaboración con la Academia Mexicana de

Artes y Ciencias Cinematográficas, A.C.

No se modificaron las metas físicas en el

Programa Operativo Anual de 2025

5952 00 - Gasto normal 160,000.00 160,000.00

Con la finalidad de dar suficiencia a la partida 4411 - Premios, los recursos serán

utilizados para cumplir con el acuerdo PROCINECDMX-CT-12-EXT/06/2025 de fecha

de 18 de julio de 2025, mediante el cual el Comité Técnico de este Fideicomiso en la

Celebración de su Sexta Sesión Extraordinaria 2025, aprobó llevar a cabo la

publicación y difusión de la convocatoria del Concurso de Videos Cortos

“TENOCHTITLAN: 700 AÑOS EN CORTO”

No se modificaron las metas físicas en el

Programa Operativo Anual de 2025

6286 00 - Gasto normal 18,472,170.00 -                                

Con la finalidad de dar suficiencia a las partidas 4311 - Subsidios a la producción,

4419 - Otras Ayudas Sociales a Personas y 4451 - Ayudas sociales a Instituciones sin

fines de lucro, correspondiente a los ingresos recaudados por los Derechos de

Filmación en vía Pública durante el ejercicio fiscal 2024 de acuerdo a los oficios SAF-

TCDMX-SAT-DCCI-0430-2024, SAF-TCDMX-SAT-DCCI-0698-2024, SAF-TCDMX-

SAT-DCCI-1122-2024, SAF-TCDMX-SAT-DCCI-1762-2024, SAF-TCDMX-SAT-DCCI-

2616-2024, SAF-TCDMX-SAT-DCCI-2932-2024, SAF-TCDMX-SAT-DCCI-3241-

2024, SAF-TCDMX-SAT-DCCI-3469-2024, SAF-TCDMX-SAT-DCCI-3883-2024, SAF-

TCDMX-SAT-DCCI-4247-2024, SAF-TCDMX-SAT-DCCI-4599-2024, signados por la

Subtesorería de Administración Tributaria de la Tesorería de la Ciudad de México, de

la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México

No se modificaron las metas físicas en el

Programa Operativo Anual de 2025

7004 00 - Gasto normal 5,877.44 5,877.44

Con el fin de readecuar el calendario para tener suficiencia presupuestaria en los

meses de agosto, septiembre y octubre, dando oportunidad de que el Fideicomiso se

adhiera a los pagos centralizados, cubriendo en tiempo y forma los pagos del

Impuesto sobre la nómina del personal de estructura en este Fideicomiso.

No se modificaron las metas físicas en el

Programa Operativo Anual de 2025

31PFPC FIDEICOMISO PARA LA PROMOCIÓN Y DESARROLLO DEL CINE MEXICANO EN LA CIUDAD DE MÉXICO

CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO
IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN

0099



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)

URG:

APROBADO 14,105,253.00

MODIFICADO 31,274,424.01

VARIACIÓN 121.7%

31PFPC FIDEICOMISO PARA LA PROMOCIÓN Y DESARROLLO DEL CINE MEXICANO EN LA CIUDAD DE MÉXICO

CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO
IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN

7928 00 - Gasto normal 150,000.00 150,000.00

Con la finalidad de dar suficiencia a la partida 3271 - Arrendamiento de Activos

Intangibles, los recursos serán utilizados para el pago de los derechos (licencias) de

obras audiovisuales en sus diversas modalidades para el uso, exhibición,

comunicación pública y puesta a disposición gratuita en sedes, espacios y circuitos de

exhibición alternativas que el Fideicomiso tiene planeados de conformidad al

Programa Anual de Fomento, Promoción y Desarrollo del cine Mexicano en la Ciudad

de México aprobado para el ejercicio 2025, por el Comité Técnico en su Cuarta

Sesión Ordinaria del 2024, contribuyendo al fomento, promoción y exhibición de cine

mexicano en la Ciudad de México, así como, a una mejor identificación del

presupuesto destinado para este rubro.

No se modificaron las metas físicas en el

Programa Operativo Anual de 2025

8735 00 - Gasto normal -                                31,369.00
En atención a la CIRCULAR SAF/SE/195/2025 de fecha 29 de agosto númeral 1,

inciso b) "Economías de los capítulos 2000, 3000, 4000, 5000, 6000 y 7000"

No se modificaron las metas físicas en el

Programa Operativo Anual de 2025

8738 00 - Gasto normal -                                836,676.56
En atención a la CIRCULAR SAF/SE/195/2025 de fecha 29 de agosto númeral 1,

inciso b) "Economías de los capítulos 2000, 3000, 4000, 5000, 6000 y 7000"

No se modificaron las metas físicas en el

Programa Operativo Anual de 2025

8739 00 - Gasto normal -                                69,991.00
En atención a la CIRCULAR SAF/SE/195/2025 de fecha 29 de agosto númeral 1,

inciso b) "Economías de los capítulos 2000, 3000, 4000, 5000, 6000 y 7000"

No se modificaron las metas físicas en el

Programa Operativo Anual de 2025

8740 00 - Gasto normal -                                5,000.00
En atención a la CIRCULAR SAF/SE/195/2025 de fecha 29 de agosto númeral 1,

inciso b) "Economías de los capítulos 2000, 3000, 4000, 5000, 6000 y 7000"

No se modificaron las metas físicas en el

Programa Operativo Anual de 2025

8745

00 - Gasto normal

01 - Aportaciones ISSSTE (partidas 

1411) y FOVISTE (1421). 

Aseguradora Hidalgo 1441 PGI 

ministerios público

26 - Centros de desarrollo infantil 

(Cendis)

-                                359,962.43
En atención a la la CIRCULAR SAF/SE/195/2025 de fecha 29 de agosto númeral 1,

inciso a) "Economías del capítulo 1000 Servicios Personales" 

No se modificaron las metas físicas en el

Programa Operativo Anual de 2025

12688 00 - Gasto normal 392,104.00 392,104.00

Con la finalidad de dar suficiencia a la partida 4419 - Otras Ayudas Sociales a

Personas, los recursos fuerón utilizados para cumplir con el acuerdo PROCINECDMX-

CT-03-EXT/05/2025 de fecha de 26 de junio de 2025, mediante el cual el Comité

Técnico de este Fideicomiso en la Celebración de su Octava Sesión Extraordinaria

2025, aprobó llevar a cabo la publicación y difusión de la convocatoria de "Apoyo

para Desarrollo de Cortometrajes Seriados para Medios Públicos"

No se modificaron las metas físicas en el

Programa Operativo Anual de 2025

13472
00 - Gasto normal 

43 - Reserva provisional
29,047.32 29,047.32

Con el fin de dar suficiencia a la partida 3981 - Impuesto sobre nóminas, para tener

suficiencia presupuestaria en los meses de noviembre y diciembre, dando

oportunidad de que el Fideicomiso se adhiera a los pagos centralizados, cubriendo en

tiempo y forma los pagos del Impuesto sobre la nómina del personal de estructura en

este Fideicomiso.

No se modificaron las metas físicas en el

Programa Operativo Anual de 2025

0100



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)

URG:

APROBADO 14,105,253.00

MODIFICADO 31,274,424.01

VARIACIÓN 121.7%

31PFPC FIDEICOMISO PARA LA PROMOCIÓN Y DESARROLLO DEL CINE MEXICANO EN LA CIUDAD DE MÉXICO

CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO
IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN

13524 00 - Gasto normal 4,476.96 4,476.96

Con el fin de dar suficiencia a la partida 3411 - Servicios financieros y bancarios, y así

estar en la posibilidad de pagar los servicios por gastos financieros de la Fiduciaria

del Fideicomiso PROCINECDMX Banca MIFEL,

S.A. Institución de Banca Multiple Grupo Financiero MIFEL, de conformidad al

Contrato de Fideicomiso Público denominado "Fideicomiso para la Promoción y

Desarrollo del Cine Mexicano en el Distrito Federal" celebrado el 15 de julio de 2010,

entre el Gobierno de la Ciudad de México y la Institución Bancaria antes mencionada.

No se modificaron las metas físicas en el

Programa Operativo Anual de 2025

15028

00 - Gasto normal

01 - Aportaciones ISSSTE (partidas 

1411) y FOVISTE (1421). 

Aseguradora Hidalgo 1441 PGI 

ministerios público

145,826.40 145,826.40

Con la finalidad de dar suficiencia a las partidas del capitulo 1000, para cubrir el pago

de la Nómina Sun Qna. 23 y 24 en las cuales hubo un incremento salarial para el

personal de estructura de este Fideicomiso PROCINECDMX.

No se modificaron las metas físicas en el

Programa Operativo Anual de 2025

15679 00 - Gasto normal -                                5,621,591.11

Con la finalidad de dar cumplimiento al numeral 107 párrafo segundo del Manual de

Reglas y Procedimientos para el Ejercicio, Control y Evaluación del Gasto de la

Administración Pública de la Ciudad de México y estar en posibilidades de generar los

compromisos y pagos de los compromisos que este Fideicomiso tenía programados

para el mes de Diciembre del ejercicio fiscal 2025

No se modificaron las metas físicas en el

Programa Operativo Anual de 2025

15784 00 - Gasto normal 5,621,591.11 -                                

Con la finalidad de dar cumplimiento al numeral 107 párrafo segundo del Manual de

Reglas y Procedimientos para el Ejercicio, Control y Evaluación del Gasto de la

Administración Pública de la Ciudad de México y estar en posibilidades de generar los

compromisos y pagos de los compromisos que este Fideicomiso tenía programados

para el mes de Diciembre del ejercicio fiscal 2025

No se modificaron las metas físicas en el

Programa Operativo Anual de 2025

0101



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)
URG:

APROBADO 527,852,146.00

MODIFICADO 428,147,128.44

VARIACIÓN -18.9%

2697 00 "GASTO NORMAL"

-                                        2,236,803.00

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 111150 "NO ETIQUETADO RECURSOS FISCALES-

FISCALES-FISCALES-2025-ORIGINAL DE LA URG"

Derivado de la proyección realizada por parte de esta Secretaría de Trabajo y Fomento al 

Empleo, correspondiente al periodo de enero a abril de 2025, que contempló las 8 

quincenas de la nómina ordinaria para las personas físicas que prestaron servicios por 

honorarios asimilables a salarios en la administración pública de la ciudad de México, se 

identificó recurso susceptible a reducción de la partida 1211 "Honorarios asimilables a 

salarios".

Lo anterior, con fundamento en el “Manual de reglas y Procedimientos para el Ejercicio, 

Control y Evaluación del Gasto de la Administración Pública de la Ciudad de México”, 

Sección tercera, de las Adecuaciones Presupuestarias, numeral 92, así como de 

conformidad a la Circular SAF/SE/153/2025.

Este movimiento no afectó las metas programadas 

para el ejercicio fiscal 2025.

2718 00 "GASTO NORMAL"

-                                        3,186,645.87

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 111150 "NO ETIQUETADO RECURSOS FISCALES-

FISCALES-FISCALES-2025-ORIGINAL DE LA URG"

Derivado de una reestructuración por parte de esta secretaría en el personal de 

estructura, se adecuaron recursos en el capítulo de gasto 1000 "Servicios personales" y 

3000 "Servicios generales". Para ello, se realizó una proyección correspondiente al 

periodo de mayo a diciembre de 2025, que contempló las 16 quincenas de la nómina 

ordinaria restante del personal de estructura, en la administración pública de la ciudad de 

México, por lo que se identificó recurso susceptible a reducción

Lo anterior, con fundamento en el “Manual de reglas y Procedimientos para el Ejercicio, 

Control y Evaluación del Gasto de la Administración Pública de la Ciudad de México”, 

Sección tercera, de las Adecuaciones Presupuestarias, numeral 92, así como de 

conformidad a la Circular SAF/SE/153/2025.

Este movimiento no afectó las metas programadas 

para el ejercicio fiscal 2025.

00 "GASTO NORMAL"

43 "RESERVA PROVISIONAL"

51 "PRESTACIÓN ADICIONAL DE APOYO ALIMENTARIO DE LAS 

CGT"

12,116,300.00                     

Este movimiento no afectó las metas programadas 

para el ejercicio fiscal 2025.
2773

33C001  SECRETARÍA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO

CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO
IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN

-                                        

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 111150 "NO ETIQUETADO RECURSOS FISCALES-

FISCALES-FISCALES-2025-ORIGINAL DE LA URG"

Esta afectación se representó de conformidad con la circular SAF/SE/153/2025, es 

imprescindible mencionar que durante el periodo comprendido entre enero y abril del 

ejercicio fiscal 2025, se llevó a cabo una administración eficiente y oportuna de los 

recursos asignados, priorizando el cumplimiento de las obligaciones institucionales, 

particularmente en el rubro de Servicios Personales.

Es importante destacar que se cubrió en su totalidad el pago de los compromisos de 

gasto correspondientes a Servicios Personales, lo cual garantizó la continuidad operativa 

y administrativa de la dependencia, así como el cumplimiento de los derechos laborales 

del personal. 

Lo anterior, con fundamento en el “Manual de reglas y Procedimientos para el Ejercicio, 

Control y Evaluación del Gasto de la Administración Pública de la Ciudad de México”, 

Sección tercera, de las Adecuaciones Presupuestarias, numeral 92

0102



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)
URG:

APROBADO 527,852,146.00

MODIFICADO 428,147,128.44

VARIACIÓN -18.9%

33C001  SECRETARÍA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO

CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO
IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN

4815 77 "PROGRAMAS SOCIALES"

5,000,000.00 -                                        

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 25P154 "ETIQUETADO RECURSOS FEDERALES-

APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS-FONDO DE 

APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN)-2025-LIQUIDA 

DE INTERÉS DE RECURSOS ADICIONALES DE PRINCIPAL".

Se solicitó la ampliación líquida, derivado de la necesidad de adquirir "Medicina y 

productos farmacéuticos" como lo son: gel antimaterial, frasco de colirio oftálmico, 

antecedan, dexdomitor, solución cloruro de sodio, desinfectante, agua inyectable y 

enroxil, medicamentos que seran utilizados en el área de protección civil. asimismo, 

"Materiales, accesorios y suministros médicos" como lo son: Isodine, algodón, curitas, 

gasas, vendas elásticas, cubre bocas, lentes de protección, jeringas, tela adhesivas y 

férulas, dicho material médico es utilizado en el área de protección civil.

Lo anterior con base al artículo 86 de la Ley de austeridad, transparencia en 

remuneraciones, prestaciones y ejercicio de recursos de la ciudad de México, en el cual 

señala que las adecuaciones presupuestarias se realizaran siempre que permitan un 

mejor cumplimiento de los objetivos y metas, así como el oficio 

SAF/SE/DGPPCEG/5552/2025 de la Dirección General de Planeación Presupuestaria, 

Control y Evaluación del Gasto.

Este movimiento no afectó las metas programadas 

para el ejercicio fiscal 2025.

8057 77 "PROGRAMAS SOCIALES"

19,947,080.00 -                                        

FUENTE DE FINANCIAMIENTO:  25H153 "ETIQUETADO RECURSOS FEDERALES - 

TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL -PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO (PAE) - 2025 – 

LÍQUIDA DE RECURSOS ADICIONALES DE PRINCIPAL".

Se solicitó la ampliación líquida, con base en el Convenio de coordinación para la 

operación del programa de Apoyo al Empleo, en el marco del Servicio Nacional de 

Empleo, firmado el 24 de marzo 2025 y las reglas de operación del programa de apoyo al 

empleo (PAE) publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2024, 

con el fin de implementar el programa de apoyo al empleo (PAE), el cual se llevara a cabo 

en la CDMX, de conformidad con la cláusula quinta de dicho convenio el cual se informó 

a través del oficio No 300/1/040/2025, signado por la Subsecretaria de empleo y 

productividad laboral, siendo exclusivamente para la contratación de consejeros 

laborales (94) folios para la oficina del servicio nacional de empleo CDMX, con la finalidad 

de llevar a cabo las actividades que establecen las reglas de operación, 

fundamentalmente las de intermediación laboral y movilidad laboral, para atender a los 

buscadores de trabajo y realizar acciones de concentración empresarial con los 

empleadores que permitan identificar, perfilar y promover sus puestos vacantes para 

cubrirlos, incluidas las de carácter técnico, operativo y administrativo.

Cabe mencionar que la presente afectación presupuestal tuvo efecto solo para el registro 

presupuestal (sin salida de efectivo). Lo anterior, con fundamento en el “Manual de reglas 

y Procedimientos para el Ejercicio, Control y Evaluación del Gasto de la Administración 

Pública de la Ciudad de México”, Sección tercera, de las Adecuaciones Presupuestarias, 

numeral 92.

Este movimiento no afectó las metas programadas 

para el ejercicio fiscal 2025.

00 "GASTO NORMAL"

4,522,823.50                       

Este movimiento no afectó las metas programadas 

para el ejercicio fiscal 2025.

-                                        

8193

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 111150 "NO ETIQUETADO RECURSOS FISCALES-

FISCALES-FISCALES-2025-ORIGINAL DE LA URG"

Esta afectación se representó de conformidad con la circular SAF/SE/153/2025, así como 

a la circular SAF/DGAPYDA/DEAP/0020/2025, signado por la Dirección ejecutiva de 

administración de personal, mediante la cual informa que se deberá realizar la reducción 

mediante afectación presupuestaria líquida de forma directa para su reintegro a la SAF, es 

decir, no podrán bajo ninguna circunstancia, modificar de dígito los recursos ser 

ocupados mediante otro dígito identificador, ni reasignar los recursos a otros capítulos de 

gasto.

Es importante destacar que se cubrió en su totalidad el pago de los compromisos de 

gasto correspondientes a servicios personales, lo cual garantizó la continuidad operativa 

y administrativa de la dependencia, así como el cumplimiento de los derechos laborales 

del personal.

Lo anterior, con fundamento en el “Manual de reglas y Procedimientos para el Ejercicio, 

Control y Evaluación del Gasto de la Administración Pública de la Ciudad de México”, 

Sección tercera, de las Adecuaciones Presupuestarias, numeral 92.

0103



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)
URG:

APROBADO 527,852,146.00

MODIFICADO 428,147,128.44

VARIACIÓN -18.9%

33C001  SECRETARÍA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO

CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO
IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN

01 "APORTACIONES ISSSTE (PARTIDAS 1411) Y FOVISTE (1421). 

ASEGURADORA HIDALGO 1441 PGI MINISTERIOS PÚBLICO"

03 "APORTACIONES A LA CAJA DE PREVISIÓN PARA LOS 

TRABAJADORES A LISTA DE RAYA 1411 Y 1421"

08 "PERSONAL CON NOMBRAMIENTO DE CARÁCTER 

PROVISIONAL Y POR TIEMPO FIJO (NÓMINA 8)"

26 "CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL (CENDIS)"

4,522,823.50                       

Este movimiento no afectó las metas programadas 

para el ejercicio fiscal 2025.

-                                        

8193

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 111150 "NO ETIQUETADO RECURSOS FISCALES-

FISCALES-FISCALES-2025-ORIGINAL DE LA URG"

Esta afectación se representó de conformidad con la circular SAF/SE/153/2025, así como 

a la circular SAF/DGAPYDA/DEAP/0020/2025, signado por la Dirección ejecutiva de 

administración de personal, mediante la cual informa que se deberá realizar la reducción 

mediante afectación presupuestaria líquida de forma directa para su reintegro a la SAF, es 

decir, no podrán bajo ninguna circunstancia, modificar de dígito los recursos ser 

ocupados mediante otro dígito identificador, ni reasignar los recursos a otros capítulos de 

gasto.

Es importante destacar que se cubrió en su totalidad el pago de los compromisos de 

gasto correspondientes a servicios personales, lo cual garantizó la continuidad operativa 

y administrativa de la dependencia, así como el cumplimiento de los derechos laborales 

del personal.

Lo anterior, con fundamento en el “Manual de reglas y Procedimientos para el Ejercicio, 

Control y Evaluación del Gasto de la Administración Pública de la Ciudad de México”, 

Sección tercera, de las Adecuaciones Presupuestarias, numeral 92.

0104



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)
URG:

APROBADO 527,852,146.00

MODIFICADO 428,147,128.44

VARIACIÓN -18.9%

33C001  SECRETARÍA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO

CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO
IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN

00 "GASTO NORMAL"

06 "PAGOS DEL CAPÍTULO 1000 DIFERENTES A NÓMINA 

CENTRALIZADA"

07 "VESTUARIO ADMINISTRATIVO Y DE INVIERNO"

08 "PERSONAL CON NOMBRAMIENTO DE CARÁCTER 

PROVISIONAL Y POR TIEMPO FIJO (NÓMINA 8)"

09 "OCHO PRESTACIONES PERSONAL SINDICALIZADO 1545"

10 "CINCO PRESTACIONES PERSONAL NO SINDICALIZADO 1545"

43 "RESERVA PROVISIONAL"

51 "PRESTACIÓN ADICIONAL DE APOYO ALIMENTARIO DE LAS 

CGT"

00 "GASTO NORMAL"

08 "PERSONAL CON NOMBRAMIENTO DE CARÁCTER 

PROVISIONAL Y POR TIEMPO FIJO (NÓMINA 8)"

43 "RESERVA PROVISIONAL"

51 "PRESTACIÓN ADICIONAL DE APOYO ALIMENTARIO DE LAS 

CGT"

00 "GASTO NORMAL"

06 "PAGOS DEL CAPÍTULO 1000 DIFERENTES A NÓMINA 

CENTRALIZADA"

08 "PERSONAL CON NOMBRAMIENTO DE CARÁCTER 

PROVISIONAL Y POR TIEMPO FIJO (NÓMINA 8)"

09 "OCHO PRESTACIONES PERSONAL SINDICALIZADO 1545"

43 "RESERVA PROVISIONAL"

8,276,680.16                       

14,912,866.18                     

9,346,978.86                       

Este movimiento no afectó las metas programadas 

para el ejercicio fiscal 2025.

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 111150 "NO ETIQUETADO RECURSOS FISCALES-

FISCALES-FISCALES-2025-ORIGINAL DE LA URG"

Esta afectación se representó de conformidad con la circulare SAF/SE/153/2025 y la 

circular SAF/SE/195/2025 "Disposiciones específicas relativas al cierre del ejercicio 

presupuestal 2025, aplicables a las dependencias, órganos desconcentrados, entidades y 

alcaldías de la ciudad de México", numeral 1, inciso a).

Es importante destacar que se cubrió en su totalidad el pago de los compromisos de 

gasto correspondientes a servicios personales, lo cual garantizó la continuidad operativa 

y administrativa de la dependencia, así como el cumplimiento de los derechos laborales 

del personal.

Lo anterior, con fundamento en el “Manual de reglas y Procedimientos para el Ejercicio, 

Control y Evaluación del Gasto de la Administración Pública de la Ciudad de México”, 

Sección tercera, de las Adecuaciones Presupuestarias, numeral 92

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 111150 "NO ETIQUETADO RECURSOS FISCALES-

FISCALES-FISCALES-2025-ORIGINAL DE LA URG"

Esta afectación se representó de conformidad con la circular SAF/SE/153/2025 SIGNADO 

POR Subsecretaria de egresos, mediante la cual informa que se deberá realizar la 

reducción mediante afectación presupuestaria líquida de forma directa para su reintegro 

a la SAF, lo anterior, con la finalidad de optimizar el aprovechamiento de los recursos 

públicos, ejerciendo los recursos bajo los criterios de control, eficiencia, eficaces, 

economía, resultados y rendición de cuentas.

Es importante destacar que se cubrió en su totalidad el pago de los compromisos de 

gasto correspondientes a servicios personales, lo cual garantizó la continuidad operativa 

y administrativa de la dependencia, así como el cumplimiento de los derechos laborales 

del personal.

Lo anterior, con fundamento en el “Manual de reglas y Procedimientos para el Ejercicio, 

Control y Evaluación del Gasto de la Administración Pública de la Ciudad de México”, 

Sección tercera, de las Adecuaciones Presupuestarias, numeral 92

-                                        

8877

12255

14422
Este movimiento no afectó las metas programadas 

para el ejercicio fiscal 2025.

-                                        

-                                        

Este movimiento no afectó las metas programadas 

para el ejercicio fiscal 2025.

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 111150 "NO ETIQUETADO RECURSOS FISCALES-

FISCALES-FISCALES-2025-ORIGINAL DE LA URG"

Esta afectación se representó de conformidad con la circulare SAF/SE/153/2025 y la 

circular SAF/SE/195/2025 "Disposiciones específicas relativas al cierre del ejercicio 

presupuestal 2025, aplicables a las dependencias, órganos desconcentrados, entidades y 

alcaldías de la ciudad de México", numeral 1, inciso a).

Es importante destacar que se cubrió en su totalidad el pago de los compromisos de 

gasto correspondientes a servicios personales, lo cual garantizó la continuidad operativa 

y administrativa de la dependencia, así como el cumplimiento de los derechos laborales 

del personal.

Lo anterior, con fundamento en el “Manual de reglas y Procedimientos para el Ejercicio, 

Control y Evaluación del Gasto de la Administración Pública de la Ciudad de México”, 

Sección tercera, de las Adecuaciones Presupuestarias, numeral 92.

0105



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)
URG:

APROBADO 527,852,146.00

MODIFICADO 428,147,128.44

VARIACIÓN -18.9%

33C001  SECRETARÍA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO

CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO
IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN

51 "PRESTACIÓN ADICIONAL DE APOYO ALIMENTARIO DE LAS 

CGT"

14490 00 "GASTO NORMAL"

1,934,928.00 -                                        

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 111152 "NO ETIQUETADO RECURSOS FISCALES-

FISCALES-FISCALES-2025-ORIGINAL TRANSFERIDO PARA FÍNES ESPECÍFICOS"

Se solicitó la ampliación líquida en virtud de que los recursos eran indispensables para 

asegurar el cumplimiento de obligaciones institucionales y con la finalidad de contar con 

los recursos necesarios en la partida 3221 "Arrendamiento de edificios", para estar en 

condiciones de realizar un segundo convenio modificatorio al contrato 

CONT/STYFE/DEAYF/001/2025, a efecto de cubrir el gasto del arrendamiento del edificio 

que ocupa la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, correspondiente al mes de 

diciembre del presente ejercicio fiscal. toda vez que el contrato número 

CONT/STYFE/DEAYF/001/2025 y su primer modificatorio por un importe total 

comprometido de $ 38,280,000.00 solo cubría el periodo del 01 de enero al 30 de 

noviembre de 2025.

Cabe señalar que en el Techo Presupuestal autorizado para el año 2025, se otorgó recurso 

por un importe anual de $39,825,072.00 (Treinta y nueve millones ochocientos veinticinco 

mil setenta y dos pesos 00/100 M.N.) para el gasto de arrendamiento de edificios 

presentando un déficit por $1,934,928.00 (Un millón novecientos treinta y cuatro mil

novecientos veintiocho pesos 00/100 M.N.); toda vez que el pago mensual por el 

arrendamiento del inmueble que ocupa esta secretaria es de $3,480 ,000.00 (Tres millones 

cuatrocientos ochenta mil pesos 00/100 M.N.)

Lo anterior, con fundamento en el “Manual de reglas y Procedimientos para el Ejercicio, 

Control y Evaluación del Gasto de la Administración Pública de la Ciudad de México”, 

Sección tercera, de las Adecuaciones Presupuestarias, numeral 92 y 106.

Este movimiento no afectó las metas programadas 

para el ejercicio fiscal 2025.

14582 00 "GASTO NORMAL"

-                                        4,308,463.83

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 111150 "NO ETIQUETADO RECURSOS FISCALES-

FISCALES-FISCALES-2025-ORIGINAL DE LA URG"

Esta afectación se representó de conformidad con la circular SAF/SE/153/2025 signado 

por la Subsecretaria de egresos, mediante la cual informa que se deberá realizar la 

reducción mediante afectación presupuestaria líquida de forma directa para su reintegro 

a la SAF, lo anterior, con la finalidad de optimizar el aprovechamiento de los recursos 

públicos, ejerciendo los recursos bajo los criterios de control, eficiencia, eficaces, 

economía, resultados y rendición de cuentas.

Es importante destacar que se cubrió en su totalidad el pago de los compromisos de 

gasto correspondientes a servicios personales, lo cual garantizó la continuidad operativa 

y administrativa de la dependencia, así como el cumplimiento de los derechos laborales 

del personal.

Lo anterior, con fundamento en el “Manual de reglas y Procedimientos para el Ejercicio, 

Control y Evaluación del Gasto de la Administración Pública de la Ciudad de México”, 

Sección tercera, de las Adecuaciones Presupuestarias, numeral 92

Este movimiento no afectó las metas programadas 

para el ejercicio fiscal 2025.

9,346,978.86                       

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 111150 "NO ETIQUETADO RECURSOS FISCALES-

FISCALES-FISCALES-2025-ORIGINAL DE LA URG"

Esta afectación se representó de conformidad con la circular SAF/SE/153/2025 SIGNADO 

POR Subsecretaria de egresos, mediante la cual informa que se deberá realizar la 

reducción mediante afectación presupuestaria líquida de forma directa para su reintegro 

a la SAF, lo anterior, con la finalidad de optimizar el aprovechamiento de los recursos 

públicos, ejerciendo los recursos bajo los criterios de control, eficiencia, eficaces, 

economía, resultados y rendición de cuentas.

Es importante destacar que se cubrió en su totalidad el pago de los compromisos de 

gasto correspondientes a servicios personales, lo cual garantizó la continuidad operativa 

y administrativa de la dependencia, así como el cumplimiento de los derechos laborales 

del personal.

Lo anterior, con fundamento en el “Manual de reglas y Procedimientos para el Ejercicio, 

Control y Evaluación del Gasto de la Administración Pública de la Ciudad de México”, 

Sección tercera, de las Adecuaciones Presupuestarias, numeral 92

14422
Este movimiento no afectó las metas programadas 

para el ejercicio fiscal 2025.

-                                        

0106



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)
URG:

APROBADO 527,852,146.00

MODIFICADO 428,147,128.44

VARIACIÓN -18.9%

33C001  SECRETARÍA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO

CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO
IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN

14637 77 "PROGRAMAS SOCIALES"

-                                        5,000,000.00

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 15O252 "NO ETIQUETADO RECURSOS FEDERALES-

PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS-FONDO GENERAL DE 

PARTICIPACIONE S-2025-ORIGINAL TRANSFERIDO PARA FINES ESPECÍFICOS".

Esta afectación se representó de conformidad con la circular SAF/SE/195/2025 de fecha 

29 de agosto del presente, donde se dan a conocer las "disposiciones específicas 

relativas al cierre del ejercicio presupuestal 2025, aplicables a las dependencias, órganos 

desconcentrados, entidades y alcaldías de la ciudad de México", numeral 1 recursos no 

comprometidos o economías, inciso b) economías de los capítulos 2000, 3000, 4000, 

5000, 6000 y 7000; así como del numeral 3. afectaciones programático - presupuestal. 3.2 

afectaciones presupuestarias líquidas, 3.2.2 recursos derivados de participaciones en 

ingresos federales.

Lo anterior, con fundamento en el “Manual de reglas y Procedimientos para el Ejercicio, 

Control y Evaluación del Gasto de la Administración Pública de la Ciudad de México”, 

Sección tercera, de las Adecuaciones Presupuestarias, numeral 92

Este movimiento no afectó las metas programadas 

para el ejercicio fiscal 2025.

14863 77 "PROGRAMAS SOCIALES"

-                                        35,664,545.58

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 111150 "NO ETIQUETADO RECURSOS FISCALES-

FISCALES-FISCALES-2025-ORIGINAL DE LA URG"

Esta afectación se representa de conformidad con la circular de SAF/SE/195/2025 de 

fecha 29 de agosto del presente, donde se dan a conocer las "disposiciones específicas 

relativas al cierre del ejercicio presupuestal 2025, aplicables a las dependencias, órganos 

desconcentrados, entidades y alcaldías de la ciudad de México", numeral 1 recursos no 

comprometidos o economías, inciso b) economías de los capítulos 2000, 3000, 4000, 

5000, 6000 y 7000.

Lo anterior, con fundamento en el “Manual de reglas y Procedimientos para el Ejercicio, 

Control y Evaluación del Gasto de la Administración Pública de la Ciudad de México”, 

Sección tercera, de las Adecuaciones Presupuestarias, numeral 92

Este movimiento no afectó las metas programadas 

para el ejercicio fiscal 2025.

15021 77 "PROGRAMAS SOCIALES"

-                                        11,417,277.00

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 111150 "NO ETIQUETADO RECURSOS FISCALES-

FISCALES-FISCALES-2025-ORIGINAL DE LA URG"

Esta afectación se representa de conformidad con la circular de SAF/SE/195/2025 de 

fecha 29 de agosto del presente, donde se dan a conocer las "disposiciones específicas 

relativas al cierre del ejercicio presupuestal 2025, aplicables a las dependencias, órganos 

desconcentrados, entidades y alcaldías de la ciudad de México", numeral 1 recursos no 

comprometidos o economías, inciso b) economías de los capítulos 2000, 3000, 4000, 

5000, 6000 y 7000.

Lo anterior, con fundamento en el “Manual de reglas y Procedimientos para el Ejercicio, 

Control y Evaluación del Gasto de la Administración Pública de la Ciudad de México”, 

Sección tercera, de las Adecuaciones Presupuestarias, numeral 92

Este movimiento no afectó las metas programadas 

para el ejercicio fiscal 2025.

00 "GASTO NORMAL"

08 "PERSONAL CON NOMBRAMIENTO DE CARÁCTER 

PROVISIONAL Y POR TIEMPO FIJO (NÓMINA 8)"

Este movimiento no afectó las metas programadas 

para el ejercicio fiscal 2025.

1,627,149.44                       

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 111150 "NO ETIQUETADO RECURSOS FISCALES-

FISCALES-FISCALES-2025-ORIGINAL DE LA URG"

Esta afectación se representó de conformidad con la circular SAF/SE/153/2025 signado 

por la Subsecretaria de egresos, mediante la cual informa que se deberá realizar la 

reducción mediante afectación presupuestaria líquida de forma directa para su reintegro 

a la SAF, lo anterior, con la finalidad de optimizar el aprovechamiento de los recursos 

públicos, ejerciendo los recursos bajo los criterios de control, eficiencia, eficaces, 

economía, resultados y rendición de cuentas.

Es importante destacar que se cubrió en su totalidad el pago de los compromisos de 

gasto correspondientes a servicios personales, lo cual garantizó la continuidad operativa 

y administrativa de la dependencia, así como el cumplimiento de los derechos laborales 

del personal.

Lo anterior, con fundamento en el “Manual de reglas y Procedimientos para el Ejercicio, 

Control y Evaluación del Gasto de la Administración Pública de la Ciudad de México”, 

Sección tercera, de las Adecuaciones Presupuestarias, numeral 92-                                        

15502
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INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)
URG:

APROBADO 527,852,146.00

MODIFICADO 428,147,128.44

VARIACIÓN -18.9%

33C001  SECRETARÍA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO

CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO
IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN

43 "RESERVA PROVISIONAL"

15703 77 "PROGRAMAS SOCIALES"

-                                        9,243,107.01

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 111150 "NO ETIQUETADO RECURSOS FISCALES-

FISCALES-FISCALES-2025-ORIGINAL DE LA URG"

Esta afectación se representa de conformidad con la circular de SAF/SE/195/2025 de 

fecha 29 de agosto del presente, donde se dan a conocer las "disposiciones específicas 

relativas al cierre del ejercicio presupuestal 2025, aplicables a las dependencias, órganos 

desconcentrados, entidades y alcaldías de la ciudad de México", numeral 1 recursos no 

comprometidos o economías, inciso b) economías de los capítulos 2000, 3000, 4000, 

5000, 6000 y 7000.

Lo anterior, con fundamento en el “Manual de reglas y Procedimientos para el Ejercicio, 

Control y Evaluación del Gasto de la Administración Pública de la Ciudad de México”, 

Sección tercera, de las Adecuaciones Presupuestarias, numeral 92

Este movimiento no afectó las metas programadas 

para el ejercicio fiscal 2025.

15952 77 "PROGRAMAS SOCIALES"

508,800.00 -                                        

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 15O252 "NO ETIQUETADO RECURSOS FEDERALES-

PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS-FONDO GENERAL DE 

PARTICIPACIONE S-2025-ORIGINAL TRANSFERIDO PARA FINES ESPECÍFICOS".

Esta afectación se representó en virtud de que los recursos son indispensables para 

asegurar el cumplimiento de obligaciones institucionales y con la finalidad de contar con 

los recursos necesarios en la partida 4419 "Otras ayudas sociales a personas", derivado 

del Aviso por el que se realiza la segunda modificación a las reglas de operación del 

programa "Economía Social de la Ciudad de México" 2025, publicado en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México No. 1754 de fecha 09 de diciembre de 2025, numeral 7. 

orientaciones y programación presupuestales es necesario contar con los recursos 

necesarios correspondientes a personas promotoras solidarias y personas asistentes 

técnicas solidarias (convocatoria extraordinaria para concluir operación), del programa 

social en mención. Cabe señalar que, dicha publicación menciona que se otorgaran 3 

ministraciones, sin embargo, derivado de los tiempos que se requirieron para las 

gestiones necesarias para contar con el recurso, el monto corresponde a solo una 

ministración (diciembre).

Lo anterior, con fundamento en el “Manual de reglas y Procedimientos para el Ejercicio, 

Control y Evaluación del Gasto de la Administración Pública de la Ciudad de México”, 

Sección tercera, de las Adecuaciones Presupuestarias, numeral 92 y106.

Este movimiento no afectó las metas programadas 

para el ejercicio fiscal 2025.

Este movimiento no afectó las metas programadas 

para el ejercicio fiscal 2025.

1,627,149.44                       

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 111150 "NO ETIQUETADO RECURSOS FISCALES-

FISCALES-FISCALES-2025-ORIGINAL DE LA URG"

Esta afectación se representó de conformidad con la circular SAF/SE/153/2025 signado 

por la Subsecretaria de egresos, mediante la cual informa que se deberá realizar la 

reducción mediante afectación presupuestaria líquida de forma directa para su reintegro 

a la SAF, lo anterior, con la finalidad de optimizar el aprovechamiento de los recursos 

públicos, ejerciendo los recursos bajo los criterios de control, eficiencia, eficaces, 

economía, resultados y rendición de cuentas.

Es importante destacar que se cubrió en su totalidad el pago de los compromisos de 

gasto correspondientes a servicios personales, lo cual garantizó la continuidad operativa 

y administrativa de la dependencia, así como el cumplimiento de los derechos laborales 

del personal.

Lo anterior, con fundamento en el “Manual de reglas y Procedimientos para el Ejercicio, 

Control y Evaluación del Gasto de la Administración Pública de la Ciudad de México”, 

Sección tercera, de las Adecuaciones Presupuestarias, numeral 92-                                        

15502

0108



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)
URG:

APROBADO 527,852,146.00

MODIFICADO 428,147,128.44

VARIACIÓN -18.9%

33C001  SECRETARÍA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO

CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO
IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN

16037 00 "GASTO NORMAL"

-                                        730,834.83

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 111150 "NO ETIQUETADO RECURSOS FISCALES-

FISCALES-FISCALES-2025-ORIGINAL DE LA URG"

Esta afectación se representó de conformidad con la circular SAF/SE/153/2025, así como 

a la circular SAF/DGAPYDA/DEAP/0020/2025, signado por la Dirección ejecutiva de 

administración de personal, mediante la cual informa que se deberá realizar la reducción 

mediante afectación presupuestaria líquida de forma directa para su reintegro a la SAF, es 

decir, no podrán bajo ninguna circunstancia, modificar de dígito los recursos ser 

ocupados mediante otro dígito identificador, ni reasignar los recursos a otros capítulos de 

gasto.

Es importante destacar que se cubrió en su totalidad el pago de los compromisos de 

gasto correspondientes a servicios personales, lo cual garantizó la continuidad operativa 

y administrativa de la dependencia, así como el cumplimiento de los derechos laborales 

del personal.

Lo anterior, con fundamento en el “Manual de reglas y Procedimientos para el Ejercicio, 

Control y Evaluación del Gasto de la Administración Pública de la Ciudad de México”, 

Sección tercera, de las Adecuaciones Presupuestarias, numeral 92.

Este movimiento no afectó las metas programadas 

para el ejercicio fiscal 2025.

16308 77 "PROGRAMAS SOCIALES"

-                                        4,502,253.14

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 111150 "NO ETIQUETADO RECURSOS FISCALES-

FISCALES-FISCALES-2025-ORIGINAL DE LA URG"

Esta afectación se representa de conformidad con la circular de SAF/SE/195/2025 de 

fecha 29 de agosto del presente, donde se dan a conocer las "disposiciones específicas 

relativas al cierre del ejercicio presupuestal 2025, aplicables a las dependencias, órganos 

desconcentrados, entidades y alcaldías de la ciudad de México", numeral 1 recursos no 

comprometidos o economías, inciso b) economías de los capítulos 2000, 3000, 4000, 

5000, 6000 y 7000.

Lo anterior, con fundamento en el “Manual de reglas y Procedimientos para el Ejercicio, 

Control y Evaluación del Gasto de la Administración Pública de la Ciudad de México”, 

Sección tercera, de las Adecuaciones Presupuestarias, numeral 92

Este movimiento no afectó las metas programadas 

para el ejercicio fiscal 2025.

16628 00 "GASTO NORMAL"

-                                        117,277.00

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 111150 "NO ETIQUETADO RECURSOS FISCALES-

FISCALES-FISCALES-2025-ORIGINAL DE LA URG"

Esta afectación se representa de conformidad con la circular de SAF/SE/195/2025 de 

fecha 29 de agosto del presente, donde se dan a conocer las "disposiciones específicas 

relativas al cierre del ejercicio presupuestal 2025, aplicables a las dependencias, órganos 

desconcentrados, entidades y alcaldías de la ciudad de México", numeral 1 recursos no 

comprometidos o economías, inciso b) economías de los capítulos 2000, 3000, 4000, 

5000, 6000 y 7000.

Lo anterior, con fundamento en el “Manual de reglas y Procedimientos para el Ejercicio, 

Control y Evaluación del Gasto de la Administración Pública de la Ciudad de México”, 

Sección tercera, de las Adecuaciones Presupuestarias, numeral 92

Este movimiento no afectó las metas programadas 

para el ejercicio fiscal 2025.
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INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)
URG:

APROBADO 527,852,146.00

MODIFICADO 428,147,128.44

VARIACIÓN -18.9%

33C001  SECRETARÍA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO

CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO
IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN

16658 77 "PROGRAMAS SOCIALES"

643,500.00 -                                        

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 111152 "NO ETIQUETADO RECURSOS FISCALES-

FISCALES-FISCALES-2025-ORIGINAL TRANSFERIDO PARA FÍNES ESPECÍFICOS"

Se solicitó la ampliación líquida en virtud de que los recursos eran indispensables para 

asegurar el cumplimiento de obligaciones institucionales y con la finalidad de contar con 

los recursos necesarios en la partida 4419 "Otras ayudas sociales a personas", derivado 

del Aviso por el que se realiza la tercera modificación a las reglas de operación del 

Programa Social "Seguro de Desempleo" y subprograma "Seguro de Desempleo del 

Bienestar" , publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México No. 1767 de fecha 29 

de diciembre de 2025, numeral 7. Orientaciones y programaciones presupuestales, por lo 

que es necesario contar con los recursos correspondientes a las personas beneficiarias 

facilitadoras de servicios, el cual menciona que, a las personas facilitadoras de 

seguimiento, se les otorgará un apoyo económico de $12,000.00 (Doce mil pesos 00/100 

M.N.). por su parte, las personas facilitadoras coordinadoras recibirán un apoyo 

económico de $14,900.00 (Catorce mil novecientos pesos 00/100 M.N.). a las personas 

facilitadoras, coordinadoras y de seguimiento, dicho apoyo por un periodo máximo de 

hasta trece ocasiones. En ese sentido el recurso por un importe de $643,500.00 

(Seiscientos cuarenta y tres mil quinientos pesos 00/100 M.N), corresponde a la décimo 

tercera ministración.

Lo anterior, con fundamento en el “Manual de reglas y Procedimientos para el Ejercicio, 

Control y Evaluación del Gasto de la Administración Pública de la Ciudad de México”, 

Sección tercera, de las Adecuaciones Presupuestarias, numeral 92 y 106.

Este movimiento no afectó las metas programadas 

para el ejercicio fiscal 2025.

16660 00 "GASTO NORMAL"

-                                        529,320.16

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 111150 "NO ETIQUETADO RECURSOS FISCALES-

FISCALES-FISCALES-2025-ORIGINAL DE LA URG"

Esta afectación se representó de conformidad con la circular SAF/SE/153/2025, así como 

a la circular SAF/DGAPYDA/DEAP/0020/2025, signado por la Dirección ejecutiva de 

administración de personal, mediante la cual informa que se deberá realizar la reducción 

mediante afectación presupuestaria líquida de forma directa para su reintegro a la SAF, es 

decir, no podrán bajo ninguna circunstancia, modificar de dígito los recursos ser 

ocupados mediante otro dígito identificador, ni reasignar los recursos a otros capítulos de 

gasto.

Es importante destacar que se cubrió en su totalidad el pago de los compromisos de 

gasto correspondientes a honorarios.

Lo anterior, con fundamento en el “Manual de reglas y Procedimientos para el Ejercicio, 

Control y Evaluación del Gasto de la Administración Pública de la Ciudad de México”, 

Sección tercera, de las Adecuaciones Presupuestarias, numeral 92.

Este movimiento no afectó las metas programadas 

para el ejercicio fiscal 2025.
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INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)

URG:

APROBADO 106,720,056.00

MODIFICADO 91,796,324.49

VARIACIÓN -14.0%

0000015130 55,407.55
SE REALIZA LA REDUCCIÓN DE LA PARTIDA DE CONSERVACIÓN Y 

MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES PARA AMPLIAR OTRA PARTIDA
100

0000015131 55,407.55

SE REALIZA LA AMPLIACIÓN A LA PARTIDA DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTA PARA 

CUBRIR LA NECESIDAD DE ALGUNAS REPARACIONES

100

0000015853 14,923,731.51

SE REALIZO LA REDUCCION YA QUE FUE SOLICITIDA POR LA SECRETARIA 

DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS YA QUE SE TENIA EL RECURSO EN LA 

PARTIDA 1611 PREVISIONES DE CARÁCTER LABORAL, ECÓNOMICA Y DE 

SEGURIDAD SOCIAL, Y EL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL NO 

EJERCERIA ESA CANTIDAD.

100

33PDCL "CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO"

CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO
IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN
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INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)

URG:

APROBADO 45,249,523.00

MODIFICADO 59,716,285.69

VARIACIÓN 32.0%

7,235,596.00 -                                

Adición de recursos federales Fondo 25E533 Etiquetado Recursos Federales-

Educación Pública-Institutode Capacitación para el Trabajo de la Ciudad de México-

2025-Liquida de Recursos Adicionales de Principal" establecidos en el Anexo

de Ejecución/Apoyo Financiero 2025 SEMS-EL ICAT-CDMX-CIUDAD DE MÉXICO, 

(Apartado "A" y Apartado "B") celebrado entre el Gobierno Federal, por

conducto de la Secretaria de Educación Pública, el Gobierno de la Ciudad

de México y el Instituto de Capacitación para el Trabajo de la Ciudad de

México en el cual se establece que la aportación federal será hasta por

un monto de $7,235,596.00 (Siete millones doscientos treinta y cinco mil

quinientos noventa y seis pesos 00/100 M.N.) para servicios personales

(Capítulo 1000) por $6,313,683.00 (Seis millones trescientos trece mil

seiscientos ochenta y tres pesos 00/100 M.N.), para Servicios Generales

(Capitulo 3000) por $220,210.00 (Doscientos veinte mil doscientos diez

pesos 00/100 M.N.).

Ninguno

3,354,583.00 -                                

Adición líquida de recursos provenientes de

recursos federales por un importe de $ 3,354,583.00 (Tres millones

trescientos cincuenta y cuatro mil quinientos ochenta y tres pesos 00/100), M.N.), 

Fondo 25E553 "Etiquetado Recursos Federales-Educación

Pública-Instituto de Capacitación para el Trabajo de la Ciudad de México-2025-

Liquida de Recursos Adicionales de Principal",

Ninguno

5,869,288.20 5,869,288.20 Reclasificación de fondo fiscal y federal para aportaciones capitulo 1000 Ninguno

106,411.15 106,411.15
Recursos que no fueron comprometidos y que se utilizaran para la compra de 

insumos
Ninguno

550,248.65 550,248.65

Recursos que no fueron comprometidos y que se utilizaron y que se utilizaron para 

cumplir con el Apartado "A" y "B" del Anexo de Ejecución/Apoyo

Financiero 2025

SEMS-EL ICAT-CDMX-CIUDAD DE MÉXICO.

Ninguno

33PDIT INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DE LA CDMX

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO

IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

0112



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

2,000,000.00 -                                

Adición líquida de recursos propios en el fondo

141235 " No Etiquetado Ingresos Propios-Ingresos Propios - Ingresos

Propios de Entidades Paraestatales/Organismos-2023-Líquida de remanentes

de principal", en la partida 3221 "Arrendamiento de edificios", tipo de

gasto 1 "Gasto corriente" por un importe de $2,000,000.00 (Dos millones de

pesos 00/100 M.N.), con la finalidad de contar con la disponibilidad

presupuestal para cubrir el costo del arrendamiento del espacio utilizado

por el Instituto de Capacitación para el Trabajo de la Ciudad de México en

las instalaciones de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo,

ubicadas en Calzada San Antonio Abad, No. 32, Col. Tránsito, Alcaldía

Cuauhtémoc, durante el ejercicio fiscal 2025.

Lo anterior, de conformidad con el acuerdo número JG/E-05/271025/06,

autorizado en la Quinta Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno del

Instituto de Capacitación para el Trabajo de la Ciudad de México;

celebrada el pasado 27 de octubre de 2025

Alto: se toman remanentes para el pago por 

concepto de: renta por el espacio ocupado en el 

inmueble ubicado en: San Antonio Abad, No. 32, 

Piso 5, Col. Tránsito, CP.06820, Alcaldía 

Cuauhtémoc, Ciudad de México

257,465.69 -                                

Adición liquida por un importe total de

$257,465.69 (doscientos cincuenta y siete mil

Cuatrocientos sesenta y cinco pesos 69/100 M.N.) en el

Fondo 141245 "No Etiquetado Ingresos Propios-Ingresos Propios-Ingresos

Propios de Entidades Paraestatales/Organismos-2024-Líquida de remanente

principal"

en el Área Funcional 3 1 2 021

"Capacitación y fortalecimiento para y en el trabajo",

Programa Presupuestario E100 " Capacitación a La Población Ocupada y

Desocupada de la Ciudad de México ", Dígito Identificador 1 en la partida

2171 "Materiales y útiles de enseñanza" por un monto de $50,000.00

(Cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) toda vez que resulta

necesario contar con recursos disponibles para la adquisición de

materiales necesarios para el desarrollo de diversos cursos programados

durante el cuarto trimestre del ejercicio 2025;

3391 "Servicios profesionales, científicos, técnicos integrales y otros"

por un monto de $120,000.00 (Ciento veinte mil

pesos 00/100 M.N.) toda vez que resulta necesario

contar con recursos disponibles para la contratación de instructores

encargados de la impartición de diversos cursos programados con organismos

públicos por el Instituto para el cuarto Trimestre del Ejercicio 2025;

3831 "Congresos y convenciones"

por un monto de $50,000.00 (Cincuenta mil

pesos 00/100 M.N.) Derivado de la logística de los eventos de

capacitaciones y certificación a realizar

por parte del Instituto de Capacitación para el Trabajo de la Ciudad de

México;

Ninguno

0113



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

1,619,118.00 -                                

Adición liquida de recursos provenientes de

recursos federales por un importe total al mes de diciembre por $

1,619,118.00 (Un millón seiscientos diecinueve mil ciento dieciocho pesos

00/100 M.N.) conforme al recibo de entero:

2025-269 $ 1,619,118.00 (Un millón seiscientos diecinueve mil ciento

dieciocho pesos 00/100 M.N.)

en la clave presupuestaria, que se menciona a continuación:

Fondo 25E553 "Etiquetado Recursos Federales-Educación Pública-Instituto

de Capacitación para el Trabajo de la Ciudad de México-2025-Liquida de

Recursos Adicionales de Principal".

Lo anterior, a efecto de adicionar los recursos establecidos en el Anexo

de Ejecución/Apoyo Financiero 2025 SEMS-EL ICAT-CDMX-CIUDAD DE MÉXICO

(Apartado "A" y Apartado "B") celebrado entre el Gobierno Federal, por

conducto de la Secretaria de Educación Pública, el Gobierno de la Ciudad

de México y el Instituto de Capacitación para el Trabajo de la Ciudad de

México en el cual se establece que la aportación federal será hasta por

un monto de $ 1,619,118.00 (Un millón seiscientos diecinueve mil ciento

dieciocho pesos 00/100 M.N.) para servicios personales (Capítulo 1000) por

$1,500,110.00 (Un millón quinientos mil ciento diez pesos 00/100 M.N.),

para Materiales y Suministros (Capitulo 2000) por $104,308.00 (Treinta y

un mil ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.). para Servicios Generales

(Capitulo 3000) por $14,700.00 (Catorce mil setecientos pesos 00/100

M.N.).

Ninguno

4,445,880.35 4,445,880.35

ampliación compensada de $4,445,880.35 (CUATRO

MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 

OCHENTA PESOS

35/100 M.N.), recursos correspondientes al:

Área Funcional 3 1 2 021 "Asuntos Laborales Generales, Capacitación y

Fortalecimiento para y en el Trabajo",

Ninguno
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INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES
(PESOS)

URG:

APROBADO 45,249,523.00

MODIFICADO 59,716,285.69

VARIACIÓN 32.0%

7,235,596.00 -                                      

Adición de recursos federales Fondo 25E533 Etiquetado Recursos Federales-

Educación Pública-Institutode Capacitación para el Trabajo de la Ciudad de México-

2025-Liquida de Recursos Adicionales de Principal" establecidos en el Anexo

de Ejecución/Apoyo Financiero 2025 SEMS-EL ICAT-CDMX-CIUDAD DE MÉXICO, 

(Apartado "A" y Apartado "B") celebrado entre el Gobierno Federal, por

conducto de la Secretaria de Educación Pública, el Gobierno de la Ciudad

de México y el Instituto de Capacitación para el Trabajo de la Ciudad de

México en el cual se establece que la aportación federal será hasta por

un monto de $7,235,596.00 (Siete millones doscientos treinta y cinco mil

quinientos noventa y seis pesos 00/100 M.N.) para servicios personales

(Capítulo 1000) por $6,313,683.00 (Seis millones trescientos trece mil

seiscientos ochenta y tres pesos 00/100 M.N.), para Servicios Generales

(Capitulo 3000) por $220,210.00 (Doscientos veinte mil doscientos diez

pesos 00/100 M.N.).

Ninguno

3,354,583.00 -                                      

Adición líquida de recursos provenientes de

recursos federales por un importe de $ 3,354,583.00 (Tres millones

trescientos cincuenta y cuatro mil quinientos ochenta y tres pesos 00/100), M.N.), 

Fondo 25E553 "Etiquetado Recursos Federales-Educación

Pública-Instituto de Capacitación para el Trabajo de la Ciudad de México-2025-

Liquida de Recursos Adicionales de Principal",

Ninguno

5,869,288.20 5,869,288.20 Reclasificación de fondo fiscal y federal para aportaciones capitulo 1000 Ninguno

106,411.15 106,411.15
Recursos que no fueron comprometidos y que se utilizaran para la compra de 

insumos
Ninguno

550,248.65 550,248.65

Recursos que no fueron comprometidos y que se utilizaron y que se utilizaron para 

cumplir con el Apartado "A" y "B" del Anexo de Ejecución/Apoyo

Financiero 2025

SEMS-EL ICAT-CDMX-CIUDAD DE MÉXICO.

Ninguno

33PDIT INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DE LA CDMX

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO

IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

0115



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES
(PESOS)

URG:

APROBADO 45,249,523.00

MODIFICADO 59,716,285.69

VARIACIÓN 32.0%

33PDIT INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DE LA CDMX

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO

IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

2,000,000.00 -                                      

Adición líquida de recursos propios en el fondo

141235 " No Etiquetado Ingresos Propios-Ingresos Propios - Ingresos

Propios de Entidades Paraestatales/Organismos-2023-Líquida de remanentes

de principal", en la partida 3221 "Arrendamiento de edificios", tipo de

gasto 1 "Gasto corriente" por un importe de $2,000,000.00 (Dos millones de

pesos 00/100 M.N.), con la finalidad de contar con la disponibilidad

presupuestal para cubrir el costo del arrendamiento del espacio utilizado

por el Instituto de Capacitación para el Trabajo de la Ciudad de México en

las instalaciones de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo,

ubicadas en Calzada San Antonio Abad, No. 32, Col. Tránsito, Alcaldía

Cuauhtémoc, durante el ejercicio fiscal 2025.

Lo anterior, de conformidad con el acuerdo número JG/E-05/271025/06,

autorizado en la Quinta Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno del

Instituto de Capacitación para el Trabajo de la Ciudad de México;

celebrada el pasado 27 de octubre de 2025

Alto: se toman remanentes para el pago por 

concepto de: renta por el espacio ocupado en el 

inmueble ubicado en: San Antonio Abad, No. 32, 

Piso 5, Col. Tránsito, CP.06820, Alcaldía 

Cuauhtémoc, Ciudad de México

257,465.69 -                                      

Adición liquida por un importe total de

$257,465.69 (doscientos cincuenta y siete mil

Cuatrocientos sesenta y cinco pesos 69/100 M.N.) en el

Fondo 141245 "No Etiquetado Ingresos Propios-Ingresos Propios-Ingresos

Propios de Entidades Paraestatales/Organismos-2024-Líquida de remanente

principal"

en el Área Funcional 3 1 2 021

"Capacitación y fortalecimiento para y en el trabajo",

Programa Presupuestario E100 " Capacitación a La Población Ocupada y

Desocupada de la Ciudad de México ", Dígito Identificador 1 en la partida

2171 "Materiales y útiles de enseñanza" por un monto de $50,000.00

(Cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) toda vez que resulta

necesario contar con recursos disponibles para la adquisición de

materiales necesarios para el desarrollo de diversos cursos programados

durante el cuarto trimestre del ejercicio 2025;

3391 "Servicios profesionales, científicos, técnicos integrales y otros"

por un monto de $120,000.00 (Ciento veinte mil

pesos 00/100 M.N.) toda vez que resulta necesario

contar con recursos disponibles para la contratación de instructores

encargados de la impartición de diversos cursos programados con organismos

públicos por el Instituto para el cuarto Trimestre del Ejercicio 2025;

3831 "Congresos y convenciones"

por un monto de $50,000.00 (Cincuenta mil

pesos 00/100 M.N.) Derivado de la logística de los eventos de

capacitaciones y certificación a realizar

por parte del Instituto de Capacitación para el Trabajo de la Ciudad de

Ninguno

0116



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES
(PESOS)

URG:

APROBADO 45,249,523.00

MODIFICADO 59,716,285.69

VARIACIÓN 32.0%

33PDIT INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DE LA CDMX

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO

IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

1,619,118.00 -                                      

Adición liquida de recursos provenientes de

recursos federales por un importe total al mes de diciembre por $

1,619,118.00 (Un millón seiscientos diecinueve mil ciento dieciocho pesos

00/100 M.N.) conforme al recibo de entero:

2025-269 $ 1,619,118.00 (Un millón seiscientos diecinueve mil ciento

dieciocho pesos 00/100 M.N.)

en la clave presupuestaria, que se menciona a continuación:

Fondo 25E553 "Etiquetado Recursos Federales-Educación Pública-Instituto

de Capacitación para el Trabajo de la Ciudad de México-2025-Liquida de

Recursos Adicionales de Principal".

Lo anterior, a efecto de adicionar los recursos establecidos en el Anexo

de Ejecución/Apoyo Financiero 2025 SEMS-EL ICAT-CDMX-CIUDAD DE MÉXICO

(Apartado "A" y Apartado "B") celebrado entre el Gobierno Federal, por

conducto de la Secretaria de Educación Pública, el Gobierno de la Ciudad

de México y el Instituto de Capacitación para el Trabajo de la Ciudad de

México en el cual se establece que la aportación federal será hasta por

un monto de $ 1,619,118.00 (Un millón seiscientos diecinueve mil ciento

dieciocho pesos 00/100 M.N.) para servicios personales (Capítulo 1000) por

$1,500,110.00 (Un millón quinientos mil ciento diez pesos 00/100 M.N.),

para Materiales y Suministros (Capitulo 2000) por $104,308.00 (Treinta y

un mil ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.). para Servicios Generales

(Capitulo 3000) por $14,700.00 (Catorce mil setecientos pesos 00/100

M.N.).

Ninguno

4,445,880.35 4,445,880.35

ampliación compensada de $4,445,880.35 (CUATRO

MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 

PESOS

35/100 M.N.), recursos correspondientes al:

Área Funcional 3 1 2 021 "Asuntos Laborales Generales, Capacitación y

Fortalecimiento para y en el Trabajo",

Ninguno
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INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)
URG:

APROBADO 1,406,487,815.00

MODIFICADO 1,195,157,675.76

VARIACIÓN -15.0%

2982

00 Gasto normal

01 Aportaciones ISSSTE (partidas 1411) y

FOVISTE (1421). Aseguradora Hidalgo 1441

PGI ministerios público

02 Aportaciones a la caja de previsión de

policía preventiva D.F. 1411 1421. Seguro

institucional 1441

51 Prestación adicional de apoyo alimentario

de las CGT

43 Reserva provisional

50,241,377.71

Fuente de financiamiento: Recursos fiscales

'La presente reducción liquida en este capítulo es con la finalidad de dar

cumplimiento a la CIRCULAR SAF/SE/153/2025, suscrita por el Subsecretario de

Egresos de la Ciudad de Mexico, a traves del cual informa que aquellos recursos

asignados al capítulo de 1000 "Servicios personales", que no se encuentren

ejercidos conforme a lo establecio en los Calendarios y en los POA al finalizar cada

mes del ejercicio fiscal, deberán ser reintegrados a la Secretaría de Administración

y Finanzas(SAF) a través del Sistema Informático de Planeación de Recursos

Gubernamentales (SAP GRP), mediante una afectación presupuestaria de

reducción líquida, a fin de que la SAF, por conducto de esa Subsecretaría de

Egresos y de la Dirección General de Planeación Presupuestaria, Control y

Evaluación del Gasto (DGPPCEG), transfiera los dichos recursos a la URG 09C003

Proviciones Financieras, conforme a lo establecido en el artículo sexto transitorio

del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el ejercicio

fiscal 2025.

NO SE REDUCEN LAS METAS ESTABLECIDAS 

4134 00 Gasto normal 79,218,733.75

Fuente de financiamiento: Recursos fiscales

'La presente reducción es con el objeto de reorientar los recursos presupuestales

autorizados, conforme a las necesidades reales del Heroico Cuerpo de Bomberos

de la Ciudad de México, asimismo no se vera afectado la adquisición de materiales

y suministros, así como de diversos servicios.

NO SE REDUCEN LAS METAS ESTABLECIDAS 

6943 00 Gasto normal 3,482,080.00

Fuente de financiamiento: Recursos fiscales

'La presente reducción es con el objeto de reorientar los recursos presupuestales

autorizados, conforme a las necesidades reales del Heroico Cuerpo de Bomberos

de la Ciudad de México, asimismo no se vera afectado la adquisición de materiales

y suministros.

NO SE REDUCEN LAS METAS ESTABLECIDAS 

7795 00 Gasto normal 7,420,650.00

Fuente de financiamiento: Recursos fiscales

'La presente reducción es con el objeto de reorientar los recursos presupuestales

autorizados, conforme a las necesidades reales del Heroico Cuerpo de Bomberos

de la Ciudad de México, asimismo no se vera afectado la adquisición de materiales

y suministros, así como de diversos servicios.

NO SE REDUCEN LAS METAS ESTABLECIDAS 

8458 00 Gasto normal 3,828,000.00

Fuente de financiamiento: Recursos fiscales

'La presente reducción es con el objeto de reorientar los recursos presupuestales

autorizados, conforme a las necesidades reales del Heroico Cuerpo de Bomberos

de la Ciudad de México, asimismo no se vera afectado la adquisición de materiales

y suministros, así como de diversos servicios.

NO SE REDUCEN LAS METAS ESTABLECIDAS 

34 PD HB HEROICO CUERPO DE BOMBEROS CIUDAD DE MÉXICO

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 
AFECTACIÓN

DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO
IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS
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INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)
URG:

APROBADO 1,406,487,815.00

MODIFICADO 1,195,157,675.76

VARIACIÓN -15.0%

34 PD HB HEROICO CUERPO DE BOMBEROS CIUDAD DE MÉXICO

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 
AFECTACIÓN

DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO
IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

12334
00 Gasto normal

43 Reserva provisional
100,353,654.00

Fuente de financiamiento: Recursos fiscales

'La presente reducción liquida en este capítulo es con la finalidad de dar

cumplimiento a la CIRCULAR JGCDMX/069/2025, suscrita por la Jefa de Gobierno

de la Ciudad de Mexico, a traves del cual informa que las Dependencias, Organos

Desconcentrados y Entidades que conforman la Administración Pública de la

Ciudad de México, están obligada a conducirse con absoluta disciplina y

responsabilidad en el ejercicio del gasto público, atendiendo a lo dispuesto en la

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en la Ley

de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de

Recursos de la Ciudad de México, y en las disposiciones presupuestarias emitidas

por la Secretaría de Administración y Finanzas, por lo que las economías generadas

se orientarán de manera prioritaria al fortalecimiento del Sector Salud, privilegiando

la atención de las necesidades más urgentes de la población, por lo que, con

fundamento en la Ley General de Salud y en el Convenio de Coordinación con el

IMSS-Bienestar, se realizaran las aportaciones correspondientes que permitan

fortalecer los servicios de salud a la población no derechohabiente de la Ciudad,

bajo los principios de racionalidad, eficiencia y austeridad republicana, reafirmando

con ello el compromiso de esa administración con el bienestar y la justicia social

de sus habitantes.

NO SE REDUCEN LAS METAS ESTABLECIDAS 

14656

00 Gasto normal

01 Aportaciones ISSSTE (partidas 1411) y

FOVISTE (1421). Aseguradora Hidalgo 1441

PGI ministerios público

02 Aportaciones a la caja de previsión de

policía preventiva D.F. 1411 1421. Seguro

institucional 1441b

18 Prestaciones de fin de año

26 Centros de desarrollo infantil (CENDIS)

51 Prestación adicional de apoyo alimentario

de las CGT

A6 Contingencias no previstas con cargo al

total del gasto corriente (exceptuando

servicios personales y recursos etiquetados).

54,908,492.15

Fuente de financiamiento: Recursos fiscales

'La presente reducción es con el objeto de reorientar los recursos presupuestales

autorizados, conforme a las necesidades reales del Heroico Cuerpo de Bomberos

de la Ciudad de México.

NO SE REDUCEN LAS METAS ESTABLECIDAS 

15496 00 Gasto normal 2,248,780.03

Fuente de financiamiento: Recursos fiscales

'La presente reducción es con el objeto de reorientar los recursos presupuestales

autorizados, conforme a las necesidades reales del Heroico Cuerpo de Bomberos

de la Ciudad de México.

NO SE REDUCEN LAS METAS ESTABLECIDAS 
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INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)
URG:

APROBADO 1,406,487,815.00

MODIFICADO 1,195,157,675.76

VARIACIÓN -15.0%

34 PD HB HEROICO CUERPO DE BOMBEROS CIUDAD DE MÉXICO

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 
AFECTACIÓN

DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO
IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

16059

00 Gasto normal

01 Aportaciones ISSSTE (partidas 1411) y

FOVISTE (1421). Aseguradora Hidalgo 1441

PGI ministerios público

02 Aportaciones a la caja de previsión de

policía preventiva D.F. 1411 1421. Seguro

institucional 1441b

08 Personal con nombramiento de carácter

provisional y por tiempo fijo (nómina 8)

18 Prestaciones de fin de año

26 Centros de desarrollo infantil (CENDIS)

51 Prestación adicional de apoyo alimentario

de las CGT

24,925,439.35

Fuente de financiamiento: Recursos fiscales

'La presente reducción es con el objeto de reorientar los recursos presupuestales

autorizados, conforme a las necesidades reales del Heroico Cuerpo de Bomberos

de la Ciudad de México.

NO SE REDUCEN LAS METAS ESTABLECIDAS 

4136 00 Gasto normal 79,218,733.75

Fuente de financiamiento: Recursos fiscales

fecha de inicio 08-05-2025 fecha de fin 31-12-2025, localización Alcaldía

Venuztiano Carranza.

'Adquisición de 15 vehículos Tales como:

(7) camionetas pick up Doble cabina, cuatro Puertas, año 2025 o posterior, 4

cilindros Transmisión Manual, iluminación de emergencia, torreta, sistema sonoro,

equipo de radio comunicación, tumbaburros, pintura. (2) autobombas contra

Incendios, Vehículo Crew Cab (doble cabina), 4 puertas, Motor 280 hp, Caja de

cambios automática, Tracción 4x2, Carrocería o módulo superestructura, soportes

de escala, bomba contra incendio, torreta, sirena. (2) Vehículos multipropósito,

Cabina COE (cab over engine), 2 puertas,Estándar, mecánica de 6 velocidades al

frente con sobremarcha, Bomba independiente: con motor a gasolina de 37 HP 2

½” Peso 98 kg, sistema sonoro.

(3) Autotanques de 10 mil litros Cabina COE (cab over engine) 2 puertas,

Automatizada de 9 velocidades al frente con sobremarcha,Tanque capacidad

para 10,000 litros, Torreta.

(1) Vehículo Anfibio todo terreno, Carrocería cuerpo tipo refugio, Motor inyección

diésel, turbocargado, luces de emergencia.

NO SE INCREMENTAN LAS METAS 

ESTABLECIDAS

6945 00 Gasto normal 3,482,080.00

Fuente de financiamiento: Recursos fiscales

fecha de inicio 08 y 11-08-2025 fecha de fin 31-12-2025, localización Alcaldía 

Venuztiano Carranza.

'Adquisicion de bombas tragasólidos, lamparas de torre Rocket Y Adquisición de 

motosierras

NO SE INCREMENTAN LAS METAS 

ESTABLECIDAS
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INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)
URG:

APROBADO 1,406,487,815.00

MODIFICADO 1,195,157,675.76

VARIACIÓN -15.0%

34 PD HB HEROICO CUERPO DE BOMBEROS CIUDAD DE MÉXICO

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 
AFECTACIÓN

DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO
IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

7796 00 Gasto normal 7,420,650.00

Fuente de financiamiento: Recursos fiscales

fecha de inicio 10-04-2025 y 18-06-2025 fecha de fin 31-12-2025, localización 

Alcaldía Venuztiano Carranza. 

Adquisición de motobombas autocebante traga solidos y Adquisición de Equipos 

de respiración Autónoma

NO SE INCREMENTAN LAS METAS 

ESTABLECIDAS

8459 00 Gasto normal 3,828,000.00

Fuente de financiamiento: Recursos fiscales

fecha de inicio 18-08-2025 fecha de fin 31-12-2025, localización Alcaldía 

Venuztiano Carranza.

Adquisición de Drones

NO SE INCREMENTAN LAS METAS 

ESTABLECIDAS

11899 00 Gasto normal 17,237,232.00

Fuente de financiamiento: Recursos fiscales

fecha de inicio 23-09-2025 fecha de fin 31-12-2025, localización Alcaldía 

Venuztiano Carranza.

Adquisición de camioneta pick up de primera respuesta y Adquisicion de 

compresores móvil para suministro de aire respirable

NO SE INCREMENTAN LAS METAS 

ESTABLECIDAS

13281 00 Gasto normal 4,110,372.00

Fuente de financiamiento: Recursos fiscales

fecha de inicio 23-09-2025 Y 04/11/2025 fecha de fin 31-12-2025, localización

Alcaldía Venuztiano Carranza Y Cuauhtémoc

Adquisición de 26 mochilas, 30 piezas de manguera anillada rígida de succión

verde, 3" rollo con 30 metros y 30 piezas de manguera plana de descarga azul de 3"

x 100 metros, necesarias para ser utilizadas en las inundaciones o

encharcamientos que se susciten en la Ciudad de México, llantas: 4 piezas

235/75Rl 5 l 04/101 R, 6 CAPAS. ANCHO DE SECCIÓN 235 MM, DIÁMETRO 733

MM. PROFUNDIDAD DE PISO 13 MM MÍNIMO, DIBUJO TIPO MIXTO, 8 piezas L

T265/70R17 121 /118S, 1 O CAPAS, ANCHO DE SECCIÓN 272 MM, DIÁMETRO 804

MM. PROFUNDIDAD DE PISO 12.6 MM, DIBUJO TIPO MIXTO, 28 piezas 11R22.5 y

45 piezas 79 LLANTA ..265/70Rl 7 17 DIÁMETRO 804 MM. 146 $4,750.00,

Adquisición de No Breaks y licencias antivirus, Adquisicion de compresores móvil

para suministro de aire respirable

NO SE INCREMENTAN LAS METAS 

ESTABLECIDAS
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INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)

URG:

APROBADO 1,378,905,172.00

MODIFICADO 1,228,605,216.50

VARIACIÓN -10.9%

00 Gasto normal 16,434,102.90

06 Pagos del capítulo 1000 diferentes a 

nómina centralizada
2,500.00

08 Personal con nombramiento de carácter 

provisional y por tiempo fijo (nómina 8)
1,062,716.24

43 Reserva provisional 974,893.54

51 Prestación adicional de apoyo alimentario 

de las CGT
178,897.00

0000002712 00 Gasto normal 350,000,000.00

Transferencia de recursos conforme al Convenio de Colaboración entre la Secretaría de Obras y

Servicios y la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, para trabajos de

mantenimiento de escuelas públicas de niveles preescolar, primaria y secundaria.

Este movimiento presupuestal, no modifica las Metas

asignadas a los programas afectados.

00 Gasto normal 3,123,704.30

08 Personal con nombramiento de carácter 

provisional y por tiempo fijo (nómina 8)
4,501.00

43 Reserva provisional 388,631.80

51 Prestación adicional de apoyo alimentario 

de las CGT
22,955.00

0000004855 00 Gasto normal 238,000,000.00
Ampliación presupuestal para dotar de equipo a las Aulas Digitales de 4654 escuelas de educación

básica.

Este movimiento presupuestal, no modifica las Meta

asignada al programa afectado.

0000005023 527,426.08

De conformidad con lo establecido en el articulo sexto transitorio del decreto de presupuesto de

egresos de la CDMX, para ele ejercicio fiscal 2025; así comolo preceptuado en el inciso B) subinciso I)

del numeral 1 del oficio circular SAF/SE/195/2025, para optimizar el aprovechamiento de los recursos

publicos, considerando las medidas de disciplina financiera y control presupuestario. El movimiento se

realiza en el marco del artículo 51 de la Ley de Austeridad, Transparencia en remuneraciones,

prestaciones y ejercicio de recursos de la CDMX

Este movimiento presupuestal, no modifica las Meta

asignada al programa afectado.

0000006599 451,387.25

De conformidad con lo establecido en el articulo sexto transitorio del decreto de presupuesto de

egresos de la CDMX, para ele ejercicio fiscal 2025; así comolo preceptuado en el inciso B) subinciso I)

del numeral 1 del oficio circular SAF/SE/195/2025, para optimizar el aprovechamiento de los recursos

publicos, considerando las medidas de disciplina financiera y control presupuestario. El movimiento se

realiza en el marco del artículo 51 de la Ley de Austeridad, Transparencia en remuneraciones,

prestaciones y ejercicio de recursos de la CDMX

Este movimiento presupuestal, no modifica las Meta

asignada al programa afectado.

0000008071 6,000,000.00

De conformidad con lo establecido en el articulo sexto transitorio del decreto de presupuesto de

egresos de la CDMX, para ele ejercicio fiscal 2025; así comolo preceptuado en el inciso B) subinciso I)

del numeral 1 del oficio circular SAF/SE/195/2025, para optimizar el aprovechamiento de los recursos

publicos, considerando las medidas de disciplina financiera y control presupuestario. El movimiento se

realiza en el marco del artículo 51 de la Ley de Austeridad, Transparencia en remuneraciones,

prestaciones y ejercicio de recursos de la CDMX

Este movimiento presupuestal, no modifica las Meta

asignada al programa afectado.

0000002454
En atención a la Circular SAF/SE/153/2025, se reducen los recursos del capítulo 1000 "Servicios

Personales" que fueron programados en el mes, pero no fueron ejercidos.

Este movimiento presupuestal, no modifica las Metas

asignadas a los programas afectados.

0000003923
En atención a la Circular SAF/SE/153/2025, se reducen los recursos del capítulo 1000 "Servicios

Personales" que fueron programados en el mes, pero no fueron ejercidos.

Este movimiento presupuestal, no modifica las Metas

asignadas a los programas afectados.

36C001 - Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación

CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO
IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN
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INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)

URG:

APROBADO 1,378,905,172.00

MODIFICADO 1,228,605,216.50

VARIACIÓN -10.9%

36C001 - Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación

CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO
IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN

0000008150 196,846.04

De conformidad con lo establecido en el articulo sexto transitorio del decreto de presupuesto de

egresos de la CDMX, para ele ejercicio fiscal 2025; así comolo preceptuado en el inciso B) subinciso I)

del numeral 1 del oficio circular SAF/SE/195/2025, para optimizar el aprovechamiento de los recursos

publicos, considerando las medidas de disciplina financiera y control presupuestario. El movimiento se

realiza en el marco del artículo 51 de la Ley de Austeridad, Transparencia en remuneraciones,

prestaciones y ejercicio de recursos de la CDMX

Este movimiento presupuestal, no modifica las Meta

asignada al programa afectado.

0000008318 340,063.84

De conformidad con lo establecido en el articulo sexto transitorio del decreto de presupuesto de

egresos de la CDMX, para ele ejercicio fiscal 2025; así comolo preceptuado en el inciso B) subinciso I)

del numeral 1 del oficio circular SAF/SE/195/2025, para optimizar el aprovechamiento de los recursos

publicos, considerando las medidas de disciplina financiera y control presupuestario. El movimiento se

realiza en el marco del artículo 51 de la Ley de Austeridad, Transparencia en remuneraciones,

prestaciones y ejercicio de recursos de la CDMX

Este movimiento presupuestal, no modifica las Meta

asignada al programa afectado.

0000008413 860,899.41

De conformidad con lo establecido en el articulo sexto transitorio del decreto de presupuesto de

egresos de la CDMX, para ele ejercicio fiscal 2025; así comolo preceptuado en el inciso B) subinciso I)

del numeral 1 del oficio circular SAF/SE/195/2025, para optimizar el aprovechamiento de los recursos

publicos, considerando las medidas de disciplina financiera y control presupuestario. El movimiento se

realiza en el marco del artículo 51 de la Ley de Austeridad, Transparencia en remuneraciones,

prestaciones y ejercicio de recursos de la CDMX

Este movimiento presupuestal, no modifica las Meta

asignada al programa afectado.

0000008668 6,011,412.16

El presente movimiento permitita complementar la primera y segunda quincena del mes de septiembre

de 2025, correspondiente a las nominas de estructura, técnico operativo y programa de estabilidad

laboral nomina 8. El movimiento se realiza en el marco del artículo 51 de la Ley de Austeridad,

Transparencia en remuneraciones, prestaciones y ejercicio de recursos de la CDMX

Estos movimientos no modifican las metas físicas asignadas

inicialmente

0000008730 55,440.00
El movimiento se realiza en el marco del artículo 51 de la Ley de Austeridad, Transparencia en

remuneraciones, prestaciones y ejercicio de recursos de la CDMX

Estos movimientos no modifican las metas físicas asignadas

inicialmente

0000009963 58,908.12
El movimiento se realiza en el marco del artículo 51 de la Ley de Austeridad, Transparencia en

remuneraciones, prestaciones y ejercicio de recursos de la CDMX

Estos movimientos no modifican las metas físicas asignadas

inicialmente

0000009965 14,830.67
El movimiento se realiza en el marco del artículo 51 de la Ley de Austeridad, Transparencia en

remuneraciones, prestaciones y ejercicio de recursos de la CDMX

Estos movimientos no modifican las metas físicas asignadas

inicialmente

0000010371 9,981,714.46

El presente movimiento permitita complementar la primera y segunda quincena del mes de octubre de

2025, correspondiente a las nominas de estructura, técnico operativo y programa de estabilidad laboral

nomina 8. El movimiento se realiza en el marco del artículo 51 de la Ley de Austeridad, Transparencia

en remuneraciones, prestaciones y ejercicio de recursos de la CDMX

Estos movimientos no modifican las metas físicas asignadas

inicialmente

0000010515 238,000,000.00

Esta reducción liquida tiene como finalidad alinear los recursos del proyecto "Aula Digital por Escuela"

en las partidas presupuestarias correspondientes para la adquisición del equipamiento necesario para

la puesta en marcha y noperación del aula digital en el presente ejercicio fiscal, que en un principio se

habia definido computadoras para 464 escuelas de la CDMX y de acuerdo con el requerimiento de

equipamiento para la operación. El movimiento se realiza en el marco del artículo 51 de la Ley de

Austeridad, Transparencia en remuneraciones, prestaciones y ejercicio de recursos de la CDMX

0000010591 482,532.41

De conformidad con lo establecido en el articulo sexto transitorio del decreto de presupuesto de

egresos de la CDMX, para ele ejercicio fiscal 2025; así comolo preceptuado en el inciso B) subinciso I)

del numeral 1 del oficio circular SAF/SE/195/2025, para optimizar el aprovechamiento de los recursos

publicos, considerando las medidas de disciplina financiera y control presupuestario. El movimiento se

realiza en el marco del artículo 51 de la Ley de Austeridad, Transparencia en remuneraciones,

prestaciones y ejercicio de recursos de la CDMX

El movimiento se realiza en el marco del artículo 51 de la

Ley de Austeridad, Transparencia en remuneraciones,

prestaciones y ejercicio de recursos de la CDMX

0000010819 234,003,489.98

La presente ampliación liquida de recursos se realiza con la finalidad de llevar a cabo el proyecto "aula

digital por escuela" en 464 escuelas de educación básica de la CDMX, que consiste en realizar la

adquisición de equipos tecnológicos que permitan garantizar que los sistemas, plataformas y

aplicaciones a utilizar en la aulas digitales sean inteporables, permitiendo el intercambio de información

y la operación conjunta, independientemente de las diferencias tecnologicas, administrativas o de

infraestructura existentes. El movimiento se realiza en el marco del artículo 51 de la Ley de Austeridad,

Transparencia en remuneraciones, prestaciones y ejercicio de recursos de la CDMX

0123



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)

URG:

APROBADO 1,378,905,172.00

MODIFICADO 1,228,605,216.50

VARIACIÓN -10.9%

36C001 - Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación

CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO
IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE 

METAS

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN

0000010821 3,996,510.02

La presente ampliación liquida de recursos se realiza con la finalidad de llevar a cabo el proyecto "aula

digital por escuela" en 464 escuelas de educación básica de la CDMX, que consiste en realizar la

adquisición de materiales y utiles de enseñanza como són: kits de robotica, con la finalidad de

coadyuvar a que las alumnas y alumnos cuenten con herramientas que les permita el acercamiento de

forma directa con la tecnológia y puedan desarrollar habilidades digitales. El movimiento se realiza en

el marco del artículo 51 de la Ley de Austeridad, Transparencia en remuneraciones, prestaciones y

ejercicio de recursos de la CDMX

0000012813 55,674.57
El movimiento se realiza en el marco del artículo 51 de la Ley de Austeridad, Transparencia en

remuneraciones, prestaciones y ejercicio de recursos de la CDMX

Estos movimientos no modifican las metas físicas asignadas

inicialmente

0000012814 17,287,835.14

El presente movimiento permitita complementar la primera y segunda quincena del mes de noviembre

de 2025, correspondiente a las nominas de estructura, técnico operativo y programa de estabilidad

laboral nomina 8. El movimiento se realiza en el marco del artículo 51 de la Ley de Austeridad,

Transparencia en remuneraciones, prestaciones y ejercicio de recursos de la CDMX

Estos movimientos no modifican las metas físicas asignadas

inicialmente

0000012832 1,086,856.50
El movimiento se realiza en el marco del artículo 51 de la Ley de Austeridad, Transparencia en

remuneraciones, prestaciones y ejercicio de recursos de la CDMX

Estos movimientos no modifican las metas físicas asignadas

inicialmente

0000013960 2,261,398.42

La ampliación de recursos permitio a la SECTEI realizar la adquisición de materiales e insumos,

contratación de servicios, entrega de ayudas a traves de convenios y adquisiciones de equipo y

herramientas necesarias para el cumplimiento de las acciones sustantivas de los progrmas

presupuestarios afectados; y con esto realizar un cierre optimo y ordenado en el presente ejercicio

fiscal. El movimiento se realiza en el marco del artículo 51 de la Ley de Austeridad, Transparencia en

remuneraciones, prestaciones y ejercicio de recursos de la CDMX

Estos movimientos no modifican las metas físicas de origen

para el ejercicio 2025

0000013961 661,398.42

La reducción de recursos permitio a la SECTEI realizar un cierre optimo y ordenado en el presente

ejercicio fiscal. El movimiento se realiza en el marco del artículo 51 de la Ley de Austeridad,

Transparencia en remuneraciones, prestaciones y ejercicio de recursos de la CDMX

Estos movimientos no modifican las metas físicas de origen

para el ejercicio 2025

0000014185 23,712,164.86

El presente movimiento permitita complementar la primera y segunda quincena del mes de noviembre

de 2025, correspondiente a las nominas de estructura, técnico operativo y programa de estabilidad

laboral nomina 8. El movimiento se realiza en el marco del artículo 51 de la Ley de Austeridad,

Transparencia en remuneraciones, prestaciones y ejercicio de recursos de la CDMX

Estos movimientos no modifican las metas físicas asignadas

inicialmente

0000014959 40,757,418.00

La solicitud deriva de los calendarios de becas establecidos en las reglas de operación para el presente

ejercicio fiscal, publicados en la gaceta oficial de la CDMX N° 1518 bis con fecha 2 de enero de 2025,

la SECTEI cumplio de amnera oportuna con la entrega de los apoyos sociales programados, asi mismo

tiene como finalidad con tribuir a realizar un cierre ordenado del ejercicio 2025. El movimiento se

realiza en el marco del artículo 51 de la Ley de Austeridad, Transparencia en remuneraciones,

prestaciones y ejercicio de recursos de la CDMX

Estos movimientos no modifican las metas físicas de origen

para el ejercicio 2025

0000015842 116,406.77
El movimiento se realiza en el marco del artículo 51 de la Ley de Austeridad, Transparencia en

remuneraciones, prestaciones y ejercicio de recursos de la CDMX

La presente reducción líquida de recursos en el capítulo

señalado, no modifica las metas físicas autorizadas en el

programa operativo anual.

0000015848 2,182,138.47
El movimiento se realiza en el marco del artículo 51 de la Ley de Austeridad, Transparencia en

remuneraciones, prestaciones y ejercicio de recursos de la CDMX

La presente reducción líquida de recursos en el capítulo

señalado, no modifica las metas físicas autorizadas en el

programa operativo anual.

0000015857 946,744.59
El movimiento se realiza en el marco del artículo 51 de la Ley de Austeridad, Transparencia en

remuneraciones, prestaciones y ejercicio de recursos de la CDMX

La presente reducción líquida de recursos en el capítulo

señalado, no modifica las metas físicas autorizadas en el

programa operativo anual.

0000016563 16,652,675.42
El movimiento se realiza en el marco del artículo 51 de la Ley de Austeridad, Transparencia en

remuneraciones, prestaciones y ejercicio de recursos de la CDMX

La presente reducción líquida de recursos en el capítulo

señalado, no modifica las metas físicas autorizadas en el

programa operativo anual.
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INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

ADECUACIONES PRESUPUESTALES

(PESOS)

URG:

APROBADO 1,197,864,173.00

MODIFICADO 1,615,957,464.16

VARIACIÓN 34.9%

0000001023 00 GASTO NORMAL 34,192,000.00

Fondo 111150 "NO ETIQUETADO RECURSOS FISCALES-FISCALES-FISCALES-2025-

ORIGINAL DE LA URG".Para convenio del mes de marzo  de 2025 entre la SAPCI y la 

SEBIEN, para el programa  social "Servidoras y servidores de la Ciudad de 

México (SERCDMX)".

No impacta en las metas 

0000002066 00 GASTO NORMAL 34,192,000.00

Fondo 111150 "NO ETIQUETADO RECURSOS FISCALES-FISCALES-FISCALES-2025-

ORIGINAL DE LA URG".Para convenio del mes de abril  de 2025 entre la SAPCI y la 

SEBIEN, para el programa  social "Servidoras y servidores de la Ciudad de 

México (SERCDMX)".

No impacta en las metas 

0000002397 00 GASTO NORMAL 2,957,091.11 -                                   
111151 "NO ETIQUETADO RECURSOS FISCALES-FISCALES-FISCALES-2025-

ORIGINAL REASIGNADO POR EXCEPCIÓN", transferencia de recurso de SEBIEN a 

SAPCI por concepto de servicios persoales correspondientes a la QNA 8

No impacta en las metas 

0000002865 00 GASTO NORMAL 2,961,490.33 -                                   
111151 "NO ETIQUETADO RECURSOS FISCALES-FISCALES-FISCALES-2025-

ORIGINAL REASIGNADO POR EXCEPCIÓN", transferencia de recurso de SEBIEN a 

SAPCI por concepto de servicios persoales correspondientes a la QNA 9

No impacta en las metas 

0000003528 00 GASTO NORMAL 3,262,930.15 -                                   
111151 "NO ETIQUETADO RECURSOS FISCALES-FISCALES-FISCALES-2025-

ORIGINAL REASIGNADO POR EXCEPCIÓN", transferencia de recurso de SEBIEN a 

SAPCI por concepto de servicios persoales correspondientes a la QNA 10

No impacta en las metas 

0000003536 00 GASTO NORMAL -                                   34,192,000.00

Fondo 111150 "NO ETIQUETADO RECURSOS FISCALES-FISCALES-FISCALES-2025-

ORIGINAL DE LA URG".Para convenio del mes de mayo  de 2025 entre la SAPCI y la 

SEBIEN, para el programa  social "Servidoras y servidores de la Ciudad de 

México (SERCDMX)".

No impacta en las metas 

0000004024 00 GASTO NORMAL 210,486,161.61 -                                   
111151 "NO ETIQUETADO RECURSOS FISCALES-FISCALES-FISCALES-2025-

ORIGINAL REASIGNADO POR EXCEPCIÓN", transferencia de recurso de SEBIEN a 

SAPCI por concepto de servicios persoales correspondientes a la QNA 11-24

No impacta en las metas 

0000004336 00 GASTO NORMAL -                                   278,833,422.00

111150 "NO ETIQUETADO RECURSOS FISCALES-FISCALES-FISCALES-2025-

ORIGINAL DE LA URG" SER REALIZA DE CONFORMIDAD CON LA REGLA 92, 101 Y 

106 DEL MANUAL DE REGLAS Y PROCEDIMIENTOS

No impacta en las metas 

0000004387 00 GASTO NORMAL 183,699.76 -                                   
111151 "NO ETIQUETADO RECURSOS FISCALES-FISCALES-FISCALES-2025-

ORIGINAL REASIGNADO POR EXCEPCIÓN", transferencia de recurso de SEBIEN a 

SAPCI por concepto de servicios personales correspondientes el día del padre

No impacta en las metas 

0000004786 00 GASTO NORMAL -                                   88,688,611.00

Fondo 111150 "NO ETIQUETADO RECURSOS FISCALES-FISCALES-FISCALES-2025-

ORIGINAL DE LA URG".tresferencia de recurso de SAPCI y la SEBIEN, para el 

programa  social "Servidoras y servidores de la Ciudad de México (SERCDMX)". 

Junio diciembre

No impacta en las metas 

43C001-Secretaría de Atención y Participación Ciudadana

CAUSAS DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO IMPACTO AL CUMPLIMIENTOS DE METAS

PRESUPUESTO

NÚMERO DE 

AFECTACIÓN
DESTINO DE GASTO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN

0125



INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

0000004941 3,198,670.50 -                                   

FONDO 111152 "NO ETIQUETADO RECURSOS FISCALES-FISCALES-FISCALES-2025-

ORIGINAL TRANSFERIDO PARA FIN ESPECÍFICO" TRASFERENCIA DE RECURSO DE 

SEBIEN A SAPCI, PARA CUBRIR LOS COSTOS POR CONCEPTO DE MATERIALES, 

SUMINISTROS Y SERVICIOS GENERALES.

No impacta en las metas 

0000005234 7,556,000.00 -                                   

15O251 NO ETIQUETADO RECURSOS FEDERALES-PARTICIPACIONES A ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS-FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES-2025-

ORIGINAL REASIGNADO POR EXCEPCIÓN. PARA LA CREACIÓN DEL PROGRAMA DE 

HONORARIOS PARA LA SAPCI.

No impacta en las metas 

0000007084 12,098,433.00 -                                   

111151 "NO ETIQUETADO RECURSOS FISCALES-FISCALES-FISCALES-2025-

ORIGINAL REASIGNADO POR EXCEPCIÓN"'TRASFERENCIA DE RECURSO DE SEBIEN 

A SAPCI, PARA CUBRIR LOS COSTOS POR CONCEPTO DE NÓMINA DEL PROGRAMA 

DE ESTABILIDAD LABORAL (NÓMINA 8)

No impacta en las metas 

0000007395 2,726,696.97 -                                   

111151 "NO ETIQUETADO RECURSOS FISCALES-FISCALES-FISCALES-2025-

ORIGINAL REASIGNADO POR EXCEPCIÓN"'TRASFERENCIA DE RECURSO DE SEBIEN 

A SAPCI, PARA CUBRIR LOS COSTOS POR CONCEPTO DE VALES Y APORTACIONES 

AL PERSONAL DEL PROGRAMA DE ESTABILIDAD LABORAL (NÓMINA 8)

No impacta en las metas 

0000007631 10,873,783.10 -                                   

111151 "NO ETIQUETADO RECURSOS FISCALES-FISCALES-FISCALES-2025-

ORIGINAL REASIGNADO POR EXCEPCIÓN"'TRASFERENCIA DE RECURSO DE SEBIEN 

A SAPCI, PARA CUBRIR LOS COSTOS POR CONCEPTO DE FONDO DE AHORRO 

(FONAC)

No impacta en las metas 

0000008159 11,690,016.00 -                                   

15O252 "NO ETIQUETADO RECURSOS FEDERALES-PARTICIPACIONES A ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS-FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES-2025-

ORIGINAL TRANSFERIDO PARA FIN ESPECÍFICO", PARA EL ARRENDAMIENTO DE 

LOS INMUEBLES, QUE OCUPA ESTA SECRETARÍA

No impacta en las metas 

0000009059 -                                   20,074,140.00

15O150 "NO ETIQUETADORECURSOS FEDERALES-PARTICIPACIONES A ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS-PARTICIPACIONES EN INGRESOS FEDERALES -2025-

ORIGINAL DE LA URG", SER REALIZA DE CONFORMIDAD CON LA REGLA 92, 101 Y 

106 DEL MANUAL DE REGLAS Y PROCEDIMIENTOS

No impacta en las metas 

0000009080 115,359,200.00 -                                   

15O252 "NO ETIQUETADO RECURSOS FEDERALES-PARTICIPACIONES A ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS-FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES-2025-

ORIGINAL TRANSFERIDO PARA FIN ESPECÍFICO", PARA DEL PROGRAMA SOCIAL 

DENOMINADO "INGRESO SOCIAL: MERCOMUNA CIUDAD DE MÉXICO"

No impacta en las metas 

10117 8,037,427.00 -                                   
111D43 "No Etiquetado Recursos Fiscales-Fiscales-Fondo de Inversión Pública 

Productivo de Ingresos Excedentes 2024-2024-Líquida de Recursos Adicionales de 

Principal", adquisición de equipo informático, equipo eléctrico y equipo audiovisual

No impacta en las metas 

10497 6,000,000.00 -                                   
111152 No Etiquetado Recursos Fiscales-Fiscales-Fiscales-2025-Original 

transferido para fines específicos para la adquicisión de Material Grafico, kits de 

limpieza, prendas de seguridad, y Suministros Médicos

No impacta en las metas 

10727 7,100,000.00 -                                   
111152 No Etiquetado Recursos Fiscales-Fiscales-Fiscales-2025-Original 

transferido para fines específicos para la adquicisión de Material Grafico

No impacta en las metas 

11820 1,747,006.40 -                                   
111152 No Etiquetado Recursos Fiscales-Fiscales-Fiscales-2025-Original 

transferido para fines específicos para la adquicisión Refacciones y accesorios 

menores de equipo de transporte

No impacta en las metas 

11895 18 Prestaciones de fin de año 23,345,950.00 -                                   

111151 "No etiquetado recursos Fiscales-Fiscales-Fiscales-2025-Original 

Reasignado por Excepción", para adherirnos a la contratación consolidada por el 

concepto del

Estimulo de Vales de fin de Año

No impacta en las metas 
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INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

11902 00 GASTO NORMAL 5,648,011.04 -                                   

111151 "No etiquetado recursos Fiscales-Fiscales-Fiscales-2025-Original 

Reasignado por Excepción",para adherirnos al la contratación consolidada por el 

concepto de seguro

de Vida Institucional del personal adscrito a esta Secretaría

No impacta en las metas 

12147 00 GASTO NORMAL 8,000,000.00 -                                   

15 O252 "No Etiquetado Recursos Federales-Participaciones A Entidades 

Federativas y Municipios-Fondo General De Participaciones-2025-Original 

Transferido Para Fin Específico para la adquisición de materiales, artículos diversos 

y equipos menores propios para el uso de las oficinas.

No impacta en las metas 

12173 00 GASTO NORMAL 5,000,000.00 -                                   

15 O252 "No Etiquetado Recursos Federales-Participaciones A Entidades 

Federativas y Municipios-Fondo General De Participaciones-2025-Original 

Transferido Para Fin Específico para la contratación del servicio de Mantenimiento y 

conservación del parque vehicular de la Secretaria

No impacta en las metas 

12836 00 GASTO NORMAL 30,000,000.00 -                                   

15O251 NO ETIQUETADO RECURSOS FEDERALES-PARTICIPACIONES A ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS-FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES-2025-

ORIGINAL REASIGNADO POR EXCEPCIÓN PARA ATENDER LAS OBLIGACIONES 

DERIVADAS DEL PAGO DE LA NÓMINA CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE 

(QUINCENA 21 Y 22) DE 2025, DEL PERSONAL TÉCNICO OPERATIVO BASE, LISTA DE 

RAYA Y ESTRUCTURA ADSCRITO A LA SECRETARÍA 

No impacta en las metas 

13417 00 GASTO NORMAL 31,140,694.64 -                                   

15O253 No Etiquetado Recursos Federales-Participaciones a Entidades Federativas 

y Municipios-Fondo General de Participaciones-2025-Líquida de Recursos 

Adicionales de Principal para la Adquisición de mobiliario, equipo administrativo, 

herramientas y equipo informático, equipo audiovisual, cómputo e industrial para la 

operación del Programa del Campo a la Ciudad

No impacta en las metas 

13470 00 GASTO NORMAL -                                   31,140,694.64
15O150 "No etiquetado recursos federales-participaciones a entidades federativas y 

municipios-participaciones en ingresos federales -2025-original de la URG, 

No impacta en las metas 

13662 00 GASTO NORMAL 319,640,800.00 -                                   

111152 "No Etiquetado Recursos Fiscales-Fiscales-Fiscales-2025-Original 

transferido para fines específicos, para del programa social denominado "INGRESO 

SOCIAL: MERCOMUNA CIUDAD DE MÉXICO"

No impacta en las metas 

13962 00 GASTO NORMAL 88,125,761.34 -                                   

111151 "No Etiquetado Recursos Fiscales-Fiscales-Fiscales-2025-Original 

Reasignado Por Excepción, para atender las obligaciones derivadas del pago de la 

nómina correspondiente a la quincena 22 del mes de noviembre y a las quincenas 

23 y 24 del mes de diciembre de 2025, del personal de estabilidad laboral, técnico 

operativo base, lista de raya y estructura adscrito a la secretaría

No impacta en las metas 

14764 00 GASTO NORMAL -                                   539,452.00

111D43 "NO ETIQUETADO RECURSOS FISCALES-FISCALES-FONDO DE INVERSIÓN 

PÚBLICA PRODUCTIVO DE INGRESOS EXCEDENTES 2024-2024-LÍQUIDA DE 

RECURSOS ADICIONALES DE PRINCIPAL, DERIVADO DE LAS ECONOMIAS DE LA 

ADQUICIIÓN DE VEHICULOS 

No impacta en las metas 

15082 00 GASTO NORMAL 5,363,180.13 -                                   
111152 "No Etiquetado Recursos Fiscales-Fiscales-Fiscales-2025-Original 

transferido para fines específicos, para el Arrendamiento de los Inmuebles, que 

ocupa esta Secretaría 

No impacta en las metas 

15620 00 GASTO NORMAL 4,221,100.00 -                                   

15O152 "No Etiquetado Recursos Federales-Participaciones A Entidades 

Federativas Y Municipios-Participaciones En Ingresos Federales-2025-Original 

Transferido Para Fines Específicos", para el mes de diciembre en virtud de que se 

otorgará por única ocasión un apoyo alimentario en especie por un monto de 

$2,210.00 de la categoría "TIPO A" y hasta 1700 personas de la categoría "TIPO B", 

del Programa Orienta Ciudad 2025.

No impacta en las metas 

15627 00 GASTO NORMAL 10,648,000.00 -                                   

15 O252 "No Etiquetado Recursos Federales-Participaciones A Entidades 

Federativas y Municipios-Fondo General De Participaciones-2025-Original 

Transferido Para Fin Específico, para el mes de diciembre en virtud de que se 

otorgará un apoyo adicional por única ocasión para aquellas personas beneficiarias 

del Programa Orienta Ciudad 2025

No impacta en las metas 
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INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL

ENERO-DICIEMBRE 2025

16627 00 GASTO NORMAL 8,887.62 -                                   

15 O252 "NO ETIQUETADO RECURSOS FEDERALES-PARTICIPACIONES A 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS-FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES-

2025-ORIGINAL TRANSFERIDO PARA FIN ESPECÍFICO, PARA GASTOS DE 

ENSOBRETADO Y TRASLADO DE NÓMINA

No impacta en las metas 

16638 00 GASTO NORMAL 2,564,620.10 -                                   

15O251  NO ETIQUETADO RECURSOS FEDERALES-PARTICIPACIONES A ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS-FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES-2025-

ORIGINAL REASIGNADO POR EXCEPCIÓN, PARA PRIMAS POR SEGURO DE VIDA DEL 

PERSONAL CIVIL, PRIMAS POR SEGURO DE RETIRO DEL PERSONAL AL SERVICIO 

DE LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

No impacta en las metas 
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